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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Real orden circular designando. con 
carácter eventual, Contador, de la 
Junta Técnica e, Inspectora de Ra
diocomunicación a D. Pedro Roa 
Sáez, Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos.—Página 1802.

Ministerio de Justicia y Culto,

Real orden aprobando la propuesta que 
se inserta, elevada pop el Presiden- 
té del Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu
ra de Ips opositores que han de cons
tituir “referido Cuerpo. —  Páginas, 
11802 y  1803.

Ministerio de Ejército.

Real orden circular disponiendo qué
den redactados en la forma que, se. 
indica los artículos 139, 145, 160, 
161, 174, 275, 281; 298; 299 y  308

' del vigente Reglamento de Recluta
miento.—Páginas 1803 y  1804,

Ministerio dte Hacienda.
Real orden autorizando, a la Fábrica 

¡Racional de la Moneda y Timbre; 
para adquirir por gestión directa los. 
materiales que se indican.—Página 
¡1804. "  ■':

Otra disponiendo quedé, redactado en 
¡a forma que se indica el epígrafe 20 
de la clase\ 5.a de la tarifa 3.a de la 
Contribución industrial. — Página 
1804 y  1805.

Otra ídem se redacte de la manera que 
se expresa él epígrafe 18 de la sec
ción 2.a de la tarila 1.a de la Contri
bución industrial.—Páginas; 1805 y 
1806. ' ; ; '

Otra creando un epígrafe concebido én 
iós términos que se mencionan, con 
rel número 38 bis, de la clase 1.a dé 
la tarifa 3.a de la Contribución In
dustrial.—Página 1806.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que la fran- 

quicia postal y telegráfica que has
ta la fecha han disfrutado las Di
visiones. Hidráulicas para el servicio 
de aforos y previsión de crecidas, se 
transfiera a las Confederaciones Sin- 
dicales Hidrográficas del Ebro. {Za
ragoza). del Duero (ValladoUd), del 
Segura {Murcia), del Guadalquivir 
(Sevilla) y del Pirineo Oriental (Bap
ée  lona) .—Páginas; 1806 y  1807.

Ministerio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de Primera 'enseñanza para 
anunciar con él carácter de primera, 
nueva subasta para la construcción 
de un edificio de nueva planta con 
destiñe) a dos[ Escuelas graduadas, 
can tres secciones cada una, para ñi
ños y niñas, én Boal (Oviedo),—Pá
ginas 1807 y 1808.

Otra disponiendo se clasifiqué como 
benéfico docente dé carácter pariicu- 
lar la Fundación denominada “Es
cuela de Niñas” , instituida cñ Va
lle, Ayuntamiento de Cabuérnigct 
(Santander), por doña María Fran
cisca de Ojedo y  Teráñ.—Página 
1808.

Otra ídem id. íd. la Fundación deno
minada “ Escuela” , instituida en San 
Vicente del Monté, Ayuntamiento de 
Valdpliga (Santander), por D. Pedro 
Gutiérrez de Gandarillas.—Página
1809.

Otra resolviendo él éxpediente incoado 
por él Ayuntamiento de Laguna de 
Contreras (Segovia), sobre modifica
ción del Arreglo escolar.— Página
1810.

Otra aprobando el cuadró dé analogías 
de asignaturas de la Facultad de Me
dicina.—Página 1810.

Otra nomorando a doña María Valdés 
y San Martín para la plaza de Pro
fesora de Geografía, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Viz- 
cqyg.—Ráginq 1810.

Otra ampliando a cincó él número, dt 
las secciones de párvulos de que h i  
de. constar, el Grupo, escolar, “Jaim£ 
Vera"> de ésta Corte.—Págiña 181C¿ 

Otra, disponiendo sé consideren creada^ 
coin carácter provisional una Escue<- 
la nacional de niños en San Ferndru 
do (Cádiz), Cayón (Coruña) y  Torio* 
sa {Tarragona).—Página 1811.

Otra nombrando a D. José Puche y AU 
yares Catedrático\ numerario de Fi
siología humana, teórica y éxperU 
mental, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca,—  
Página 1811. *

Otra disponiendo sed jubilado D. Jai* 
me. Doménéch Llompart, Catedrática 
del Instituto Nacional de Segunda 
fenseñanza de Murcia.—Págiña 1811* 

Otra disponiendo rse éxpida un libra* 
miento, a justificar, por la suma de 
25.000 pesetas, para átéñdep al pagó 
de, los gastos que ocasionen las aten* 
ciones de Primera éríseñanza én el 
Valle dé Ará\n (Lérida). — Págind
1811. : 

Otra declarando de utilidad pública é  
sistema de Corte y Confección di 
prendas de que es autora doña Tri
nidad Verdú.—Página 1811.

Otra relativa a ascensos de los Cate
dráticos de Universidad que se méñ? 
donan.—Página 1812,

Otra resolviendo el expediente instruir 
do para la adquisición de Bibliote;\ 
cas escolares permanentes, con des<\ 
Uno a Escuelas nacionales y Grupoi 
escolares.— Página 1812.

Otra confirmando én el cargo dé De- 
ca\no de la Facultad de Derecho dé 
la Universidad dé Zaragoza a don 
Francisco Javier Comín y Moya, Car 
tedrático jubilado de la expresad^ 
Facultad.— Página 1812.

Otra elevando a definitiva lá ddjudU 
cacióm provisional á D. Salvador Cd+ 
talá Sentí de la contrata de las obra& 
de unión de las Salas del primilivó. 
Museo provincial de Bellas Artes d§ 
Valencia con las últimamente consj 
truídas.—Páginas 1812 y 1813.

O ira dispon iendo se dé por coñócíiM. 
la Fundació\n denominada “ Colegié 
vara csíudmUés pobres, de ’Sat§
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. Pío V”t que instituyó en Valenciaf 

el año 1699, su Arzobispo e Inquisi
dor gmeral D. Juan Tomás de Roca- 
bcrti.—Páginas 18 í 3 a 1815.

Otra disponiendo asciendan en corrida 
de escalas a los sueldos y con las 
antigüedades que se. indican los 
'Maestros y Maestras del primero y 

. segundo escalafón que se mencionan. 
Páginas 1815 y 1816.

M in is te r io  d e  Trabajo y Previsión.
Real orden de dar anido que. tanto a la 

Compañía “Noruiern” como, a cuan
tas se hallen en las mismas condi
ciones, q. sea a las inscritas hasta el 
18 ríe Febrero de 1927, no procede 
aplicar la Real orden de 27 cíe No
viembre. de 1927, sino el artículo 4*°, 
párrafo 2.° del Real dccreio-lcy de 
18 da Febrero del propio año,—Pá
gina 1616. 

iOtra declarando que las casas baratas 
colectivas ríes i ¿nadas, al cdquüer sim- 
píe podrán tener; lu altura y vuelos 
que sjemk.n dis. Qrdmmms munici
pales de la localidad respectiva, 
siempre que la fachada principal 
linde, con %ma calle urbanizada.—.
Páymm V *$*7.

'QfrW copee atenúo los beneficias, que se 
. mdiem & Cmpemtivá de Casas 

% baratas “La Humanidad”, de Bur
gos.-^Página 1817.

Qlra. ídem id. id. a la Cooperativa de 
'Empleados municipales de León.—• 

i Página 1817, . 7
jQ/ra concediendo im mes de. licencia 

pox enferma a A  Rafael Carboñel 
' Montoyo, Delineante del Catastro.— 

Páginas 1817 y 1818.
9;¿m dispordendo quede proven-tipa*
 ̂ mente suspensa de, empleo y sueldo, 

~ A  Antonio. Mira-Pérceval Almiñama, 
v Adminisiraüvo-C alentador. —  Pági

na 1818.
Diras aprobando las Cartas fundacio

nales formuladas por los Patronatos 
.locales de Formación profesional de 
Guadal-ajara  ̂ Teruel, Lucena, Cangas 

• de Qnís y Retís— Páginas 1818 y 1819 
YOtras declarando beneficiarios del Ré- 
> gimen de subsidio a las familias nu- 
’[ meros as a los obreros que se men

cionan.—Páginas 1819.a 1822.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden disponiendo se considere 

protegióle, como comprendido en el 
Real decreto de 30 de. Abril de 1924, 
el objetivo industrial para que soli
cita auxilio la Sociedad industrial 
asturiana “Santa Bárbara” .— Página 
1822 a 1824.

Otra disponiendo se publique en. este 
periódico oficial la relación de los. 
certificados concedidos, de “Produc
tor Nacional” .—Página 1824.

Otra autorizando a la Sociedad Elo- 
rriaga y Compañía, de San Sebas
tián, para introducir la modificación 
que se indica en el contador de agua 
“ T aviva” .—Página 1824.

Otra estimando el recurso de revisión 
interpuesto por D. Laureano La- 
saosa, dejando sin efecto la conce
sión de la marca número 71.496, he
cha en favor de D. Gregorio Cerio 
para distinguir producios farmacéu
ticos.—Páginas 1824 y  18.25.

Otra concediendo las autorizaciones 
que se indican para instalar las in
dustrias y maquinaria que se deta- 
llalln.-—Página 1825.

Otra ídem. id. para ampliar las indus
trias que se -mencionan.—Página 
1825 a 1827,

Administración Central

P R m i m N c u  DEL C o n s e j o  d e  M i n i s -  
t r o s .— rSecreiaría general de Asuntos 
Exteriores.— Traslados de Secreta
rios de segunda clase.—Página 1827.

Sección d,e -Comercio',— Concediendo el 
“Regium Exequátur” a los Cónsules 
y  Vicecónsules del extranjero que. se 
mencionan.—Página ÍQ21,

E j é r c it o .— Dirección general d e  Ins
trucción y Administración.—'Dispo
niendo se devuelvan a D. Manuel 
Portilla Bolado las 240 pesetas que 
ingresó para poder marchar al ex
tranjero.—Página 1827. -

Ha c ie n d a . —  Concediendo licencia y 
prórroga de licencia por mfermo a 
los funcionarios dependientes de es
te Ministerio que se mencionan.—- 
Página 1827.

Idem tres meses de Ucencia para asutU 
tos propios a D. José María Mendo
za y Preysler, Oficial de primera 
clase en la Dirección general de 
Deuda y Clases pasivas.—Página 
1827. 1

Dirección general de la Deuda y Cía-5 
ses pasivas .—Relación de las decía* 
raciones de haber pasivo hechas eú 
la pjrimera quincena del mes de Oc* 
iubre del año actual.—Página. Í327J 

G o b e r n a c ió n . - -Dirección general d§ 
€ ornan i c ac ion es.—D ispo n iendo q u 4 
a partir del día 1.° de Enero próxí* 
mo y durante el trimestre, las ' lasq$ 
para toda clase de servicio interna* 
cional telegráfico, telefónico y ra¿« 
diotelegráfico se perciban con £| 
equivalente de 1,35 pesetas por fraú* 
co oro.—Página 1830.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Conce
diendo wn segundo mes de prórrogd 
a la licencia que por enfermedad se, 
iencuentra disfrutando doña Maríá 
del Carmen Ásenjo García, Auxiliap 
de Letras de la Escuela Normal de| 
Maestras de Toledo.— Página  ̂1830. 

F o m e n t o .—Dirección general díe O bra!' 
públicas.—'Sección de Puertos.— Aú? 
torizando, a la Asociación general dÉ 
'Empleados y Obreros do los Ferró? 
carriles de España para ocupar uñé 
parcela de terreno en la zona del 
puerto de Euelva.—Página ̂  1831. •

Idem a la Compañía de Ríotinto paré 
construir un muelle en el canal d4 
Punta Umbría {Euelva). — Págiñé 
1832.

T r a b a jo , i"' P r e v is ió n .— Inspección 
nerid de Previsión.—Subinspeccióif 
general de Seguros.—ÁniMciandó 
que la Sociedcid de seguros “ La Pd* 
írimoine” ha conferido sus poderes 
de Delegado general para Españá d 
M. Paul Francois Mousset.—Págiriá 
1832. "  V

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .*^- S u b a s t a s .— » 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n ^ 
CIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— *
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  SAl a  d e  l o  C r i m i n a s  
d e l  T r i b u n a l  Su p r e m o .— Final dM 
pliego í í .  *$£

PARTE OFICIAL

S .  M, el Bm  Don Alfonso XIII 
Jq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo- 

Iria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
|Á$turiás e Infantes y demás personas 
tío la Augusta Iteal Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
■------------ ------ i ---------  — i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm.. 4iS.,

Excmo. Sr.: En cumplimiento del 
é&al decreto de 26 de Julio último y

Real orden de 27 del mismo mes (Ga
ch a s  númerps 203 y 212), relativos 
al funcionamiento de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunka- 
ción, y de acuerdo con lo propuesto 
por su Presidente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido a 
bien designar, con carácter eventual, 
ccmo Contador de la misma a D. Pe
dro Roa Sáe'z, Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos, que desempe
ñará dicho cargo sin perjuicio* de su 
destino actual; pudiondo d  Presiden
te de la Junta emplearlo' en cualquier 
cometido técnico o administrativo de 
las dependencias, de la misma, y sin 
derecho al percibo de la gratificación 
que señala el articulo 41 de la cita
da Real orden, hasta que figuren Jos

cródito-s correspondientes en los príK 
supuestos anuales de dicha Junta. |] 

De Real orden lo algo a V. E. parü̂  
su conpcíipienío y demás efectos. DÍPi 
guarde a V. E. muchos Ufias, Madrid? 
2o de Diciembre de 1929. f*

PRIMO DE RIVERA i 
Señor ... ¡ ¡ h< - ^

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
. REAL ORDEN 

Núm. 1.Í7S.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por V. E. a este Ministerio; d® 
los opositores que lian de constituid 
el Cuerpo de ^spiraniés a la Judl^p
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ca íu ra, con m otivo de las oposiciones 
ú ltim a raen te celebradas, que fueron 
Convocadas por. Real decreto de 7 de 
Mayo del corriente año, y de confor
m idad con lo d ispuesto  en el a rtícu 
lo 29 riel Reglam ento de 2‘3 de Agos
to de i 92o,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta , dispo
niendo al p ropio  tiem po que los opo
sito res qu¡e la in tegran  y que a  con ti
n u ar ión se relacionan, constituyan  el 
Cuerpo de asp iran tes a la Judicatura» 
p o r el orden con que en la m ism a 

. figurare
Es asim ism o la voluntad de Su Ma

je s tad  se exprese a Y. E. y dem ás 
Vocales que, bajo su presidencia, fo r
m aron p arte  del T ribunal do oposi
ciones, la sa tisfacción con que se h a  
v isto  su actuación por la  rec titud , 
im parcia lidad  y celo que en e) des
em peño de la m isión  que les fué con
fiada han  dem ostrado.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde .a V. E. m uchos años. 
M adrid, 2tO de D iciem bre de !929.<

PONTE

S e ñ o r  p re s id e n te  del T ribunal dé
oposiciones al Cuerpo de A spiran
tes a la Ju d ica tu ra .

Cuerpo de-A spirantes ¡a la Judicatura.
N úm ero 1.—D. Gregorio Diez Can- 

sóco de la  Fuente.
2.—D. José M artínez £anz.
3.— d . F rancisco  Jav ier D otres Au- 

rrecoechea. • ,
4.—D. Santos, de G andaniias y  Cal

derón.
5.—-D, L u is Jim énez-Esfarez y A r- 

^rnijo.
—d . Miguel R ubirá Carbonell.

7.—D. Isaac José Medina Garijo.
8.— D. F lorencio de A l d a z  V illa- 

hueva.
9.—D. A nastasio  '-Escalo-nrllái F tgué- 

5foa.
. Antonio M artín Bailes teros.

11'.—D. Ju an  B ecerril y Aritón-Mi- 
gallés.

12.—D. Eugenio Menéndez-Oonde y 
'García.

13.—D. Federico  Rodríguez Solano 
y E sp ír,

14.—-D. José M aría IIa ro  Salvador.
15.—D. A gustín B ernard ino  Puente. 

Veloso.
=‘16.— D. Manuel F e rre r  de Navas.
[17.—D. A ntero Rodríguez M artín.
18.— D. José M aría Pérez Sánchez.
19.—D„ Juan  H errera Reyes.
20.— D. Fernando Vidal ■ G utiérrez.
21.— IL Tom ás B ordera Martínez,

,. 22.—D, Miguel V illalta Gisbert.
M adrid, 20 de D iciem bre d:e 1929,—" 

A probado po r S. M.—-Ponte.

MINISTERIO DE EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm , 263.

Excmo. S r .: E n  v ista  de la a u to ri
zación concedida por el artícu lo  3.° 
del Real decreto de 4 del actual (Dia* 
rio Oficial núm ero 2-71) para  v a ria r  
los preceptos del vigente Reglam ento 
de R eclutam iento en cuanto  sea ne
cesario p a ra  arm onizar su contenido1 
con lo dispuesto en el citado Real de
creto,

S. M. el Rey (q. D. g-), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, se ha 
servido disponer que los artícu los 139, 
145, 160, 161, 174, 275, 281, 298, 299 
y 308 del citado Reglamento, queden 
redactados en la form a que a conti
nuación so indica,

De Real orden lo digo a V. E. mará 
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
20 de D iciem bre de 1929.

p ;,Á: ' ARBANA£
Señor'...

“A rtícu lo  139. L os mozos exclui
dos tem porales o clasificados ú tile s  
exclusivam ente p a ra  servicios aux i
liares, que fuesen declarados soldados 
útiles p a ra  todo servicio en alguna de 
las dos rev isiones reglam entarias, o 
en las q u e # v o lu n ta n  a m ente pueden 
solicitar, s i* tu v ie ran  concedida p ró 
rroga de p rim era  clase o derecho a 
so licitar su concesión con arreg lo  al 
artícu lo  an terio r, ing resarán  .en Gaja 
con el reem plazo del año en que tiene 
lugar el cam bio de clasificación, que
dando obligados a rev isa r la p rórroga 
en el segundo y  cuarto  año s igu ien 
tes al de su  alistam iento , si el cam 
bio tiene lugar en el p rim ero  y sólo 
en el cuarto  si la  concesión de p ró 
rroga tiene lugar en el segundo o te r 
cero; pero si casasen en eíía, se ’ acor- 
pora rári al p rim er reem plazo que sea 
llam ado a ñlas, y cuando a éste le co
rresponda  pasar a situac ión  de p r iy  
m era reserva, se incorporarán  al de' 
su alistam iento .

Los mozos que d isfru ten  prórrogas 
de p rim e ra  clase* a quienes sobrevi
niese un a  enferm edad o defecto físico 
com prend ido  en el cuadro  de in u ti
lidades anexo a la Ley, en cualquiera 
de las revisiones reg lam en tarias o en 
la s ,q u e  volun tariam ente pueden su 
f r i r  hasta  que el reem plazo de su 
alistam ien to  se encuentre en el qu in 
to  año de servicio, se rán  nuevamente: 
clasificados, quedando sujetos los ex
cluidos tem porales y  los ú tiles exclu
sivam ente para  servicios auxiliares, a 
su fr ir  por este concepto las rev isio 
nes reg lam entarias que les falten  a los 
que en el año de su alistam iento  tu 
vieran  igual clasificación. La G asifi
cación ele estos mozos, aunque sub

s is ta  la causa de la p ró rroga, será . 
la de excluido tem poral o apto ex- . 
elusivam ente p a ra  servicios aux ilia - ; 
res, y e.n tal concepto, los p rim eros ' 
causarán  baja en la Caja de Recluta í 
y quedarán a disposición de la J u n ta  I 
■de Clasificación y Revisión. i

A rtículo 145 (párrafo  p rim era ). E l 
tercer domingo del mes de Febrero co- j 
menz&rá en todos los M unicipios y  ! 
Ju n ta s  Consulares de R eclutam iento ¡ 
la clasificación die Io<s mozos alistados, j 
y si no se te rm in ara  en dicho día, se ¡ 
con tinuará  en los siguientes, aunque j 

- no sean festivos, debiendo resolverse ¡ 
por dichas entidades antes da fin dé ; 
Marzo todas la s  incidencias de la ola- f 
sificaeióii. Este acto será público, y ! 
para  él se c ita rá  personalm ente a to- j 
dos los mozos alistados y sujetos á  j 
rev isión , por medio de papeletas du~ ¡ 
plicadas, con las form alidades que se' { 
detallan en el a rtícu lo  111, haciéndo- ¡ 
les saber el día y la hora en que de- ) 
berán  com parecer ante el Ayunta- j 
m iento y la obligación de presen tarse i 
personalm ente. j

A rtículo  160. Los mozos que sé ¿ 
baliten ausentes del M unicipio o de- ¡ 
m arcación de la Ju n ta  de* Recluta^ ¡ 
m iento en que hayan sido a lis ta d o s ,.! 
podrán so lic itar del A yuntam iento o?' 
Con,sallado de la  localidad donde re- I 
m lm ,  m  la fo rm a que expresa el \ 
fof^nuiaiFio núm ero  7, ser ta llados y  
reconocidos an te  el A yuntam iento  'dé I 
la lo^atódad en q u e  residan , si es en ‘ 
te rr ito r io  nacional, y en los Cónsul a- i 
dos y  Yieeoonsulados de E spaña m ás 
próxiuiog, si os en e l extranjero-, b á - : 
ciendo, Ja  petición con la anticipación  ’ 
necesaria p a r»  que sean reconocidos' j 
precisam ente el te rcer dom ingo del | 
mes de Febrero , a fin de que los Mu
nicipios de su  aílistem iento  tengan  
noticia de la  clasificación acordada' 
antea del te rcer domingo del mes de 
Marzo. D isfru ta rán  de igual derecho  
los mozos de reem plazos an terio res 1 
su jetos a revisión. ¡'

A rtículo  161 (párrafo  segundo1). [ 
Los Secretarios de los M unicipios o ¡ 
Consulados ante quienes se presen ten  ' 
las indicadas solicitudes, quedan obli- ! 
gados a en tregar a los in teresados i h  
certificado en que conste la petición. * 
Los mozos a quienes se conceda la  t 
autorización serán  citados personal- j 
mente, como los demás, p a ra  que se ! 
presenten el te rc e r  domingo de F e- \ 
brero al acto de la  clarificación. í

A rtícu lo  174 (párra fo  primero-). ! 
T erm inada la clasificación de todos 
los mozos alistados en el año, sé p ro
cederá a p rac tica r  iguales operacio
nes con los de los reem plazos segun
do y cuarto  de los cua tro  inm edia ta
m ente an terio res que fueron  G asifi
cados excluidos tem poralm ente del 
contingento y ú tile s  exclusiva m enté 
para servicios auxiliares. Los sóida- : 
dos ú tiles para  todo servicio , qué i 
d isfru ten  p ró rro g a  de p rim era  c ía - i 
se, rev isa rán  en las años segunda y  ] 
cuarto  siguientes al de su alistam ien- , 
to  si subsisten las causan origen d é  
la concesión. Independientem ente dé 
estas dos revisiones, podrá ser v a r ia r  
da la clasificación de los mozos qué
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^fisfriiteii prórrogas dé primara clase, 
/¡fí los años primara y tareera siguien- 
;|8á a su reemplazo, a petición de los 
ffiteresados.
: 'Artículo 275. La prórroga fundá-
41a en el caso tercero del ar tículo 265, 
fólp s¡© concederá mientras e?l padre o 
padrastro del mozo se halle bufrien- 
Jjo condena; pero si quedare éxtin- 
Mjida antes del 31 de Diciembre del 
M o  en que tiene lugar la petición o 

alguno de los tres inmediatos, aun- 
$ruie no le corresponda revisión obli- 
íjgátoria, se considerará caducada, aun 
guando en el momento de fallarse el 
j&pediente no estuviera el causante 

libertad; en la última* revisión 
líeberá atenderse, para la concesión, a 
4ás circunstancias que- .concurran en 
Já fecha en que se resuelva el expe
diente.

/  'Artículo 281. Los que 'obtengan 
prorroga de primera clase se somete
rán en los años segundo y cuarto si
guientes al de su alistamiento, a 'la 
^visión de las causas que determina- 
ffin su concesión, y una vez compro
badas éstas definitivamente en el úl- 
|mo año, ingresarán como individuos 
W  la segunda situación de servicio 
Ictivo en los depósitos de los orga
nismos de reserva, hasta cumplir los 
pez y ocho años de servicio, pasando 
% las sucesivas situaciones militares 
|ón los demás individuos de su íeem- 
éljazo, con la obligación dé adquirir 
Instrucción militar y de incorporarse 
| Cuerpo activo cuando se disponga.

Independientemente de las dos revi
siones reglamentarias, los interesados

ffodrán solicitar del Ayuntamiento eri 
Une fueron alistados, revisar en los

ños primero y tercero siguientes ál
é su alistamiento, y si en alguna de 

Jas revisiones que deben sufrir cesa- 
jan las causas que dieron derecho a 
m concesión de la prórroga, se incor- 
borarán al primer reemplazo que sea 
Jamado a filas, reintegrándose al de 
|u alistamiento cuándo a éste le .co
rresponda pasar á la situación ‘de 
primera riesrva.

Si a los mozos que disfruten pró
rroga de primera clase por fuerza 
Mayor, les sobreviene otra causa que 
les dé derecho a solicitar nueva pró
rroga dé primera clase, deberán expo
nerla en la primera revisión que pa- 
ifcen, para que pueda ser tenida en 
cuenta en el caso de que cesaran las 
causas de la que disfrutan; pero las 
irevisiones que deben sufrir no exce
derán de las reglamentarias, consi- 

/[derandose estos cambios de prórroga 
/como una continuación de la primera 
'concedida, siempre que la soliciten y 
Comprueben en tiempo oportuno, en
cendiéndose renuncian a ella los que 
rio lo efectúen.

Artículo 298 (párrafo segundo). 
[Todos los mozos de reemplazos ante
riores que tengan concedida prórro
ga de primera clase, quedan obligados 
:.á revisar ante el Ayuntamiento, du
dante los años segundo y cuarto si
guientes al de su alistamiento', si 
Subsisten las causas que orignaron su 
peróesión, para Jo. cual se les citará

pública e individualmente en la for
ma prescrita en el arteulo 111, no 
siendo- obligatoria su presentación: 
personal ante el Ayuntamiento para 
la revisión de sus expedientes, mien
tras no sean reclamados expresamen
te; pero deberán hacerse representar 
jíor personas comisionadas al efec
to, y si en algunas de las revisiones 
no presentan dentro de los plazos le> 
gales los documentos justificativos de 
sus; prórrogas, s¡e entenderá renun
cian a. ellas.

Artículo 299 (párrafo primero). 
Recibidos en la Junta de Clasificación 
y Revisión los expedientes eri solici
tud de prórrogas de primera clase que 
sé hayan instruido a los mozos del 
reemplazo corriente y los de continua
ción de prórroga dé los reemplazos 
interiores que estén sujetos a revi
sión, pasarán a informe del Secreta
rio, el cual examinará si están tra
mitados con sujeción a los preceptos 
contenidos eri este Reglamenta. Si juz
ga conven i ente comprobar la exacti
tud de algún documento o necesitare 
unir al expediente otros certificados, 
el Presidente dé la Junta pedirá di
rectamente los datos necesarios a 
quien deba facilitarlos.

Artículo 308. Los reclutas o. sol da-' 
dos a quienes so concedan prórrogas 
dé primera clase, por causas sobre
venidas después de su ingreso en Ca
ja, quedan obligados á revisar en los 
años segundo y cuarto Siguientes al de 
su alistamiento, si la concesión tiene 
lugar en el primero; y sólo revisarán 
en el cuarto año. cuáhdp la prórroga 
haya, sido concedida en el segundo o 
tercero.

Si al revisar la prórroga concedida: 
cebasen las causas quíe la motivan, el 
interesado causará alta inmediatamen
te en el Cuerpo de procedencia, o eri 
el que le corresponda, sin esperar a 
que sea destinado a Cuerpo el réem- 
plazo del año en que tiene lugar Iá 
revisión, a cuyo fin las Juntas de Cla
sificación y Revisión darán cuenta a 
los Jefes de las Cajas de Recluta, de 
los que se encuentren en este cáso, 
para que soliciten die los Capitanes 
güera les el destino á Cuerpo. 
t individuos con instrucción mi

litar que obtuvieran prórroga de pri
mera clase  ̂por causa sobrevenida 
después del ingreso en Caja y confir
men definitivamente dichá clasifica
ción después de sufridas las revisió- 
nies reglamentarias, serán baja eri la 
Caja  ̂de Recluta y alta en segunda si
tuación de servicio activo éri el Cuer
po de procedencia, o en el que desig
ne el Capitán general de la Región si 
el interesado procediese de Cuerpo de 
Africa:, al cual pertenecerán hasta que 
el reemplazo de su alistamiento pasé 
a situación de primera reserva, en 
que serán destinados a las unidades 
de reserva que corresponda, por ra
zón de su residencia y de la instruc
ción militar recibida.”

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 957.

Excmo. Sr.: Visto el expedienta 
instruido en la Dirección general dé 
la Fábrica de Moneda y Timbre, coi$ 
motivo del presupuesto formulado] 
pop la Sección, facultativa de dicho 
Centro, para atender a los gastos] 
de adquisición de materiales y ela-- 
boración de 61.000 ejemplares ¡dej 
recibos papá la exacción del ira- 
puesto, de transporte con tracción] 
animal, que ha sido solicitada póg 
la 'Dirección general de Rentas pú
blicas:

Resultando que pasado este expe* 
diente á informe de los. Negociados? 
correspondientes, manifiestan eir 
contrar sin errores y bien formula
do él presupuesto que lo motiva':: 

Considerando, la urgencia' de la 
labor, pop ser preciso que los men
cionados recibos sean entregados a 
las Ofícinías provinciales con tierifpcg 
suficiente para poder verificar lae 
exacción del impuesto de transpoir 
tes, y siendo conveniente adquirip 
aquellos materiales qué rio sean su
ministrados a esta Fábrica por con- 
]curso o subasta, pop gestión' direc
ta, ya que de hacerlo pop otro irie- 
dio no habría tiempo, hábil pará 
realizar el servicio qué sé há éneo-: 
riiendado á dicha Fábrica Nacional^ 

S. M. el Rex (q. D. g.), de confar* 
midad con lo propuesto por; esa D1-: 
reccióri general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre, se ha servido dar su' 
conformidad al presupuesto de re
ferencia y autorizar a la misnia pá-: 
ra que los mlatieriales cuyo coste sé 
Calcula ]en 1.740,45 pesetas, se ad
quieran por gestión directa, dé 
acuerdo con el Real decreto; dié 27, 
de Marzo de 1925, en relación cori 
él artículo 55 de la vigente ley idé 
Contabilidad del Estado, imputándo
se el gasto a la Sección undécima* 
capítulo 11, artículo 2.° del presu
puesto vigente de gastos.

Lo que de Real orden comunico] á 
V. E. para su .conocimiento y demás] 
efectos. Dios guárde a V. E¿ muchos] 
años. Madrid, 7 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO;
Señor D ir e c t o r  general de la Fábri

ca de Moneda y Timbre,.

Núm. 058.

Ilm o . Sr.: Conforme a lo acordado 
én sesión de 27 de Noviembre dél añ$
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actual por la Junta Superior Gonsulti- 
ya de la Contribución Iiidjus.trial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 55 de la Ordenación del tributo, 
Aprobada por Real decreto de l i  de 
Payo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Exorno, Sr.; .Vista la instancia 
presentada por D. Aurelio González  ̂
¡yeeino do La Puebla de Valverde (Te/ 
Hu.el), dedicado a la, destilación de 
praderas y fabricación de desinfeetan- 
|es o insecticidas, .solicitando la cla
rificación adecuada & esta última pro
ducción :
> Resultando que por, la Dirección 
general de Rentas publicas se inte
resó de varias provincias se mani
festase si había sido presentada al
guna declaración de alta por la in
dustria de fabricación ds.e des infectan
tes, clasificación aplicada y cuota se
gal a d-a a dicha industria; manifestan
do la Administración de Rentas de 
[Valencia la presentación de un a.KA 
gara ejercer la industria de “ Prepa- 
faíción de ihsiecti.cida  ̂ para ía higiew 
ítej y agricultura”, en su aspecto de 
fumigación cianhídrica, clasificándola 
éh la tarifa tercera, clase quinta, nú* 
imera 61, “Laboratorios químicos”, 
jon cuota para el Tesoro de 1.692 pe
setas y por asimilación al no obtener
la  productos específicos medicinales; 
y  comunicando la Administración de 
Rentas de Barcelona que en las altas 
presentadas por la industria de fabri
cación de desinfectantes se señalan 
apotas provisionales, según Moa la fa
bricación a base de bencinas o de ál
calis :

Resultando que la Administración 
de Rentas, de Teruel .evacuó la con
sulta formulada, en el sentido de tri
butar: primero, por; la destilación de 
Snáídera; segundo, por la destilación 
[de alquitranas, y tercero, señalar una 
iciuota provisional á la manipulación 
de alquitranes destilados para obtener 
Ún insecticida b desinfectan té, por 
tratarse de industrias no tarifadas:

Considerando que la importancia 
rque en estos últimos tiempos ha ad
quirido la fabricación de Insecticidas 
g desinfectantes obligan á llenar el 
hueco que éh las tarifas de la Contri
bución industrial se observa respecto 
ia la clasificación de esta industria, 
que venía tributando por asimilación, 
[con manifiesta disparidad de crite
rios, ajustados, sin embargo, al prin
cipio genera,! do la fijación de cuotas

provisionales, pana lo cual en cada 
caso se tuvo en cuenta la importan
cia de la industria, con sujeción a 
lo que; dispone el artículo 3.° del Re
glamento y el 119 con el mismo .con- 
cardante:

Considerando que dentro de la va
riedad de componentes de los insecti
cidas y desinfectantes, y de Jos pro
cedimientos de obtención, po cajbé 
dudar de que existe un precedente 
de clasificación tributaria cual es la 
fabricación dé productos que, desti
nados a la depuración do las aguas, 
está definida en el epígrafe 20 dé la 
clase quinta, de la tarifa tercera, con 
cuota, de 470 pesetas por cada metro 
cúbico de capacidad del recipiente 
donde se mezclan los diversos compo- 
nenfec?

Considerando que, tanto por la 
esencia misma de la industria como 
por. la cuota de tarifa, y teniendo tam
bién en cuenta la conveniencia de 
no multiplicar, sin necesidad absolu
ta, los epígrafes de las tarifas, cabe 
incluir en él citado la industria de 
qué se trata; y v ‘

Considerando que en él caso dé qué 
estos fabricantes destilen las maderas 
como primera materia para la elabo
ración exclusiva;, y por ellos mismos, 
de los insecticidas y desinfectantes, es 
regla, en general establecida para las 
industrias de la tarifa tercera bonifi
car la tributación dé la industria au
xiliar o complementaria'’.

Esta Junta Superior Consultiva p  
de dictamen proponer a V. E. que el 
epígrafe 2’0 ele la clase quinta dé la 
tarifa tercéra quede redactado en la 
siguiente forma: “Fábricas éh donde 
sé obtengan productos que sirven pa- 
rá depurar químicamente ías aguas 
empleadas en la industria y fabrica
ción de insecticidas o desinfectantes, 
siempre que los productos de. estas fa
bricaciones no estén expresamente 
comprendidos en otros epígrafes. No
ta.— Guando estas fábricas destilen 
las maderas como primera materia 
para la elaboración exclusiva, y por 
ellas mismas, de los desinfectantes o 
insecticidas, pagarán el 50 por 100 
de la cuota asignada a dicha desti
lación”.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta-' 
men, se ha servido resolver como én 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. I. muchas hñoi.
Madrid, 7 de Diciembre; de 192’9.

CALVO SOTELO
Señor; Director general .de Rentas pú

blicas.

Núm. 958.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 27 de Noviembre del aáq 
actual por la Junta. .Superior Consul
tiva de Ja Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
base 55 de la Ordenación fiel tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 dfi 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen: , ;<

“Excnio. Sr.: Vista la instancia piré" 
sentada por D. Juan B. Rovira y Balf- 
guer, Presidente de la Asociación dé 
Comisionistas y Representantes; dé Tai- 
rrasa (Barcelona), en solicitud de qué 
se incluya en Jos epígrafes 18 y 19 M  
la sección 2.a de la tarifa l.a Ja es
peculación en desperdicios dié la fa
bricación de hilados y tejidos de to
das clases:

Considerando que los desperdicio» 
de que se trata, en tanto tengan la 
condición de tales desperdicios de fá' 
bricas de hilados y tejidos, no es da
ble concederles una mayor importan
cia industrial ni comercial que a loé 
trapos de todas procedencias que. [dé 
modo expreso y taxativo clasifican loé 
epígrafes 18 y 19 de la sección 2.a <$S 
la tarifa 1.a:

Considerando que a fin de que nS 
puedan existir dudas en la clasificá)* 
ción, como manifiestan los interesado» 
que se han presentado, la inclusióií 
expresa en los epígrafes citados dé 
dichos desperdicios ha de facilitar lé 
uniformidad de criterio en la clasi
ficación y, por tanto, estimarse como 
una aclaración conveniente; y

Considerando qué si se incluyen ex-; 
presamente en el epígrafe 18 los tai£ 
repetidos desperdicios, de hecho é# 
tarán también incluidos en el 19, puéé 
éntre uno y otro epígrafe no hay máá 
diferencia que la facultad de exportar! 
concedida a los primeros y negada 1 
los del epígrafe 19,

Esta Junta Superior Consultiva eé 
dé dictamen proponer a V. E. sé ac
ceda a lo solicitado, redactando nue
vamente el epígrafe 18 citado de la 
siguiente manera: “A) Almacenista^: 
tratantes o especuladores éh trápC 
de todas clases, desperdicios de la fa r 
bricación de hilados y tejidos y bo
tellas usadas. Pagará cada uno pesé-» 
tas 452” .

Y  conformándose S. M. él Re y  (qué 
Dios guarde) con él preinserto dicta 
méri, se ha servido resolver como j§f 
el mismo se propone,"
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Be Real orden lo 'digo, a Y. I. para 
£u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardo a Y. I. muchos aros. 
Madrid, 7 de Diciembre de 1929.

CALVO BOTELO.

y-ñcr .Director .general de Rentáis pú
blicas.

f&üm.
I lmo. Sr.: Conforme a lo acordado 

m sus ion de 27 de Noviembre del año 
fe tu ai por Da Junta Superior Consul
tiva de la Contribución industrial, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en la 
baso 55 de. la Orden ación del tributo, 
aprobada por Real decreto de l i  de 
Mayo efe 1926, se lia formulado el si
guiente dictamen: i

“Exorno. Sr.: Visto el expediente 
ile adición incoado por la Delegación 
$e Hacienda de Murcia, proponiendo 
la creación de un epígrafe con el nú- 
mero 38 bis de la clase 1.a de la ta
rifa 3.a para las fábricas de hijuela 
p pelo de pescar:

Resultando que por el personal téc
nico d¡e la Inspección de la provincia 
se informa que la industria de fabri
cación de hijuela o pelo de pescar no 
Se encuentra' clasificada en las vigen
tes tarifas, y los industriales que la 
ejercen figuran matriculados en la cla- 
rgio 12.a de la sección y tarifa 1.a sólo 
como vendedores de la -misma, con 
cuota de 124 pesetas, cantidad irri
soria. con la importancia de la indus
tria y operaciones realizadas basta ob
tener el producto, por lo que .se pro
pone la creación de un epígrafe en 
la "forma expresada, con cuota de pe
setas l.Ofií), carácter agremiable e irre
ducible por tratarse de un producto 
ipe sólo se produce en determinada 
época del año:

Resultando que según copia del 
acta, que se acompaña, de reunión 
constituida en la oficina de la Inspec
ción, integrada por el gremio de fa
bricantes de hijuela, se manifestó:

1.* lia necesidad de clasificar está . 
industria, con carácter agremiable e 
irreducible, en la tarifa 3.a 
- 2.° Que el Gremio no se reúna
para repartir las cuotas hasta comen
tar la campaña, entendiéndose que la 
nueva cuota deberá sustir sus efectos 
en el próximo año; y

3.° Que leis parece exagierada lá 
cuota de í.0'00 pesetas propuesta por 
la Inspección, solicitando los fabri
ca ufes se reduzca a 706 pesetas: 

Resultando que la Administración 
’de Rentas públicas informa en el -sen
tido de reconocer la importancia de 
tal industria, en la provincia de Mur
cia, para la que se aplica una tribu* 
dación no proporcionada, va nue los

fabricantes de hijuela figuran matri
culados en la clase 12.a de la tarifa 
y sección 1.a, con cuota de 124 pese
tas, estimando debe acceder se a la 
propuesta hecha por la Inspección de 
Hacienda, por estar basada en un ra
zonado estudio de la industria y en 
un espíritu de benevolencia que á na
die perjudica, puesto que después ha 
de venir la liquidación por volumen 
de ventas a completar la cuota de cada 
declaración, en el supuesto de que la 
cuota propuesta resultara algo baja:

Resultando que tanto la Abogacía 
del Estado1, como la Delegación de Ha
cienda se muestran conformes con los 
informes emitidos por la Inspección 
y Administración de Rentas-públicas, 
proponiendo la creación cíe un epí
grafe en la tarifa 3.a redactado en la 
siguiente forma: uA) Fábricas de hi
juela o pelo de pescar. Se pagará por 
cada una, s¡ea cualquiera el uempó 
que funcione, 750 pesetas” :

Considerando que la hijuela o pelo 
de pescar, producto de extraordinario- 
valor y muy estimado en el mercado 
mundial el que en España se elabora, 
procede del gusano de seda (Bombys 
mar i), del cual se obtiene partiendo 
el gusano después de mantenerlo ur.as 
horas en vinagre y sal en la época en 
que empieza a echar las primeras he
bras, eliminándose del mismo cuanto 
no constituya el cordón membranoso 
que aparece al partirlo, operación que 
generalmente se realiza fuerá cíe la 
fábrica por el mismo que cría los gu
sanos, limitándose la fábrica a las 
operaciones de blanqueo, clasificación 
y pulido por medio de operarios, cal
culándose que para pulir 6.0GÜ libras 
de hijuela se necesitan 40 mujeres y 
10 hombres, trabajando durante diez 
meses, y calculándose un valor de un 
millón de pesetas las 15.0CP0 libras de 
hijuela', o sea a un valor aproximado 
de 65 pesetas la libra:

Considerando que para clasificar la 
industria, si bien pudiera atenerse al 
número d© operarios que en las fá
bricas trabajan, no es menos cierto 
que existiendo el Volumen (te Ventas 
como elemento básico del tributo y 
dadas las dificultades que se ofrecen 
para definir las fábricas que tienen 
como base tributaria el número de 
operarios, puede ser conveniente fijar 
una cuota mínima a esta fabricación 
y buscando en el Volumen de Ventas 
la verdadera proporcionalidad del tri
buto :

Considerando que para fijar la cuo
ta mínima puede tenerse en cuenta 
que para poder dar el nombró de fá
brica a un establecimiento de está 
clase no es mucho admitir que tra
bajan 2.000 libras de hijuela, con ..un 
yalor de 13(b$00; pesetas y una utili

dad probable del 10 por 100, que per
mitirá gravarla entre el 6 y el 7 pox* 
106 para reducir una cuota, en nú-, 
meros redondos, dse 750' pesetas, cuo
ta algo menor que la deducida por la 
Inspección a base de los coeficientes 
fijados al Volumen de Ventas, supo
niendo un promedio de éstas de 3.500 
libras anuales,

Esta Junta .Superior Consultiva es 
de dictamen proponer a V. E. la crea
ción de un epígrafe con el número 38 
bis de la clase I a de la tarifa 3.a, con- 
ochido en los siguientes términos:j 
11Á) Fábricas de hijuela o pelo de 
pescar. Se -pagará por cada una, sea 
cualquiera el tiempo que funcione, 
75.0 .pesetas” ..

Y  .conformándose S. M. el Rey  (qué 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el msmo se propone.”

De Real orden lo digo a V. E, pará 
su conocimiento y efectos consiguiienf* 
tes. Diqs-guarde a V. I. muchos -años* 
Madrid, 7 de Diciembre de 1929. ,

CALVO BOTELO
Señor .Director general de Rentas pú« 

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
Núm.  1.497.

Excmo. Sr.: Para los servicias dó 
aforos del régimen de los ríos y óí 
también necesario y algunas veceó 
urgentes de previsión de crecidas, ep 
íntima relación con el anterior, han 
disfrutado hasta el presente franquD 
cia postal y telegráfica las Divisícm 
nos hidráulicas encargadas de gu rea
lización. /

Mas dispuesto por Real decreto do 
5 de Abril del corriente año y  Real 
orden de 12 de Julio último, que el; 
servicio-dé aforo y él de previsión 
de crecidas pasen a ser desempeñado^ 
por las Confederaciones sindicales hi*! 
drográfleas hasta la fecha organizó*- 
das, el Ministro de Fomento, por Reaf 
orden de 2 del actual, interesa] qnlf 
dicha ñanquicia gg tranéfierl & 
entidades que, con arreglo á II Rúe* 
va legislación, han dé Íé£ ÍS*
dicados servicios, :  ̂ V

Trátase, puéévnp dftl íotorgamiéntf 
de una nueva franquicia1, sino df 
transferir la otorgada I  los grganll* 
mes que m  Id sucesivo han dq veriV 
ñciar ua servicio para cuy© mejói 
désempeño se concedió «el pgivilegM 
dé r^ferenciií.
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En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer
Que la franquicia postal y telegrá

fica que hasta la fecha han disfruta
do las Divisiones hidráulicas para el 
[servicio de aforos y previsión de eré- 
[cidas, sje transfiera á las Confedera
ciones sindicales hidrográficas del 
Ebro (Zaragoza), del Duero (Vallado- 
lid), del Segura (Murcia), del Gua
dalquivir (Sevilla) y  del Pirineo 
piden tal (Barcelona), qué eií lo suce
sivo han de prestar el. servicio de; 
referencia; qué sé dé carácter gene* 
ral a ésta disposición1 para cuantas 
Confederación^ puedan formarse una 
rvéz qué sé [encarguen dé los indica
dos servicios y qné sé cumplan por 
dichos organismos las disposiciones [eri 
¡vigor én cuanto al [concepto y admi
sión de[ la [cofréspondenciá [oficial 
poñténidas principalmente en las 
Reales órdenes de 1.° y 20 dé Mayo 
dé 1920, dictadas por el Ministerio dé 
Hacienda y Presidencia del Consejo  ̂
dé Ministros, respectivamente, y  [el 
laconismo propió [del lenguaje telé- 
gráfico en cuanto usen este medio dé 
comunicación*

Do que de Real [orden comunlcq a 
[V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos fcfios, Ma
drid, 19 de Diciembre de 1929.

MARTINEZ ANIDO

geñor Director general [de Comunica
ciones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBlICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú n. 1874.

I limo. S r .: Visto el expediente acep- 
fra dé la construcción de un edificio 
dé nueva planté, con destino á dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y niñas, en 
Boal (Oviedo) :

Resultando qué por Real decreto de 
!18 de Mayo de 1925 se aprobó e(l pro
yectó de las obras por su presupues
to de contrata, importante 299.947>25 
pesetas:

Resultando que- por Real orden dé 
20 de Junio deí mismo año se adju
dicó definitivamente la ejecución de 
dichas obras a D. Francisco Gómez 
.González en la cantidad líquida de 
#7.1.542,25 pesetas, u n a  vez deducida

del importe del presupuesto1 la dé 
28.4.05, a qud ascendió Ja baja del 9,47 
por 100 que hizo en su proposición: 

Resultando que por Real orden dé 
22 de Junio? dé 1923 se aprobó un 
proyecto adicional a las Expresadas, 
obra.s  ̂ como consecuencia del desni
vel y mayor cimentación de la pre
vista en el solar, destinado al empla
zamiento dé las Escuelas (después de 
diversas gestión es infructuosas para 
conseguir un cambio de sotar)» dispo
niéndose qué estas nuevas obras fue- 
sen ejecutadas por el mismo contra
tista en la cantidad líquida dé pesetas 
64.756,84, una vez deducidas también 
de su importe de 71.530,81 pesetas 
(incluidas 1.202,20 por honorarios de. 
formación del proyecto) las 6.773,97, 
representativas dé la citada baja: 

Resultando qué por Real orden dé 
13 de Abril último ha sido rescindi
da; la contrate de }m  mencionadas, 
obras, primitivas v adicionales, por 
fallecimiento del contratista: 

Resultando que para pago dé par
te de las obras figuran las cantida
des de 60*090 y 74-424 pesetas, res
pectivamente*. incluidas en las reía* 
ciones de resultas de los ejercicios 
económicos de 1924-25 y 1925-26, á 
favor del difunto contratista, y con 
cargo al capítulo 24, artículo i . \  cotí* 
copio 2-°; hallándose comprometido el 
resto a satisfacer por el Estado, cotí 
cargo al presupuesto extraordinario 
de este Ministerio, con el consiguien
te arrastro de remanentes en el del 
actual ejercicio económico7 

Resultando que la ejecución mate
rial de ambas clases de obra (primi
tivas y adicionales) asciende a pese
tas 316.475,11 (256.365,18 y 60.109,93), 
que unidas a las 47.471.26 por él au
mento del 15 por 100 de contrata y 
á las 6-329,50 por el 2 por 100 de 
honorarios por dirección, hace ascen
der el presupuesto de subasta a la 
suma de 370.275,87 pescas, y a la de 
371-478,07 él total de contrata, una 
vez añadido a aquél la cantidad de 
1.202,20 pescías que importa el 2 por 
106 de los honorarios facultativos, co
rrespondientes a la formación d e l. in
dicado proyecto adicional:

Resultando que la Sociedad “Natu
rales del Concejo de Boal”, domici
liada en la Habana, coopera a la cons
trucción de las referidas Escuelas, con 
un total de 90.000 pesetas, ya ñegre
sadas en la Caja general de Depósi
tos (en un resguardo de o0.000 pe
setas y otro de 30=000), por lo que 
la cantidad a cargo del Estado se ele

va a 280.275,87 pdsetas, además de ias[ 
i.2O2220 que anteriormente sé expre* 
Man: , y [

Considerando que, en su consecuen
cia, procede anular jas citadas cantH 
dades que a favor del hoy difunto, 
contratista se incluyeron étí las re* 
laciones dé resultas de los ejercicios; j 
económicos de 1924-25 y 1925-26, má-* 
xime cuando» las obras no llegaron, $ 
dar comienzo por las indicadas, difi
cultades de emplazamiento del edifi
cio escotar en el solar dé*: tinado 
efecto, para cuya definitiva utiliza,* 
ción hubo de aprobarse el menciona
do proyecto adicional: .»

Considerando que asimismo prQCÉ¡* i 
de hacer nueva distribución de anua*
1 ida das para el pago del servicio, cofi I 
cargo al crédito consignado en el eá- ¡ 
pftulo adicional primero, ax*tículo úni- : 
ce dél vigente presupuesto de esté ! 
Ministerio:! ■ j

Considerando que debe .anunciarsé 
una/ nueva subasta de las obras de qué 
se trata, si Bien con .el carácter d e ' 
primera», no tan sólo por aumentarse 
su importe a 370,275,87 pesetas, sino ’ 
por carecer de aplicación al caso pré- | 
sente lo prevenido en el artículo 51' 
de la ley de Contabilidad de 1.° de Ju- í 
lio de 1911, toda/ vez que, aunque el j 
Sr. Gómez González formalizó la ccr= 
rrespondienlé escritura de contraté* \ 
falleció sin haber comenzado las obras j 
por circunstancias independientes de ! 
su voluntad: |

Considerando que en la tramitación ) 
de este expedí ente se han cumplido * 
todos los preceptos contenidos en lasJ 
disposiciones vigentes, incluso lo esta-, • 
blecido en el artículo 17 del Regla- < 
mentó orgánico del Tribunal Supremo; 
de la Hacienda pública, de 3 de Man* ■
zo de 1925, f

-iS, M. el Ruy iq. D. g.) ha tenido [a s 
bien disponer: I

1.° Se autoriza a la/ Dirección ge- í 
neral de Primera enseñanza pará 
anunciar nueva subasta de las obras ■ 
de referencia, con el carácter de pri- 
mera), por la cantidad total de peseta$ . 
370 .275 ,87 . -¡

2.° La suma de 280,275,87 peseta! | 
que ha de abonar el Estado se satis* í 
fará con cargo al capítulo adicional 
primero, artículo único, del vigente 
presupuesto de este MinisteriT), fiján
dose 40.000 pesetas para el actual ' 
ejercicio económico, 120.000 para éj 
de 1930 y 120.27teSí7 para el de 1931.

3.° Las i ,202,20 pesetas que 
honorarios de formación del proyecto 
adicional de las obras corresponden.$$ 
Áraid tecla ]D. Julia GsmIájci, Je m%£Sj¡
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jabonadas con cargo a los mismos cá- 
|ñtulo y artículo de dicho presupues-r 
|to vigente, contra la oportuna cuenta 
que redacte ail efecto, 
h. A.° Al rematante ele las obras se 16 
Entregarán las 90.000 pesetas aporta- 
Jjas por la Sociedad “Naturales del 
Ron-cejo de Boal”, mediante la certifi
cación o certificaciones de lás que 
Ejecute durante el ejercicio económico 
íle 1931; y
i 5.° Por la Ordenactf5n de pagos potf 
Obligaciones de este Ministerio se 
¿fccederá a anular las cantidades de 
¿0.000 y 74.424 pesetas que a favor de 
j>. Francisco Gómez González figuran 
Incluidas en el capítulo 24, artien
te !1.®, concepto 2.°, de las relaciones 
de1 resultas pertenecientes a los ejer- 
|icios económicos de 19*24-25 y 1925- 
m  respe ctivámenté.
£ ;De Real orden lo digo a Y. 1. para 
$U conocimiento y demás efectos. Dios 
jgua'rd'O a V. I. muchos anos- Madrid. 
jf25 de Noviembre de 1929.

CALLEJO
h ú '
peoor Director general de Primera 

jensoñanza.

Núm. 1.875.
I l mo. Sr.: Visto e l expediente ins- 
f||ído en este Ministerio para clasi
ficar ila. Fundación denominada “Es- 
cuela de niñas”, instituida en Valle, 
Ayuntamiento de Cabuérniga, (Santan
der), por doña María Francisca de Oje
do Terán; y
prResultando que dicha señora, según 
Mádó justificado en expediente de iñ- 
|pímación “ad perpetuam memoriam” , 
gamitado y resuelto por «6*1 Juzgado 
j|é primera instancia de Cabuérniga, 
|$teó una Escuela de niñais en el pue- 

> f p  de Valle de Cabuérniga:
^Resultando que la Fundación posee 

Stuailmente. la lámina de la Deuda 
número 8*50 por el concepto de Ins- 
|rU'Cción pública, que representa un 
^fpital de1 151,22 pesetas y produce! 
figa renta líquida anual de 4,83: 

¿Resultando que no existe dato fehá- 
f*fente de que dejara él causante re
glamentado el patronazgo y la admi- 
nMración dé la Obra pía: 
^Resultando probada la existencia en 
Éi|lle dé Cabuérniga de la Escuela na- 
f̂éna.l que le corresponde con arreglo 

|£.ia distribución hecha:
Resultando que aquel Ayuntamien- 

JE¡3¡ ha venido ingresando los intereses 
|Jél capital fundacional en arcas mu
nicipales :
| Resultando qué la tramitación de 
jfste expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43.

de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, en cuanto le es aplicable: 

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decretó de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do además las condiciones prescritas 
e¡n el 44 de la Instrucción antes citar 
da, por cuanto constituye un conjunto 
de bienes y derechos destinados á la 
enseñanza gratuita:

Considerando que no constando có
mo dé jara el fundador reglamentado 
su patronazgo y administración, pue
de el Protectorado hacer uso de la fa
cultad que le reserva el apartado b), 
regla 8.a, artículo 5.° de la Instruc
ción, con las lian i tac iones del Real de
creto de la Presidencia del C-Ohsejo de 
Ministros de 9 de Abril de 1926 (ar
tículo 10, facultad 4.a):

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do, en observancia de los artículos 19 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912, salvo cuando el fun
dador Ied hubiere expresamente rele
vado de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí:

Considerando qué si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone: 

Considerando qué se halla debida- 
nqente atendida la enseñanza en él 
pueblo de referencia con la Escuela 
nacional, y qué es de tener en cuenta, 
por tanto, para la oportuna transmu
tación de fines fundacionales, lo pre
venido en los artículos 54, 5*5 y 56 dé 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913,
1.° del Real decreto de 15 de Julio de 
1921 y 11 y 17 ded de 25 de Agostó 
de 1926:

Considerando que las rentas de las 
Obras pías no deben ingresar en arcas 
municipales’, ni sus intereses servir a 
los Ayuntamientos para atender las 
obligaciones qué sobre ellos pesan por 
Instrucción pública, sino que han dé 
aplicarse al levantamiento dé las car
gas fundacionales, y cuando esto no 
fuese posible, acumularse al capital : 

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuando 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho a cobrar y que por error fué 
indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar: 
esta Fundación desde él Real decretó

de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio.de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional, 

S. M. el Re y  (g. D. g .), de confor
midad con el dictamen emitido por: 
la Asesoría jurídica, se ha servido re
solver :

.1.° Que se clasifique como bené- 
fico-docente, de carácter particular, Ja 
Fundación denominada “Escuela dé 
Niñas”, instituida en Valle, Ayunta
miento de Cabuérniga (Santander) por 
doña María Francisca de Ojéelo y Te
rán.

2.° Que se nombre Pairona, de la, 
misma a la Junta provincial de Be
neficencia de Santander, con carácter 
circunstancial e interino, y con la 
obligación de presentar presupuesto^ 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado.

3.o Que la propia Junta practique 
liquidación de los intereses del capi
tal fundacional, indebidamente ingre
sados en las arcas del Ayuntamiento 
de Cabuérniga, invitándole a. su de
volución, si no le fuera posible dé 
una vez, en los mismos períodos ,de 
tiempo en que los hubiese recibido; 
haciéndose constar en acta municipal 
(de la que se remitirá copia certifica
da a este Protectorado), la obligación, 
que contraiga, y figurando el Ayun
tamiento como deudor en las cuentas 
de la Fundación, en tanto no se rea
lice el reintegro total.

4.° Que una vez clasificadas la  ̂
diversas Fundaciones benéfico-docerH 
tes que en dicho pueblo instituyó 1S 
causante, se inste por* el Palronató 
el expediente de refundición de todas, 
ellas.

5.° Que recaído acuerdo en el ex
pediente de refundición, si en él sé 
acreditase que ni aún refundidas son 
susceptibles de funcionar las aludidas’ 
Obras pías de cultura, se tramite él 
expediente de transmutación de fines 
con arreglo á los artículos 54, 55 y 
56 de la Instrucción de 24 de Juli® 
de 1913, en armonía con el Real de
creto de 15 de Julio de .1921 y, en sil 
caso, el de 25 de Agosto dé 1926.

6.° Que dé la resolución adoptada! 
ahora se comuniquen los traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción del. Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde "a V. I. muchos años. Má- 
drid, 9 de Diciembre de 1929.

" CALLEJO '
Señor Director general de Primer! 

enseñanza.
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Núm. 1.876.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente traj

ín i i ado en este Ministerio para elasD 
íicair la Fundación denominada/ “ Es
cuela¨ , instituida en San Vicente del 
Monte, Ayuntamiento de Valdaliga 
(Santander), por D, Pedro Gutiérrez 
de Gandarilla s  y 

Resultando que en la información, 
ad perpeíuam memoHam seguida y 
resuelta por el Juzgado de primera 
instancia; de San .Vicente de la Ban
quera mediante su auto de l.o de Ju-, 
p ió de 19:27, quedó justificada la exis
tencia de dicha Fundación: 

liesuilando; que ésta posee actual
mente la lámina de la Deuda perpíe-» 
tua interior al 4 por 100, por el con
cepto de Instrucción pública, número 
840, que representa un capital de pe
setas 129,97, más 25 fíne a s rústicas, 
cuya valoración .aún no sé há hecho : 

Resultando que no existe dato feha
ciente de que dejará reglamentado el 
causante su patronazgo y administra
ción : . '

Resultando probada la existencia en 
San Vicente del Monte de la Escuela 
paciom l que le corresponde con arre
glo a lá distribución lie chai 

Resultando que él Ayuntamiento dq 
Valdaliga ha venido ingresando éií 'sus 
aireas municipales los intereses' del 
capital ^fundacional:

Resultando qfug manifiesta ahora 
que procede destinar el importe de 
la lámina a algunas obras de higieni- 
zación en él edificio Escuela: 

Resultando quo la) tramitación dé 
éste expediente SJ ha ajustado a lo 
prevenido én los artículo^ 41, 42 y 45 
dé la Instrucción de 24 dé Julio dé 
1913:

Considerando comprendida la Fun
dación de qué se trafá dentro dé los 
artículos 2.° y 4.* del Real decreto dé 
27 dé Septiembre dé 1912, concurrien
do, además, las condiciones presentáis 
eií él 44 dé la Instrucción Intes cilia
da, poir cuánto constituye un conjun
to de bienes y derechos destinados á 
la enseñanza gratuita :

Considerando' qué al no constar qug 
él instituidor dejara reglamentado jel 
patronazgo y ádministrációií de 1S 
Obrá pía, puede él Ministerio' háoéij; 
uso de la facultad que le réservá él 
húmero sexto, regla octava, artícu
lo 5.°, dé la repetida Instrucción, éñ 
armonía coli él número cuarto, ártícú* 
Id 10, del Real diecféto dg 9 d| Abril 
dé 1926, dictado pon la Presidencia! 
Sel Consejo dé Míhístrbé'v

Considerándo qué lóM Patronps d i  I 
fas Fundacíónis béSéfico-docpit^  SÍ-

tan obligados a presentar presupues^ 
tos y rendid cu en tas anuales al Mi
nisterio, en observancia de los ár tí cu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando él 
fundador Ies hubiese expresamente 
relevado de esta) obligación, lo que no 
ocurre aiqúí:

Considerando que, si bien cuando Jai 
institución se creó, pudo atender él 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
lais esoasais rentáis, de que dispone; y 
que, desde otro punto de vista, se ha
lla debidamente atendida, la enseñan
za en San Vicente del Monte con Ja 
Escuela nacional:

Considerando que es de tener en 
cuenta, para éste caso, lo prevenido 

. en los artículos 54, 55 y 56 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, y, 
dada' la fecha en que el expediente se 
ha incoado, el artículo 1.° del Rea] 
decreto de 15 de Julio dé 1921, todo 
ello por lo qué respecta a la transmu
tación del fin fundacional: 

Considerando que l.a$ r  3 atas de las 
Obras pías no deben servir a los 
Ayuntamientos para i tendee las ebli- | 
gaeioqes que sobre ellos pesan por 
Instrucción pública, sino que han de 
dedicarse-al levantamienlo de* las car
gas fundacionales, y si esto no fuera 
posible, acumularse al capital:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 d§l Código Civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no ha
bía derecho a cobrar y que por erro£ 
fue indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirla:

Considerando que, a tenor del ar
tículo 11 del Real decreto de 27 do 
Septiembre de 1912, las Fundaciones 
no pueden retener más bienes inmue
bles que los precisos, para el cum pli
miento de sus fines; debiendo ven
derse los que no reúnan tal carácter 
0 invertirse su importe en lámina in
transferible de la Deuda a nombre dé 
la; Fundación: , : %

Considerándo que para ello deberá 
instruirse* expediente especial, en el. 
qué, valoradas las fincas con arreglo 
ai la legislación que rige; en la mate- 
riá, sé acuerde lo que proceda res
pecto de la pública subasta: 

Considerando qué él Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes és 
el único competente para clasifica^ 
esta Fundación desde él Real decre
to dq la Presidencia del Consejo de 
Ministros dé 29 de Julio de] 1911, re
solutorio de un conflicto jurisdicción 
gál entre aquel Departamento y el 

la GoberBaeióav

S. M. el Rey (q. D, g j ,  dé confort' 
midad con lo dictaminado por la Asi-»' 
Soria Jurídica, se ha servido resoj-. 
ver:

1.° Que se clasifique como benéíH 
codocénte, dé carácter particular, tíjjf 
Fundación denominada “ Escuela” , infV 
tituída en San Vicente d&l Montéis 
Ayuntamiento de Valdaliga (Santarí-Í 
der) por D. Pedro Gutiérrez de Gan«„ 
dar illas:' ;. -Xj

2.° Que se nombre P.atrono de l£ 
misma, con carácter circunstancial 
interino, a la Junta provincial de Béy 
ne/fi cencía dé Santander, coa la o b li í 
gación .da presentar presupuestos ¿  
rendir, cuentas anuales al PrcteetoK 
rádo.

3.° Qué la propia Junta pra?liqo6$ 
liquidación do las cantidades proce
dentes de rentas fundacionales, indéV 
bidamente ingresadas en él Ayuntáis 
miento de Valdaliga, invitando ;ü mié** 
mo a su devolución, si no le fuél% 
posible de una vez, en los mism&| 
períodos de tiempo que las hubiaTóí 
recibido; haciendo constar en acta d i  
sesión municipal (de la que* remitirá 
copia certificada M Protectorado) 
obligación que contraiga, y  figurando" 
el Ayuntamiento ]en Ia,s cuentas de 1$, 
Fundación com o deudor á ella, e í  
tantjq el reintegro total no se. verí^  
fique. •; ,

4.® Que la misma Jupia 'proceda % 
la valoración dé los bienes rú stico^  
con el fin de instar en momento opp| f 
tuno el expediente dé subasta pú-* 
blicá. , . .

5.° Que’ una vez conseguido el re-i 
integro por parte del Ayuntamiento 
de Valdaliga, si no resultase la éxis^ 
tencia de bienes suficientes para ¡sf 
cumplimiento de los fines que s?, PÁgA 
puso el causante, inste él P a tro im ^  
;él expediente especial dé tránsnm t||| 
ción dé fines fundación ales, a que hc& 
¡cen referencia los artículos 54, 5 5 ^ . 
56 dé la Instrucción dé 24 de Juli'jf 
de 1913, y  1.° del Real decreto de í| f'
de Julio de 1921; y f........

■6 .° Que? de está resolución se 'pogr 
muniquen los traslados que pieoepV 
lúa el artículo 45 de la Instrucció^ 
del Ramo.

■ 'r'Í& í1'
De Real orden lo digo a V. I. párg 

"su conocimiento y  efectos opoiluno^ó 
Dios guardo a V. I. muchos anos. M av 
drid, 9 de Diciembre de 4929.

CALLEJO .

Señor Director general de Primer*
4
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 fSúm* 1.877,
I l m o  S r.: Con motivo [de| éxpe- 
■ [diente incoado.por el Ayuntamiento 
de Laguna de Contreras (Segovia). 
sobre modificación del Arreglo es
colar, la Comisión perm anente de] 
[Consejo de Instrucción pública lia 
;emitido di. siguiente (i-clamen:

-“El Presidente de la Ju n ta  adml- 
iii.slraíiva de Vivar de Fuentídueña, 

i [Municipio de Laguna de Contreras 
i .(Segovia), solicita la creación de 
: úna Escuela en aquel pueblo, que 
! [cuenta 106 habitantes, de ellos 22 
i niños y niñas, comprendidos en la 
edad escolar, carece de todo medio;
[de enseñanza y dista de \m Escue
las más. próxim as cinco kilómetros,; 
y que con subvención del Estado se. 
'construya el edificio necesario pa
ya jsú instálación,

La Ju n ta  local de primeria ense
ñanza inform a favorablem ente y la 
Inspección propone que sé modifi
que el Arreglo escolar de Laguna 
[de Gontreras, señalando una Escue- - 
la a Vivar [de Fuentidueña, para qu§ 
el Ayuntamiento pueda, eii su día,
;form ular él [oportuno expediente tío 
[creación:

[Considerando que es evidente la? 
necesidad [dé una Escuela en Vivar; 
dé Fuentiduena, pero su creación; 
no éS posible a virtud de éste ex
pedienté por faltar las condiciones 
[esenciales [de ofrecimiento de local 
paita [su instalación, vivienda tíel 
Maestro y él mobiliario y ni^teríál 
pedagógico prevenidos',

E sta Comisión opina qué proéed.é 
Resolver [de conformidad al [di.ctágfeH 
(de la Inspección.”,

; [SAM. él Rey (q. EX. g.), dé aéúefda 
jbon dicho dictamen, sé há  [servido 
resolver como en él mismo se[ p ro 
pone.
: P e Real orden lo digo & V. I. pa-
.Ra .su .conocimiento y demás efectos.; 
£>ío:s’ guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre 3e[ 1929.

1 GALLETA

f jS[eñor Director general de Prliñéra 
i. .enseñanza.

FiSúm. 1,878,

. I lmo. S r.: De [conformidad [con [el 
9i.c tapien de la Comisión perm itien
te fcSél. Consejo dé instrúéci’Ón pú
blica,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
á  bien aprobar el siguiente cuadro 
de analogías de asignaturas de la 
Facultad de Medicina

Prim er grupo. — Recíprocamente 
análogas:

%)} iPatoIogíag médicas, JRat.M0>* 
gía general y Pedia tría*

b); Patologíais q u irú rg icá l y [Té-? 
rapéutica operatoria.;

c) Farm acología éxperinfentál 
[con Terapéutfca generaL

Segundo grupo.—-No Recíprocas:
a) La Pediatría, con relación á 

la Patología quirúrgica y T erapéuti
ca operatoria; pero no a la inversa.

b) La Higiene, con Relación aj la 
Microbiología [médica; pero So. & lá  
inversa?

é) La Anatomía? patológica, éóS 
relación a la Microbiología médica;; 
pero no & la inversa.

¡Tercer grupo.-—No ánálqgaF? '
¡Todas las restantes?
De Real orden lo digo a1 V. irp á^  

rá  su  conocimiento y (demás efectos^ 
P fo l gutairde a; V? I. m uchos añoik 
Madrid,; 9 d i  Diciembre de 1929.5

JCLALLEJÍÍ
B ino l Rirgctóg généRal dé Enseñan?' 

iza lupérioR y gécunídariá.

jNúm.; 1.878.
Ilmo. S r.: En él expedienté de que  

se; hará mérito, la Comisión perm a
nente del Consejo [de Instrucción 
pública ha éfflitidó él gíguiéntg díé* 
t,am.eh3

“Vacante en fe' Esguelá NormAI 
(dé M aestras cte Vizcaya la plaza [de 
Profesora de Geografía, es anunciar 
da s.u provisión a [concurso <te tra s 
lado, ségundo turnó, p o r Reél Orden 
dé 7 [dé Septiembre próximo pasado.

P  entro del plazo señala do en la 
[convocatoria, han solicitado la [men- 
clonada vacante (doña María Valdés 
San M artín y doña Prim itiva Am
paro Luicio, ambia¡s P rofesoras dé 
igual asignatu ra  en las Escuelas dé 
Gáceres y ¡Teruel, raspee ticam ente.

El Negociado y la [Sección del Mi
nisterio, teniendo en [cuenta lo pre
venido en él artículo 45 (del Real [de
creto [de 30 dé Agosto de 1914 y los 
térm inos [de la convocatoria, [e.stK 
Shan que procede nom brar P rofeso
ra  de Geografía [dé la Escuela Nor
m al [de M aestras de Vizcaya a  ía 
concurrente [doña María Val.dés San 
Martín, qué desempeña la ¡asignatu
ra objeto del concurso y ostenta 
m ayor antigüedad.

Por todo lo cual,
E sta Comisión encuentra la pro

puesta form ulada por el Negociado 
y la .Sección conforme á las noratas 
de la convocatoria y a lo p íé u s to  
en q1 artículo 45 del Real decretó 
antes citado, por lo qué' és de opí*

[nipn que procede proponer, para la? 
vacante de Profesora de Geografía! 
de la Escuela Normal de M aestral 
[de Vizcaya, a  la concurrente (doña? 
[María Valdés y gan M artín.”,

£>. M. el R e y  (q. D8 g.) , [de acuerdó 
[con el preinserto  dictamen, ha ré* 
suelto [epíño. [en ¡el mismo rs l  próA 
pone.;

Dé Real orden lo[ [digo á V. I. pal- 
fia, su conocimiento y demás efectos3 
Dios guarde a V? L muchos años¿ 
Madrid, 9 dé Diciembre de 192'9¿

CALLEJOS ;

géñpr; D irectos g^éR al de Primera? 
enseñanza;

Wúítj- WWfc
Ilmo. Sr.:: Vista la aprem iante ne

[óésidad de (dar solución al proble? 
tna escolar; existente en Ja populosa! 
harriadá donde está ¡enclavado él 
¡Grupo escolar “Jaipcie V era”, [de esísO 
Corte, respecto (de te  .enseñanza dé 
Jos párvulos, y teniendo en [cuenta1 
qué en el citado Grupo [existen IcH 
[cales en condiciones donde instalas 
las. Secciones; [con cuya creación' 
puede resolverse,en  parte éste pro
blema,

S. M, él Rey (q. D. g.)[ ha tenidd 
a bien disponer que se. consideren1 
am pliadas a cinco, el número de lasl 
Secciones dé párvulos de que ha de! 
[constar el Grupo [escolar “J a , i®  
Vena, de esta Corte, creándose al 
efecto, con carácter (definitivo, dos! 
plazas de M aestra de Sección Con] 
destino al [mismo, prócédiéndósé pod 
quien corresponda en los tériñinpé 
reglam entarios é la designación dé 
las titulares, que hayan (de regéntai:-' 
ías, y siendo los gastos qué ésta  
concesión supone, éoñ Cargo ai ca
pitu ló  Cúarto, .artículo 1.°, concepté 
quintó dél vigente presupuestó dé 
gastos de es.té Departam ento, loé 
de personal, y cotí [cargo al [Capítulo! 
quinto, artículo y concepto priiheró 
del mismo presupuesto, los de ma
terial, de conformidad [con la [distri
bución del crédito consignado; 
te creación dé nuévá3 plazas M  
Maestroé y M aestras a q u e  s e  refie-< 
re la Real orden fecha 19 de Julio! 
último.

¡D;e- Real oddeh 1^ [dig^ a V^I; pa
ra  s-ü eo.noeiihietit'ó y demás efectos. 
Dios guarde a?* V# t  muchos -anos. 
Mddridv de Dielembre de 1929¿

• ’ * CALLEJO,

Señor Director general de ib imera:
enseñanza.
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Núm. 1.S81.
Ilm o . .Sr,: V ista la Real orden  del 

¡Ministerio de M arina, fecha 13 de 
Agosto ú ltim o, in teresando .de este 
D epártan len to  la conversión en na- 
iio n a lc s  de las Escuelas .de los Pó
s ito s  de San Fernando (Cádiz.», de 
Gayón (Go.ruña) y de T o rto sa  (T a
rra g o n a ) . dependientes de la C aja 

'C en tra l de Crédito M arítim o, que en 
la  ¡actualidad se; hallan vacantes, de 
[conformidad con lo d ispuesto  en el 
articulo. 1.° del Real decreto de 15 
de Agosto de 1927 (Gaceta del 17).

S. M, e) Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;.

1.° Que se consideren creadas, 
fgon ca rác te r provisional, una E s
cu e la  N acional de niños en cada uno 

'fie los pueblos de San Fernando 
((Cádiz), Gayón (Coruña) y T orto sa  
[(T a rra g o n a ), a base de los Pósitos 

Jeie Pescadores que v en ían 'íu n c io - 
' fijando con cargo a la Gaya C entral 
jti.e Crédito M arítim o.

2.° Que no se eleve a ídeflnUivo 
fel c a rác te r  p rovisional de e s ta 3 
Creaciones h a s ta  tanto  que po£ Jas 
respectivas^ InspebiioneSr é':&.
'|ra enseñanza se  re in ita  a  este M:- 
jh iste rio  la  copia del ac ta  ju ra d a  re 
g lam en taria  a que se .refiere el nú- 
f o r o  quinto de la Real orden de 
J2 de Noviembre de 1923 (Ga c e t a  del 
j6), dentro  de l im prorrogable  plazo 
pe dos meses señalado; y

3.° Que los gastos que supone 
Í(sta concesión sean con cargo al 
[capítulo cuarto , a rtícu lo  1.°, concep
to. te rcero  del v igente presupuesto  
Pe gastos de este D epartam ento', los

te persona l, y  con cargo &1 capítulo 
u in to , a rtícu lo  y éemeéptú prim er 

j|o; del hiikmo. présupxm sté, los de 
R a te r ia l , deoconfoimiWad con la  di's- 
J f o u e ió ú  Mel Crédito consignada 
'f f o a  la criafción de nuevas p lazas 

|é  M aestros y M aestras a que se  re
fe re  la  Resal orden; fechá  19 de Ju lio  
ÍHimo.

| f  J>e Real orden lo digo % V. I. p a- 
j |8  su conocim iento y dem ás efectos. 
Jy lo l guarde & (V. h  m uchos años.-
tÜSPrid, 10 pe Diciembre' de 19? 9.. '    ........
* / feyyyT-; a -"  2 (CALLEJO; 

g ñ p *  D ijS cid r general Pé P n iñ e ra

N úm . 1332
Ilmo. Sr. :  En; y irtud  de opasicióm 

B p® 9 libré* 7, do conformidad con $1 
® ctam erí de la  Comisión permanente; 
Jpt Consejo de Instrucein pública 

fe. M. é l Rey (q, D. g.) ha tenido
m f o n  nombrar a D> José Puche' y AL- *- ~ • - -  —  ■

varez, Catedrático num erario  de F i
siología humana, teórica y experimen
tal, de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, con el ha
ber anual de 6.009 pesetas y demás 
ventajas de* la Ley; declarándose va
cante, a los efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1924, el cargo de Pro
fesor Auxiliar temporal cíe la Facul
tad de Medicina de la Universidad dé 
Barcelona, que el interesado venía des
empeñando. al tiempo de solicitar la; 
oposición.

De Real orden lo digo á  V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Diciembre de 1929.

CALLEJO
.Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm., 1.883. 
Ilm o : Sr.: Dé confoimidad con lo 

dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases pasivas del Estado, 
aprobada por Real orden W  22 dé 
Octubre dé 1926,

S. M. él Rey (,q. D. g.) se  ha ser
vido disponer sea jubilado, con el ha
ber que p or el as-i fie ac ión le correspon
da’, él Catedrático de Física y Química 
del Instituto Racional de Segunda en
señanza de Murcia, D. Jaime Domé- 
nech Llompart, con efectos del 12 del 
actual, fecha én qué cumplió dicho 
señor la édad reglam entaria.

De Real orden lo digo á  V. I. paré 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde á V. I. muchos 'añoS.. Madrid, 
13 dé Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director genér'al de Enseñanza: 

superior y secundaria:.

Núm. 1.8 6 4
Siendo necesario atender al pago dé 

los gastos qué ocasionen las alencid- 
fíes de primera j&nséñanza en el Valle 
dé Arán (Lérida), a que se r'éfiéré él 
capitulé 4.°, artículo 1.°, concepto 6.° 
del presupueste) Vigente, ¿‘Gratifica- 
clones a los Maestros e Inspector del 
Vallé dé Arán y demás gastos del ser
vicio cuyo importé no podía ser pre
visto anticipadáménté,

S. M. él Rey (q. D. g.)" M tenido 
n biéii disponer qué por ésa Ordena
ción do pagos sé expida desde luego 
un ¡libramiento dé fondos qué ha dé 
ser satisfecho én él concepto de wa 
justificar” en la Tesorería Central por 
la suma dé 25.W0 pésétas, a favor del

Habilitado de éste Ministerio; D. Isi* 
dro Jiménez, y con cargo á los meiT 
Clonados capítulo 4.°, artículo i.°, con-? 
cepto 6.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V  S, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1929.

■CALLEJO
Señor Ordenador de pagos por oblv 
* gacíoríes de este Ministerio-.

Num.. 1 8 6 5  
Ilm o . Sr.: Con motivo de petición; 

formulada por doña Trinidad Verdú,. 
solicitando la. declaración de utilidad 
del sistema de Corte y Confección d# 
prendas, de que es autora, la Comi
sión Permanente del Consejo de íns-' 
tracción pública ha emitido el su 
guíente dictam en:

“Doña Trinidad Verdú, modista y 
Profesora de Corte y Confección, s o  
licita que se declare de utilidad el 
método, de que es autora, para el 
corte y hechura de prendas modernas 
de señoras y niños.

Consta dicha obra dé cuatro- par
tes: ropa de señora, de recién na
cido y niña, in terior de caballero, é 
in terio r y  exterior de niño, c o n . las 
instrucciones y (dibujos, correspon
dientes para  el corte de cada una de 
las prendas, ajustando las medidas 
las tallas más corrientes, a fin (de con* 
seguir el modelo que se desee de mo
do fácil y perfecto. N

Dignos de alabanza son los propó
sitos de la autora en cuestión, no 
exenta de dificultades y de tan singu
lar interés (económico para  la v ida 
doméstica; y én tal sentido-, teo.iend<s 
en cuenta, además, que la obra es 
bastante completa, que está basada en 
una larga experiencia de la au tora  
y én reglas de sencilla y general apii- 
ca.ción,

Esta Comisión no encuentra incon
veniente en que sé declare de u tilidad  
pública el método de arte, del que es 
autora (doña Trinidad Verdú.”

V S. M. el R e y  (q. D. g.), [de acuer
do [con dicho dictamen, so ha servido, 
resolver como en el mismo se pro
pone,

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
Enseñanza.
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Núm. 1.888.
Ilm o S r .  Jubilado, por Real de

creto de 9 del actuai. (Ga c e ta  del 10), 
D Francisco Javier Comin y Moya, 
.Catedrático numerario de, la’ Facultad 
de Derecho de la Universidad de Za^ 
£agoza, que se hallaba comprendido 
en la Sección cuarta del Escalafón de 
los de su clase,

S. M. el Rny (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en virtud de ascen
so de escala reglamentario', pase á 
e¡ upar número en la expresada Sec
ción cuarta D Luis Abaurrea y Cua
drado, de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de'Sevilla, con el suel
do anual de 13.000 pesetais; en la quin
ta, D. José Madrid y Moreno, de Cien-r 
cías, de la Central, con el de 12.000, 
pesetas y 1.000 más de aumento; en 
la sexta, D. José María Plans y Frey- 
re, de Ciencias, de la Central, con 'él 
#,e 11.000 pesetas y 1.000 más de au
mento; en la» séptima, D. Luis del 
Talle y Piascuail, de Derecha., de Za
ragoza, con el de 1-0.000 pesetas; en 
la octava, D. Francisco Marcos Pela
do, de Derecho, de Sevilla, con el de 
9.009 pesetas; en la novena, D. Enri
que Rodríguez y Mata, de Derecho, de 
Salamanca, con el de 8.000 pesetas, y 
en lá décima, D. Luis Gonzaga Guilé- 
ra y Molas, de Medicina, continuando, 
en su situación de excedencia volun
taria/ sin sueldo, y D. Francisco Péls- 
xpaeker e Iváñez, de Derecho, de La 
Laguna, con el de 7.000 pesetas y el 
1,5 por 100 del importe de su haber.

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad desde el día 
4 de los corrientes, siguiente al en 
que el Sr. Comín y Moya cumplió la 
edad reglamentaria de su jubiladón.

De Real orden lo digo a«‘ V. I. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
1.4, de Diciembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 1,887.
Ilm o, Sr.: V isto el expediente ins

truido para la adquisición  de B iblio
tecas escolares perm anentes, con  
destino a Escuelas nacionales y 
Grupos escolares:

Resultando que .dentro del plazo 
del concurso anunciado por Real or
do n de 2 5 d e N o vi o mi.) r e ú 11 i rn o p n - 
m el sum inistro de dichas Bibliote
cas ha presentado proposición  don 
Aurelio Díaz Mathieu com o Apode

rado y en representación dié la Edi
torial Espasa-Gajp.é (S. A ,), de B il
bao, con D elegación en Madrid, cálle 
de Ríos Rosas, núm ero 24.:

Resultando que el Sr. Díaz 'Ma
thieu es el único concursante v se 
obliga a enviar a las Escuelas, na
cionales, que se determ inen, 22 
ejem plares de cada una de las obras 
que se consignan en. la relación  de 
las inismas, que acom paña, por* la 
cantidad _de 20.000 pesetas, de la 
cual se deducirá el descuento ob li
gatorio del 4 p or  100, pop .tratarse 
de m enos de 50 ejem plares de la 
misma obra, .obligándose asim ism o 
a rem itir fran co  de porte y  emba
laje los libros hasta la estación más 
próxim a a la E scuela a que se des
tinen:

Resultando que el im porte ele los. 
libros que figuran en la relación., de 
obras presentadas, que com ponen 
cada una de dichas B ibliotecas, as
ciende a 1*146,70 pesetas:

 C onsiderando que la p roposición
del Sr. Díaz Ma tillen, además de ser 
la única presentada, p or  las condi
ciones que ofrece, es ventajosa pa
ra el Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto
1.° Que se adjudique a D. A ure

lio Díaz Mathieu, com o A poderado 
y en representación  de la Editorial 
Espasa-Calpe (S. A .) , de B ilbao, con 
D elegación  en Madrid, el sum inistró 
de 22 B ibliotecas escolares perm a
nentes, por la cantidad de 20.000 
pesetas, com puesta cada una de las 
mismas de las obras que figuran  en 
la relación  presentada, que son de 
las que especifica  la relación  apro
bada por el Museo P edagógico  Na
ción y publicada en el Boletín Ofi
cial de este Ministerio en 7 de Julio 
de 1922, deduciéndose del im porte 
total de 20.000 pesetas el descuen
to obligatorio del 4 por 100, y si en 
el m om ento de entregar dichas B i
b liotecas, haciéndose cargo de las 
m ism as el M inisterio, alguno do ios 
libros presentado estuviese agotado 
y no pudiera ser servido, se dedu
cirá  hsimis.mo su im porte Bri total 
de las citadas B ibliotecas.

2.° Los gastos de embalaje y 
transporte de dichas B ibliotecas co 
rrerán de cuenta de la expresada 
casa E spas’a-G alpe.'

3.° Una vez rem itidos los libros 
de las referidas B ibliotecas a las. E s
cuelas a que se destinen, o el Mi
nisterio,-* so haga cargo de las m is- 
mías, se procederá a su pago con' 
cargo al capítulo sexio, añrtículo'

n i c o, concepto tercero- del presu
puesto vigente d§ £sIq Departamento.

De Real orden lo (digo a V, L pa
ra su conocim iento y demás efeg* 
tos. D ios guardé á V.. L ;mueIíoÍ 
años. Madrid, 16 dé D ic iu u b r l 
de 1929. ? ’-M

CALLEJ(J \

Señor D irector general de Prim er'! 
enseñanza.

Núm. 1,888. 
Ilmo. S r.: Estimando la propuesta 

unánime del Claustro de Profesores 
de la Facultad de Derecho dé la Uni : 
versidad de Zaragoza, y en virtud dej 
las circunstancias que concurren eií 
D. Francisco Javier Comin y Moya,; 
Catedrático jubilado dé lá expresádl 
Facultad, <

S. M. el Rey  (q. P. g.) ha tenido g  
bien confirmarle en él Sargo de De;  ̂
cano de lá misma. |

De Real orden lo d igo  $ Y. I. p á r i 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. I. muchos años. Ma M<fi 
16 de Diciembre de 1929, #¡

CALLEJO. ’ |
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.888.
Ilmo. Sr.: Vista él acta de súbas

ta. celebrada el 21 de Noviembre del 
corriente año, para la adjudicación dej 
1 a>s obras de unión dq las salas dell 
prim itivo Museo provincial de? Bellas? 
Artas, de Valencia, con las ultima* 
mente construidas, suscrita por e| 
Notario D. Julián Pindado Hernández,; 
que por designación del Decanato dej 
Ilustré? Colegio Notarial de esta Cor-: 
té, autorizó dicho acto; y r :

Resultando del acta expresada qué, 
anunciada la subasta para el día 18 
de Noviembre y suspendida para él 
día 21, por no haberse recibido con^ 
testación de diversos Gobernadores,; 
en este día, constituida la Mesá y, 
cumplidas las formalidades que pre
viene la Instrucción de Subastas, sé 
procedió a la apertura de los cuatro 
pliegos presentados para optar á l f  
contrata de las obras, y siendo lá me
jor proposición la de D. Salvador Cá- 
talá Sentí, vecino de Corbona de A l- 
cira (Valencia), que se compromete á 
ejecutar las obras expresadas por él 
precio tipo del presupuesto aprobado* 
por Real decreto de 16 de Julio: de 
1929, ascendente a la sumá de 
tas 74.945,27, con la rebaja del 10,10 
por 100, la Mesa adjudicó provisío^

1 nalmente la contrata dé las ob.íáá áí
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éitado Sr. Catalá, Biri perjalcio de la 
¡resolución definitiva; que por 1.a Su- 
¡perioridad se adaptase: -

Considerando que; ni durante £1 acta 
fie la subastá, ni con posterioridad; 
W mismo, se ha Buseitado protesta; 
tú  incidente alguno, según se consig
na en el acta de referencia,

S. M. el Rey (q .D. g.) ha tenido I  
bien disponer se eleve a definitiva la 
adjudicación provisional dé lá coft- 
tra tá  de las obras unión de Jas 
salas del prim itivo Museo provincial 
de Bellas Artes, de Valencia, con las 
¡últimamente construida?', por la BU* 
m a de 62.879 pesetas con 9 céntimos, 
iqué es el resultado, deducido el 16,10 
por 100 de IsC rébajá obtenida éri la 
iubastá, al postor D, Salvador "Catg- 
]á Sentí, vecino de; Corberá de Alei- 
ra  (Valencia); debiendo darse de este 
^cuerdo él oportuno traslado al Dé- 
canato del Colegio Notarial, a los efec
tos de la correspondiente' escritura dé 
contrata, previa; la constitución pof: 
él rem atante de la fian/da definitiva éii 
la  Caja general de Repósitos y  el cum
plim iento dé los demás .requisitos q u l 
previenen las dispósicioné§ vigeñtt'B 
y  los pliegos dé condiciones qué sir* 
vieron de basé a lá’ subasta.

De Real orden lo digo; E V. I. para 
Bu conocimiento y demás efectos. DióS 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 
16 de Diciembre dé 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas Ar- 
< tes'.

Núm.1 8 9 .
I lmo. Sr.: Visto el expediente de 

que .se hará  m érito; y 
/ Resultando que el excelentísimo; se
ñor D. Juan Tomás de R ocaberti, In 
quisidor general y Arzobispo; de Va
lencia, por documenta público, oton- 
gado en ésta Cor te a 12 de Junio de 
1699, ante el Escribano D. Juan del 
Barco- y Oliva, dió poder a los reve
rendos padres fray Froilán Díaz, de 
la Orden dé Predicadores, y fray Juan 
de Rocaberti, de la de San Agustín, 
para que después de su fallecimiento 
los dos juntos q cualquiera de ellos 
solamente, ordenasen su testamento 
con arreglo a las instruccipnés que les 
tenía dadas:

Resultando que, tallecidos el cau
sante y f|ray Juan de Rocaberti (uno 
de los encargados de disponer su tes
tamento), ei otro, fray Froilán Díaz, 
por documento otorgado en el Palacio 
Real de El Escorial* a 10 dé .Octubre

del mismo año de 1699, ante el ya ci
tado Escribano Sr. Del Barco y Oliyg, 
dispuso la última' voluntad de don 
Juan  dé Rocaberti, declarando- que, éste 
tenía en Valencia un Colegio para es
tudiantes pobres dé lá doctrinal t o 
mista, bajo la advocación del beato 
Pío V:

Resultando que en él aludido Cole
gio los estudiantes pobres', ¡virtuosos 
y bien nacidos recibían enseñanzas dé 
Sagrada) Teología, Moral y  demás dis
ciplináis conducentes al ejercicio dé 
los misioíiistas, a fin dé que luego- sé 
empleasen en los Curatos y otros mi~. 
nisterios écléslástico-s de la áreh i dió
cesis de Valencia :'

Resultando que por, él documentó 
del Real Sitió dé Sán Lorenzo de EJ 
Escorial sé nom bra a dicho Colegió 
heredero universal (después dé paga
dos vari ais mandas y legados) de ló | 
bienes dé D. Juaií Tomás de RoCábeL-: 
ti, y se dátí normas acerca de su fun
cionamiento, éñtré las; qué sé hallan 
él nombramiento dé Patrono ci favor dé 
D. Guiíllón dé Rocáfué y de Rocabérti, 
Condé de Péfaládá y Aíbaiéra, Vizcon
de dé Rocaberti, Marqués dé Angéés^ 
sola (a) quien sucediéríap los póséédó- 
res dé la Casa Peraládá)', y él dé pro 
tector á) favor del reverendo ;e ilustrL  
simo señor Arzobispo dé Valencia:' 

Resultando qué, promovido expe
diente; dé investigación, á instancia dé 
D. Ramón Andrés Cabfellés* se yinó 
éií conócimiénto dé qué él -Estado, sin 
duda por error, en v irtud  de las leyes 
desamortizádorais, se; incautó y vendió 
los biénés dé dicho Colegio, corno pro
cedentes dé Comunidades extinguidas, 
por valor 1.154.281 reales:

Resultando que por D. Ramón An
drés Cabrellés sé produjo instancia; de
nunciando lá existencia dé lá Fundá- 
ció.n y relacionando dejerminados bie
nes inmuebles cómo dé su propiedad, 
los cuáles estim a indebidamente in
cautados y vendidos por él Estado én 
concepto dé bienes de Comunidades 
religiosas por la cantidad líquida de 
i .  154.281 reales, según referencia que 
hace á los libros de Cuentas corrien
tes de los compradores de bienes r a 
ción ales y á los ele entrada de cauda
les dé! Archivo de Ja Delegación de 
Hacienda de Valencia:'

Resultando de la relación expedida 
de tales antecedentes que las fincas 
que se estiman como bienes dótales dé 
la Fundación “Colegio dé San Pío V ’, 
y que se consideran i ndebid amiente 
vendidas por el Estado, radicaban en 
los pueblos y fueron adjudicadas en 
las fechas y a los rem atantes siguí en*

te s : D. Luis Estanislao Peñera, D. P j|f 
régríii Segarra y P . Luis E s ta n is l^  
Piérera; terrenos en él pueblo de 
liana, rematados en 15 dé Enero d i  
1848, 13 de Abril de 1839 y 30 íjél 
mismo mes y año; expedientes núníi^' 
ros 939, 938, 939 y 940; D. R a m ^  
■Tórruellá, en el pueblo de Ruzafa, 
matada él 8 de 'Agosto dé 1838, n ú ¿  
mero del expediente, 522; D. Blas CiJ#’ 
yí Godall, en Alcirá, rem atada el 4 q í  - 
Octubre de 1839, núm ero del expé£ 
diente, 606; D. Pascual F itér, en CanS*v 
panar, rematada; él 16 de Junio 'á¡5 
1843, número del expediente, 762; dqíjf 
José Escribá, én M el i ana, rem atará' 
en 8 de Abril de 1845, número 
excediente, g.024; D. Antonio MiránV 
dá, én Melianá, rem atada él 17 
Abril dé 1845, número del expiS-í 
diente, 2.025; el mismo y en el mis-f 
mo puéble y fecha, número del 
pediénte, 2.026; él mismo, én él mip* 
mo pueblo, rem atada en 4 de Julio ijs 
1845, número del expediente, 2.033; | | ;  
mismo, eji el mismo pueblo, rem atad^  
el 29 del mismo Julio, número dé£ 
expedienté, 2.034; él mismo, én 
mismo puéblo y én la misma feehM  
¡húmero dél expediente, 2.0*35; D. Máf 
ximino Bás, en Bonrepós, re m a ta ;^  
éii 30 de Setpiemibré dé 1845, n ún ié^  
ro Sel expedienté, 2.045; D. Vicénfc^’, 
Martínez, en Mélianá, rem atada én 
dé Abril de 1849, núm ero del expé*N' 
diente, 2.543; D. Luis Yáñez, én Moni* 
cada, éii lá m ism á fecha, núm ero 
expediente, 2.544; D. Salvador CalveC 
en Guadásuár, rem átadá lén 20 de 0c¿ 
tubre dé 1843, núm éro del expedí'éfi^ 
té, 1.264; D. Vicente Tornes*, en V ¿, 
léiiciá, rem atada en 30 de Enero d^ 
1843, húm ero del expediente, 1.368¿ 
D. gebástián Aviño, en Valencia, ré^ 
matada én 29 de Febrero de 1845, n ú f  
mero del expediente, 1.529, y D. Jós^ 
Ortiz, en Silla, rem atada én 29 M  
Diciembre de 1836 :  j <-

Resultando que la Junta provincial, 
de Beneficencia, al elevar a éste MD 
nisterio ;d citado expediente, infor? 
mó en el sentido de que procedía lá 
investigación de los citados valores{ 
qué el Estado debía indemnizar al Co
legio de referencia con lá emisión dé 
inscripciones intratísfer i-bles de lá 
Deuda pública perpetua interior al 4 
por 100, por el importe del precio o¡b< 
tenido en la venta de los bienes, nm?; 
los intereses de los añas tran scu rri
dos; que el Sr. Cabrellés tenía dere
cho a un prem io del 10 po r  100 del 
valor del menc ionado  cenital y su í 
intereses, y que, a tal fin, al emitir* 

las láminas en cuestión se le cu*
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fregaría su 10 por 100 en valores ai 
portador:

Resultando que por. orden de. la 
Subsecretaría de •este Ministerio, fe
cha 10 de Febrero ie 1921, so resol
vió que, sin perjuicio de que a su 
tiempo so diese a dicho expediente el 
curso que correspondiera y se resol
viese lo que se estimara y fuera opor
tuno, procedía que el Raí,roño dssig* 
nado por el fundador iniciase el ex
pedí crfi o de devolución de bienes an
te el Ministerio do Hacienda, y una 
vez que dicho expediente quedara re
suelto favorablemente para i a Insti
tución y entregados los bienes o su 
importe a su representante, podía 
este de Instrucción pública interve
nir, ejerciendo el Protectorado, en 
cuanto puede referirse al carácter be
néfico do-c ente particular de la misma ••

Resultando que de dicho acuerdo 
Se dio traslado al Patrono, señor Con
de de Per alada., por la Junta provin
cial de Beneficencia, de Valonóla, en 
11 de- Marzo de 1921, y por este Pro
tectorado 'directamente en 5 (te Fe
brero de 1925, sin que se haya ob
tenido contestación alguna:

Resultando que por orden de* la Di
rección general de .Enseñanza supe
rior y secundaria, fecha 1.° de Abril 
de 1927, se dispuso:

1.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia se conminase al Patrono 
para que en el improrrogable plazo 
de quince días, a contar desde la no
tificación de tal acuerdo, incoara, si 
ya no lo hubiese hecho, o prosiguie
ra, en otro caso, el expedienta a que 
se refería la orden de 10 de Febre
ro de 1921.

2.° Que, de no hacerlo así’, se In
coara contra- él expediente de suspen
sión en la forma determinaba por el 
artículo 17 de la Instrucción dio 24 
de Julio de 1913; sirviendo de amo
nestación reglamentaria la misma or
den.

Que dicho expediente se eleva
ra  a esto Ministerio para la resolu
ción que procediese, sin perjuicio de 
las res p oíisab i 1 tdades (pe pud i eran 
derivarse per* aplicación del artícu 
lo 1.932, párrafo segundo, del Código
CJvU' y

4.® Que dicha Junta provincial de 
Beneficencia diera traslado de la mis
ma orden al Patrono, señor Conde de 
P-eraiada, y al denunciante, D. Ramón 
Andrés Gabrellés;

Resultando que el excetentisuno y 
r - r v - d i ? i mo  señor Arzobispo de Va- 
h ,:-;c en calidad de protector do ]& 
v- - : velón, se ha dirigido n. odíi Mi

nisterio por medio de uil razonado 
escrito, en el que después de expo
ner cuanto ha sucedido en el asun
to, lamentanda que se haya dejado a 
cargo del Patrono el reivindicar, ros 
bienes de la Fundación, estima inhi
bitoria y dilatoria la actuacón del 
Protectorado, que, a su juicio, a vis
ta de los preceptos legales que In
voca, se halla en el deber de ampa
rar esta clase de Instituciones, rm l* 
jando que sus bienes sean detenía- 
dos •

,Resultando que en dicho escrito ter
mina pidiendo que se apruebe el ex
pediente de investigación promovido 
a instancia de D. Ramón Andrés Ca
bré! les; que se clasifique la Qhjra pía 
en cuestión como de beneficencia do^ 
rente, de carácter particular, bajo el 
patronazgo del expolíente, y que se 
remita el aludido expediente, en cum
plimiento del artículo 96, apartado 
cuarto, dé la; Instrucción de 14 de1 
Marzo de 1899, supletoria de la de 24 

"de Julio de Í9T37 a f  Ministerio de Ha
cienda:

Resultando que en 18 de Agosto de 
1928 se interesó telegráficamente dé 
la Junta provincial que informara so
bre él cumplimiento de la Orden dé 
1.° de Abril de 1927, ampliando su 
informe por correo:

Resultando qlio a dicho telegrama 
ha contestado manifestando que, visto 
de nuevo el expediente de investiga
ción dé los bienes de esta Obra pía. 
resulta que oportunamente se incoó 
el de suspensión del Patrono por no 
haber comparecido éste, a pesar del 
llamamiento que para ello se le hizo; 
que le ha sido notificado él acuerdo 
de suspensión al Exorno. Br. Conde de 
Peralada, que es el aludido Patrono, 
concediéndole el plazo de quince días 
para que haga las alegaciones que es
time oportunas;

Resultando que lia tenido entrada! 
én éste Ministerio el expediente dé 
suspensión, del cual son los siguien* 
tes extremoá:, que, transcurrido él 
pl^zo señalado para la comparecencia 
sin que el Patrono se presentara, sé; 
hizo oportuna gestión en jas Oficina® 
de Correos para) averiguar Si había 
Regado a su destino la comunicación, 
viniéndose én conocimiento dé qup 
dicho señor la recibió; que, en su vir
tud, la Junta; provincial designó Po
nentes para que; informaran gn él 
asunto, los cuales lo hicieron én él 
sentido de que debía concederse un 
plazo de otros quince días al Patrono 
para que deponga) pn el mismo, á cuyo 
efecto se le hará la notificáoióif jres

glamentaria a fin de que conste dé un 
.modo auténtico haberta m il} i do el 
mismo interesarlo:

Resultando que el Sr, Conde de Pé- 
ral ada depuso en él susodicho' expe
diente por medio de carta fechada en 
Palma de Mallorca c*l 28 de Agosto dé 
1928, en la que dice que si no ha i.n  ̂
toado el oportuno .expediente de rei
vindicación de los bienes fundaciona
les ante el Ministerio de Hacienda tu ó 
debido a que creía que duraría bas^ 
tanto tiempo jen resolverse, por lo qué 
no suponía fuese urgente su incoa-; 
clon :

Considerando que lois antecedente^ 
y documentos que obran, en este Pro^ 
lectora,do son bastantes para venir en; 
conocimiento de la 'existencia de e¡stat
Obra pía y del capital con qii.e fue do
tada):

Considerando que, con arreglo a lo 
prevenido en el artícu Jo 10 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912. 
las Fundaciones particulares heneñeo- 
docentes se éntonderán constituidas 
desde que por cualquier modo sé 
acredite Su existencia*

Considerando que, dadas las carac
terísticas de Ta institución de que sé 
trata, no hay duda acerca de su ca
rácter docente:

Considerando que el ejercicio dél 
Protectorado del Gobierno de ? S. M. 
sobre las Fundaciones de esta índole: 
presupone necesariamente la existen
cia real y efectiva’ de bienes o valores 
que sean su dotación y medio de sos
tenimiento, ya que sin ésto la misión 
protectora sería puramente ideal:

Considerando que ia relación de 
esos bienes y valores ha do facili
tarse al Protectorado por *os patro
nos, a tenor dé la obligación qué 
íéé iñáponé* el artículo 15, número 
primero tíel Real decreto de 24 de 
Julio de 1913, en la qué va implícita; 
M- fabultad de 'ejercitas las acc'oríes 
conducentes a llegar a la posesióU 
O al disfrute fie ellos en benefició' 
dé la obra pía:

Considerando qué no p  qué éé&e 
Ministerio le  Inhiba jen él éumpll- 
miento de sus deberes, ®no 0®, 
como jnuy atinadamente 1S
Asesoría Jurídica, caree# B# feísi-: 
nalidad para gestiona® 8" tombg g  
éu cargo la; incoación; ftel éxpedhgii* 
te de Reivindicación dé bienes fuil- 
daeionales ante él Ministerio del Har 
cienda,~ lu que compete única y M* 
elusivamente al Patrono como; rjéi 
presentante y administrador; fdl | |  
Obra píst, puesto que las disposición 
ñéa aplicables al caso, q  lea  las; qul 
üégutetí M éjerélcio Bel Prpitégto^
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go quo que queda hecho mérito, se 
Jiallan contenidas en ei articulo 5.° 
jd-e la Instrucción, de 24 de Julio de 
1913, ¡en ninguno de puyos catorce 
japaríados se comprende, no ya co- 
'■feiq deber, pero ni siquiera como 
:|acultad, ia de reivindicar bienes 
fundiacionalejs:
l Considerando que intervenido [él 
felpadiente instruido a instancia de

Ramón Andrés Oabreilés por fe 1 
¡Patrono señor Conde de Peraiada, a 
íyirtud de la audiencia que en 41 se 
ffe concedió, y conociendo por esto 
fgl afirmado hecho de la venta inde
bida por el Estado de los bienes do
gales de la Fundación, pudo y debió 
Ifefeabar del jnismo la restitución de 
|u importe para una, ves eonsegur- 
||a:, darlos fen obligada relación al 
protectorado, lo que, en todo caso, 
fes de intentar 'al presente ante el 
íjMlmslerio de Hacienda:
| Considerando que una ves ciada, 
pop el Patrono y obtenida por éste 
(Sfinisterio la relación de los bienes 
'Jy valores que re;al y  efectivamente 
Constituyan la dotación dé lá Fun
dación “ Colegio de San Pío V ” , será 
Jlegado feí Woineñto de resolved 
lüañtos ¡extremos correspóndan a la 
fecciónófeRPi^ectorado sobre la re
ferida  obrfa b enéíTctt Ue ^üituraT 
( Considerando que hoy se halla 
Iftiérfana de rephesentacióíi, toda vez 
l ü i  sel Br. Conde de Peraiada m  hál 
lümpliidó las órdenes de -este Prcíéc- 
|Ó M o, siendo facultad del Ministerio, 
f$ virtud del artículo 5^ de la Ins- 
Ifucéióñ ele 24 de Julio de 1913, coh- 
f#rir’ su patronazgo a Lis Autor! dádéá; 
fe personas quíe juzgué bonvéitílnte, 
p ter in  sé regulariza;
%  Considerando que tal ¿árgó nadie 
^üéde desempeñar mejor que el ex- 
^felentísimp Sr. Arzobispo do Valencia 
^ómbrado protector de esta Obra pía 
fen la escritura constitutiva de la mis- 
p a ), ¡si bien con: carácter, interino y 
^féuitstaáiéial, pero con los derechos 
y  obiigheiones inherentes al misino, 
gegun la Instrucción d!e 24 de Julio 
ffe 1913:

Considerando que debe procurarse, 
por todos los medios, ía restitución 
$e-l capital fundacional, oara lo cual, 
í§i indicado Prolado se servirá ins- 
iru ir ante el Ministerio de Haciéndá 
fel oportuno expediente de reiviiidica- 
éión de los bienes con que fué dotada 
festa Obra pía de cultura:

. \¡l6ooside;riando que una vez resuelto 

. ¿ícíiQ ¡expediente, el Patronato .que 
líiora  ¡se nombra procederá a incoar 
feí de clasificación,

a  M. ei Re y  (g. D. g.); de conformi

dad con lo dietammadQ por la Aseso
ría jurídica, ha tenido a bieh ¡resol
ver

1.a Que se dó por conocida ha Fun
dación denominada “ Colegio para: es
tudiantes pobres, de San Pío V n, que 
instituyó en Val ene ia su Arzobispo 
e inquisidor general excelentísimo se
ñor D. Juan "Tomás de Rocaberti, el 
año 1699.

2.a Que se confiera feD patronazgo 
de la misma, interina y circunstan
cialmente, M Exorno, e limo. Sr, Arzo
bispo dfe Valencia, con las obligacio
nes y derechos inherentes al cargó.

í3.° Que dicho Patronato le  siryfe 
proceder::

a) A  incoar él oportuno expedien
te' de 'reivíndioaoiófi ¡dé los bienes 
fundacionales ante él Ministerio dé 
Hacienda, á cuyo efecto se le facilita
rán cuantos datos y  antecedentes ne
cesite de¡ loé qtió óbrah éii éste Pro
tectorado,* y

b) A  incoar, asimismo, él de cla
sificación; de dicha; Obra; pió, en cuanto 
'm  halle; resuelto el 'de reivindicación 

dé sus bienésg y
4.» Qué dé M  presenté resolución 

ge octófiníqueh traslados & loé- excé- 
léntísimós &resv Ministro dé ItaciéiD 
da, Arzobispo dé Vaiehciá y Goberna
dor civil, Presidente de aquella Junta 
provincial ¡dé Béneflcénciá>

Dé Real orden lo digfe a V. I. para 
su ¡conocimiento y  efectos; correspoií- 
'dientes', Dios guarde i  %  I. muchSS 
ah os. Madrid. '18 de Deiomhre de 1929. 

r-¡ '■ CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y ¡sccundariá.

Mdrn* 1

I lmó. Sr.: En cumplimiento de lo 
prévénido en loS; ártíéuloá 75, i  49 y 
150 del vigénté Estátutó, aprobado por 
M a l decreto dé 18 dé Mayó rde 1923, 
y Real orden dé la Presidiendo del Di
rectorio Militar m  28 de Febrero de
1924, j ?' ;r

S. M. el Réy (q. D. g.) ha resuelto: 
;i.°í Qué asciéndan éii corrida de 

.escaláis a los sueldos y  W ii lá i afíti-
güedadefe que sé expresan, los Siguien
tes Maestros y Maestras del primer
¡escalafón

;Maestros.

1-11-929.—Vacante ¡djel Sr. Romero, 
número i .527; a 5.000 pesetas, Sr. Na
varro, l.áÓ6; resultas: % 4*000, ©eñor 
Moncholi, I  « W »  ^
4.177. . -r- ; ;

6-11-929— Vacante: djol Sr. Colmó* 
'4.124; a 3,500, Sr. Estirado, 4/178.

9-11-929.— Vacante del Sr. Antiñ«> 
lo, 388; a 6.0'OP, Sr. De Ilaro, 932; re* 
sullas: a 5.000, Sr. Sanchís, 1.3(77; á
4.000, Sr. Selma, 2 .6-63; -a 3.500, señor 

Burgos, 4.179.
10-11-929.—-Vacante del Sr. Sánchez, 

2.3-88; a 4.009, Sr. Díaz, 2,664; resut 
tas: a 3.500, Sr. Mongo, 4.180.

[12-1 í-929.— Vacante del Sr. Gahsá-,
; léz, 2.013; a 4.000, Sr. Pérez y Pérejí, 

2.665; resultas: a 3-500, Sr, Rodrí
guez, 4.181.

24-11-929.— Vacante del Sr. Correa, 
2.710; a 3.500, Sr. Dé la Casa, 4-182,

28-11-929.— Vacante dél Sr. De M  
Bueis, 2.004; a 4.000, Sr. Salas, 2 666} 
resultas: á 3.500, Sr. García, 4.183.

2-12-929— Vacante del Sr. Silvestre 
1.340; a 5.000, Sr. Sala, D8!0'; resul
tas: á 4.000, Sr. Morro, 2.667; a 3-500, 
Sr. García Sánchez, 4-184.

M aes t r a s  *

1-11-929.— Vacante dé la Srá. Pin> 
tó, numero 441; a 6-Oüu pélela?, se
ñora Pinero’ 899; resultas: a 5.000, 
Srá. Alvarez, 1.750; a 4.000, Sra. Sa? 
linasv 2.614; a 3,500, Sra. Gari, 4.125,

2-11-929.— Vacante de la Sra. Sá?v 
v cteáz, 922; á  5.000* Sra. Domenech,

1.751; resultas: á 4.000, Sra. Lozano, 
2.615; a 3.500, Sra. Mur, 4.126. Vacan
te de la Sra. De Porras, 1.237; a 5.000. 
Sra. Pujadaé, 1.752; resultas: a 4.00% 
Sra. Bover, 2.616; a 3.500’, Sra. BaílléV 

. 4.127. r
10-11-929.— Vacante de la Srá. Cor

dón, 566; a 6.000, Sra. Muñoz, 9017 
resultas: a 5-000, Srá. Soló, 1.754; a
14.000, Sra. Ortiz, 1.617; a 3.500, se-̂  
ñora Cuni, 4.129.

16-11-929.— Vacante* de la Sra. Múó- 
lledes, 1.824; a 4.000, Srá. Sauz, ¡2,618; 
resultas: a 3.500, Sra. Roldan, 4.130.

18-11-929.— Vacante de la señora 
Ruiz» 562; a 6.000, Sra. Duque, 902; 
resultas: a 5.000, Srá. Mornau, 1755; 
á 4.000* Sra. Bólís, 2,619; á 3.500, se-! 
ñora ÍTcmás, 4.133. \

23-11-929.— Vacante de la Sra. FeiV 
nández, 1.208; a 5.000, Sra. SáncheA 
1,756; xé’sultas: a 4.000, Sra. Monte-, 
sinos, 2.620; a 3.500, Sra. Vendrelh 
4.134. : 'V.l

25-11-929.— Vacante; de la seíiora; 
Ruiz, 1.439; á 5.000, Sra. A lvarez E1H 
zondo, 1.757; resultas: á 4.000, s e fw  
rá Ruiz, 2.621; á 3.500, Sra, Muxh 

,4.134 bis. ; ' v  ' i2 • Qué asciendan: á los suélelos que 
fee indican y 'con las antigüedades' que 
¡se expresan, los siguientes. Maestros y 

i Maestras del segundo Escalafón: .
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Maestros,! ;
1-11-929.— -Vacante del Sr. Moline

ro, número 825; íí 3*000 pesetas, se-- 
ñor Enciso, 1*972; resiiltas: a 2.500, 
Sr. Gil, 2*923. v; ;

2-11-929.— Vatoante del Sr. Sánchez, 
687; a 3.000, Sr. Moreno, 1*973; re
sultas; a 2.500, Sr. Hernando, 2.924.

5-11-929 Vacante, déi Sr. García
Alonso, 1.971; a 3.000, Sr. Pérez Gor
do, 1*975; resultas; a 2.500, Sr* Fon- 
$eca, 2*925.

10-11-929.— Vacante del Sr, Martí
nez, 2*311; a 2.50-0, Sr. López Ferre
tes, 2.926*

29-11-929.— Vacante del Sr. Her
nando, 459; a 3*000, Sr. H*#fia£z, 
1.979; resultas: a 2*500, Sr. García 
de la Morena, 2.927.

M aestras .  ’ ’

14-11-929— Vacante de la Sra. Mo
zo, número 461; a 3*000, pesetas, se
ñora Leiza, 1.711; resultas: a 2.500,
Era. Martínez, 2.713. _________

es -ll-9 2 9 — Vacante do 1°. Sra* Ex
pósita, 2.037; á 2.500,, Sra. Suárez, 
2.714*

24-11-929.— Vacante de la Sra. Ro
dríguez, 692; a 3.000, Sra. Rojo, 1*712; 
resultas: a 2.500, Sra. Segura, 2*715..

• 2-12-929.— Vacante de la Sra. Mar-'
tínez, 1.450; a 3*000, Sra. Raimúndez, 
4.713; resultas; a 2*500, Sga. Dé; la 
Puente», 2.716*

3.® Que ascienda por antigüedad al 
Sueldo de 3.500 peseta?, con efectos 
económicos y del Escalafón de 29 dé 
Septiembre del corriente año, D. Rá- 
fiión Serna Más, número 4*138 del pri
mer Escalafón, corriendo lé vacante 
del Sr. Moratinos, número 3*066.

De Real orden lo  digo 1 Y* I. para 
'su- conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Madrid, 
19 de Diciembre de 1929.

: . CALLEJO

$eñor Ordenador de pagos por ob li
gaciones de esté Ministerio y  seño
res Jefes dé las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISOR

REALES ORDENES
'Núm. 1.670.

lim o. Sr.; Visto el in form o emi
tido por la Sección de Intervencio- 
nes en el expediente de la Com pañia 
do Segaros inglesa “ N orthern ’', y

visto tam bién el in fom íe  dé la  Jun
ta Consultiva dé Seguros y  el y  oto. 
particular; suscrito por. alguno dé 
sus Vocales, todo ello relativo a la1 
interpretación  que debe (darse a los 
preceptos vigentes $obre el capital 
desem bolsado a exig ir a las Compa
ñías. aseguradoras extranjeras; ope
rantes en E spaña o depósitos coni- 
pl em entarlos én caso de insuficien
c ia ; y

R esultando qué él párrafo segu n 
do (déi artícu lo 4.° del Real decreto 
de 18 dé Febrero dé* 1927, m od ifi
cativo en parte del artículo 2.° dé 
la Ley de 44 de Mayo de 1908, dice 
que las Com pañías o entidades ins-v 
critas en la actualidad qué no ten
gan suscrito y desem bolsado el ca 
pital m ínim o exigido, p or éste D e
creto-ley, serán dispensadas de ha
cerlo, si Jsa reserva estatutaria qué 
hubieren acum ulado, sumada al des
em bolso efectivo realizado por los 
accion istas, alcanza una cifra igual 
a los desem bolsos mínimQs exigi-
U o jer:------------- ------- : -

R esultando que la Real orden (de 
27 de Noviem bre de 1927, aclarato
ria del Real decreto antes; .citado, 
establece para las Com pañías ex
tranjeras que deseen operar; en Es- 
piaña la con d ición  de que efectúen 
depósitos complenTentarios cuando 
ño tengan desem bolsado él 25 por 
100 del capital su scrito , para suplir 
así la insu ficiencia  que resultare, no 
obstante £us; reservas estatutarias 
libres, no com putables a aquellos 
fines; y

Considerando que la Real orden 
de 27 de Noviem bre de 1927 debe 
entenderse com o aclaratoria y so 
bre todo ampliatoriía del Real decre
to de 18 dé F ebrero del prop io  año, 
y nunca m odificativa de tal d ispo
sición , p or  lo cual es incuestiona
ble que están vigentes de m odo ge
neral y sin  excepción  alguna para 
las entidades a la sazón inscritas el 
18 de Febrjero de 1927 las d isposi
ciones, prerrogativas y dispensas 
Contenidas en el Real decreto de osa 
fecha, sean españolas, o extranjeras 
las Compañías a quienes a fecte :

Considerando que la aclaración  
[consignada en la Real orden de 27 
(de Noviem bre de 1927 se refiere con 
cretam ente a las Com pañías extran
jeras que dsséeñ operar en España, 
es decir.D que con esta expresión 
debe entenderse a las extranjeras 
que en lo sucesivo solicitaren su 
inscripción  en nuestro país, y nunca 
y con efecto  retroactivo a las que 
entonces pudieran encontrarse ins
critas, por cuanto én esté caso ten
dría que tratarse de nfodifi.cación

(de preceptos sustantivos y ñpf dé 
norm as aclaratorias de aplicación^ 

B: M. él Rex (q. D. g.) se haj 
vi do d isponer que, tanto a la Com£ 
pañía “ N orthern” com o a euañMÉ 
se Hallen en las m ism as .condición 
ríes, o sea a las; inscritas, hasta ilj 
18 de F ebrero de 1927, no prócg2§  
aplicar la Réa,l orden (de 27 de No> 
yiembre de 1927, sino el artículq 4.°¿ 
párra fo  segundo del Real deore,to-lé^ 
de 18 de Febrero del prop io  año, i ®  
habiendo lugar, por tanto, a exigir;* 
Jes nuevos depósitos 'complementa^ 
ríos por* in suficiencia dé .capital 
desem bolsado cuando sé hallen deíj? 
tro tíe lo que en el precitado Reá| 
¡decreto" se consigna y ju stifiq u e^  
i eservas estatutarias libres que jeúja 
bran aquella insu ficien cia  do afioB* 
jtes en su capital s.ociaL

De Real orden lo digo a V. I.: J>S£ 
ra su conocim iento v e fectos. D io l  
guarde a V. I. m uchos años. M ad rid  
7 de D iciem bre de 1929. y'i

A U N 03 ;|

Señor Inspector 'general dé Previ-* 
sióñ.

Núm. 1.071,
Ilm o  Sr.: Vista la instancia de don  

Em ilio Marín SuntaeRa en súplica d i  
que la modificación concedida p ¿ í  
Real orden de 28 de Enero último, 
publicada en la Gaceta  del 2 de Fe-s 
brero siguiente, relativa ,a> la altura y  
yuelos de las casas baratas colectivas 
cada uno de cuyos pisos o cuantos; 
hayan de llegar a* ser propiedad de] 
beneficiario que le habite, se haga e;x= 
tensiva1 a las casas de alquiler;

Resultando que el interesado aducé 
que la modificación expresada debé 
aplicarse también a las casas barata^ 
colectivas de alquiler, puesto que, re
firiéndose a punto tan concreto comqj 
las condiciones higiénicas de la» y k  
víenda, no hay motivo alguno paña 
que no se apliquen a casas de ailp 
quiler;

Considerando que los razonamiento^ 
en que se funda la Real orden de 28 
de Enero de este año* son aplicables 
en toda su integridad a las edificación 
nes baratas cuyo destino sea) el ala 
quiler:

Considerando que no hay razóir dé 
carácter técnico qué sé oponga á 
solicitado, i

s . M. el Rey (q- 8-) Slí 1ra sérvl?
do deélaifar que las casas baratas car
ine t ivas destinadas a! alquiler si)npl|. 
podrán tener la' altura y yuelos .que. 
señalen las Ordenanzas municip&ljS 
da ]á¡ localidad respectiva, sierriprí
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gu i la fachada principal linde con 
¡toa calle urbanizada; en la intéligéiH 
p a ’ 'de qué quedan subsistentes todas 
jlás demás condiciones legales y regla- 
jfrignt arias que venían rigiendo para 
ista modalidad de las casas baratas.
* Dé Real Orden lo digo a V. I. para 
gu Conocimiento y demás; efectos. Dios 
guárde ai V. I.: muchos años. Madrid, 
g  de Diciembre de 1929.
| . AUNOS
JSéfíor Director general de Trabajó.

Núm. 1.672.
Ilm o . Sr.: Veto el expediente incoa-

00 por la Cooperativa de CasaS" bara
tías “La Humanidad”, domiciliada en 
[Burgos, eii solicitud de beneficios del 
Estado para, diez casas familiares des
ainadas al alquiler, sitas en aquella 
jpápital, éií el lugar denominado “El 
Crucero de San Julián” :
{ Resultando que los Estatutos por 
íjue se rige la entidad peticionaria 
ge aprobaron1 en 15 de Septiembre 
píe 1926, calificándola de Cooperativa 
B los efectos del Régimen legal M  
¿Jasas barataa:

Resultando que él capital apreciado 
Asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas.

por terrenos........................  2.367,70
Por construcción   156.960,40

Total.  159.328,10

1 Considerando que la Sociedad inte- 
Usada está comprendida en el núme
ro 1.° del artículo 35 del Real decreto- 
léy de 10 dé Octubre dé 1924, y tiene 
0érecho, por lo tanto, a la prima a la, 
j^onstruceón ;en cuantía; igual al 20 
|k>i* 100 dpi total capital apreciado:

Considerado que es procedente fi
jar en un año el plazo de ejecución 
de las obras, que empezará a contarse 
desde la fecha de está Real Orden 
■ Considerando que, con arreglo ál 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento "de 13 de Noviembre 
gjel mismo año, corresponde á la Caja 
fiara el Fomento de la Pequeña Pro
piedad formalizar las escrituras de 
iktréga de las cantidades concedidas 
por éste Ministerio, la que sé ajusta
rá a los preceptos vigentes sobre la 
¡materia,
' S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l.o Conceder a la Cooperativa de 
Ste'sas baratas “ La Humanidad” , dé

Burgos, una prima igual al 20 por iOd 
dél total capital apreciado a las diez 
cas-as familiares, destinadas al alqui
ler, que proyecta construir en aquella 
capital en él lugar denominado El 
Crucero de San Julián, cuya prima 
asciende á 31.86-5,62 pesetas.

2.° Que la prima no se entregué 
hasta que no hayan transcurrido dos 
meses desde la completa terminación 
de las obras, qué habrán de tener lu
gar necesariamente én el plazo de uíi 
¡año, a contar desdé, la fecha de ésta 
Real orden.

3.® Qué en el término de tres me
ses, a contar desdé la fecha dé termi
nación' de las casas, cualquiera que 
sea la época que ésto tenga lugar, 
dentro del plazo señalado én él párra
fo anterior, presente la Cooperativa, 
én éste Ministerio, quien lo remitirá 
después a la Oajá para él Fomento dé 
lá Pequeña Propiedad, un borrador 
de escritura én la que Sé hipoteque, 
a favor de está entidad, las casas be
neficiadas.

De Real orden, lo digo $ V. I. para 
su conocimiento y,demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1929.

Amos
Señor Director general de Trabajo.

Núma 1.073.
limo. Sr.: .Visto el expediente in

coado por la “ Cooperativa de Emplean 
dos Municipales de León” , domicilia
da* en dicha capital, en, Solicitud dé 
beneficios del Estado para ocho casas 
¡familiares, destinadas a alquiler, sitas 
én aquella capital, en lá Era del 
Moro: t . ■

Resultando qué los Estatutos por 
que sé rige la entidad peticionaria sé 
aprobaron en 12 de Julio d-e 1927, ca
lificándola de Cooperativa, á los efec
tos del régimen legal de casas ba
ratas:

Resultando qué él capital apreciado 
asciende a las siguientes cantidades:

Pesetas.

Por terrenos   41.626,40
Por construcción   127.351,47

Total   168.977,87

Considerando que el interesado está 
comprendido en él número primero 
del artículo 35 del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924 y tiene de
recho, por lo tanto-, á la prima a la

construcción jen cuantía del 20 pag 
100 del total capital apreciado:.

Considerando que es procedente fi- : 
jar en seis meses ;ei plazo de ejecu-¡; 
ción dq las obras, qué empezará a 
contarse desdé lá fecha de esta Ileal 
¡orden:

Cjonsid'érando qué, con arreglo al 
Real decreto de 4 de Agosto de 1928 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año, corresponde á la Caja pa
ra ¡el Fomentó dé la Pequeña/ propie^ 
dad formalizar las é ser i turas de en-: 
trega de las cantidades concedidas po£ 
éste Ministerio, la qué se ajustará á 
los preceptos vigentes sobre lá 
teria,

S. M. el Rey j[q'. D. g.)' se; ha servi
do disponer:

1.-° Conceder á lá ^Cooperativa dé 
Empleados Municipales” , de León, uná 
prima igual ál 20 por 100 del total 
capital apreciadó á las ocho casas fa-* 
miliares, destinadas a alquiler, que 
proyecta construir* én dichai c apila], 
éh la Era del Moro, cuya prima as
ciende a/ 33.795,57 pesetas.

2.° Que la prima no se entregué 
hjasta que no hayan transcurrido dos 
meses desde lá completa terminación 
de las obras, que habrán de. tener lu-* 
gar necesariamente en el plazo d-e 
geis miesés, a contar desde la* focha de 
está Real orden*

3.° Qué en el término de ti'és me- 
ges, a) contar desde la fecha de ter
minación de la casa, cualquiera qué 
sea la época en que ésto tenga lugar, 
dentro del plazo señalado én él pá
rrafo anterior, presenté lá “ Coopera-: 
tiva de Empleados Municipales” , ep 
éste Ministerio, quien ló remitirá des- ., 
pués á lá Caja para el Fomento de lá 
Pequeña propiedad, yn borrador dé 
escritura [en la qué sé hipotequen á 
favor de ésta entidad las casa» bene* 
ficiadas.

De Real orden lo digo á V. I. parí 
'su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guárde á V, I. muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 1074. ¿
Excmo. Sr. ;  S. M. él Re y  (q. D. g.) 

de* conformidad con lo propuesto por, 
esa Dirección general, previa forma- * 
ción del oportuno expedienté justifi
cativo, y en virtud de lo qué dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre dé 
1924, de la Presidencia del Diferiér 
rio Militar^ ha tenido g bien cqnct-*’
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ler un mes de. licencia, con sueldo 
r̂d&TO, para atender al res lab lee i- 

miento de su salud, al Delíncanle de 
Catastro, afecto a la segunda brigada 
do parcelación de Zamora, D. Rafael 
.Carboncll Montoyn; debiendo liaeer 
uso de esta licencia en San Vicente 
del. itaspeig (Alicante), y entendién- 
ilc.v') su principio desdo el día 28 de 
NOYicmb.ro anterior, fecha de su ins-- 
tancia.

De Real orden ]o digo a V* E. para 
’m  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios, guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1929.

AUN OS :
JyC-r.or Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Fsúrd. 1 .S7S.
Excmo. Sr.: No habiéndose presen

tado en su destino de. la brigada to
pográfica do. parcelación de Soria el 
Administralivo-Calcnlador P. Antonio 
Mira.-Perceval Almiñana, a la termi
nación de la licencia de un mes con 
eneldo entero y por enfermo que se 
hallaba disfrutando, y que finaiízt> el 
2b do Noviembre anterior, ,

S. M. el Bm  (q. D. g,)t de confor
midad con lo propuesto por e&a Di
rección general, y en virtud de lo que 
dispone el articulo 54 del Reglamen
to vigente, de la misma» ha tenido a 
bien disponer, quede el citado funcio
nario D. Antonio Mira.-Perceval AI- 
Biiüana preventivamente suspenso de 
empleo y .sueldo, desde el dfa 26 del 
anterior, mes de Noviembre.

De Real orden lo digo, a V. E. para 
%u conocimiento, el, deL interesado y 
demás efectos. Dios, guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1929.

AUNOS

geñor Director general del Instftuio 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.676. 
Ilmo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el. Patronato local 
te: Formación •ProiesipiiaL .de .Guada- 
tajara,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, dicha .Carta funda- 
ctonal se apruebe con; carácter defi- 
nUivo,. de acuerdo con el informe de 
Sa Jtu la  Central de Formación pro
fesional, conforme con. iqs prescrip- 
elon.es contenidas en el articulo 30 .

del-Libro I del Estatuto de Formación 
profesional aprobado por Real decreto 
ele 21 de Diciembre de 1928, quedan
do sometida a las disposiciones acia-' 
ralorias o de ampliación del mismo 
que pudieran dictarse por este Minis
terio.

El Pía tro-nato local referido' comu
nicará a este Departamento la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que establece la mendionadiá, Carta, &. 
los efectos de la revisión que deter
minar! Jos artículos 3.° y 5.° de los Li
bros III y .V del citado Estatuto’.

Lo que de Real orden comunico a 
V. í. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 12 de Diciembre 
de 1929.

"A m m  ,

Señor, Director general de Corpqraciq- 
neA

Núm.  1.677. 
limo. Sr.: Vista la Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Teruel, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda
cional se apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informe de 
la Junta Central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30; 
del Libro I del Estatuto de Formación 
profesional aprobado por Real decreto 
de- 21 de Diciembre de 1928, quedan
do sometida a las disposiciones acla
ratorias o de ampliación del mismo* 
que pudieran dictarse por estn Minis
terio.

El Patronato local referido comu
nicará a este. Departamento la fecha 
en qpe entra en vigor la organización 
qpe establece la mencionada Carta, a. 
los. efectos de la revisión que deter
minan los artículos/3A y .5-° de los Li
bros III y V del citado Estatuto.

Lo que de, Real orden comunico a 
V, I. para su conocimi ento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años, Madrid, 12 de Diciembre 
de 4929.

á: AUNOS
Sortee Director general de C(-r por acio

nes

N ú m .  1.678.
. limo. Sr.: Vista Ja Carta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de. Formación. Profesional de Lucerna, 

S, M., el; Rey ( q .  D. g.) La tenido a 
bien disponer que dicha, Carta funda

cional se -apruebe con carácter deíL 
nitivo', de acuerdo con el informe d<| 
la Junta Central de Formación peq-; 
fesional, conforme con Jas prescrip*' 
ciones con teñid a.s en el artículo 31? 
do] Libro I del Estatuto do Formación!' 
profesional aprobado por Real deer.etg 
do 21 de Diciembre de 1928, quedan^ 
do sometida a las disposiciones aela»' 
raí crias o do ampliación del mismjüj- 
.que pudieran dictarse por este Minís-F 
ferio. . ..

El Patronato locad referido coma* ’ 
nicará a este Departamento la fechar 
eti que entra en vigor la organizadÓA1.' 
que establece la mencionada Carta. 
los efectos de la revisión que dtete f̂). 
minan los artículos 3.° y 5.» de los U fi 
bros IXX y V del citado- Estatuto. á] 

Lo que de Real orden comunico 
V. I, para su conocimiento y -.efecto!1 
consiguientes. Dio-s guarde a V. I. mií-*' 
chos años. Madrid, 12 de Diciembiá;’ 
de 1929. *

 ̂ AUNOS í|

Señori Direqlor general de Corpornc í <$*>. 
meA  Num. 1.679.

limo. Sr.: Vista la Carta fundacio*’ 
nal formulada por el Patronato' local' 
de Formación Profesional de Canga!’ 
de? Onís, l

S. M.: el Rey (q. D. g.) há tenido M 
bien disponer que dicha Carta funda;-»' 
c.ional m  apruebe ¡con carácter deíP* 
nitivo,. de, acuerdo con- el informe déT 
la Junta Central de Formación pron 
festona], conforme con Las preserip-1 
cienes -contenidas en el artículo 30| 
del Libro, I dél Estatuto de Formacióií' 
profesional aprobado por Real decreté 
de. 21 de Diciembre de 1928, quedad-*' 
do sometida a. las disposiciones aelaíF 
ratorias o de ampliación del mism#' 
que pudieran dictarse por este Minis
terio, . f

El Paironato, local referido comu*’ 
nicará. a ...este.Departamento la fechát 
en que entra en vigor la organización 
que establece: la mencionada Cari#, $  
los efectosjde La revisión que 9ete?* 
minan los artículos 3.° y 5c* de los Lt* 
brosr III y  V del. citado, Estatuto. j il 

Lo que de Real orden, comunico á¡ 
V.: I.,; para. su, cxmocimtento y efecto!, 
con siguientes, Dios guarde a V. I. nní* 
c h o s  años. Madrid, 12 de Diciembrf 
de 1929.

AUNOS ;í

B^ñor ‘Director general de Corporación 
nes.
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Núm 1680
limo. S r.: Vista la Car ta fundacio

nal formulada por el Patronato local 
de Formación Profesional de Reus,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dicha Carta funda- 
cional .se apruebe con carácter defi
nitivo, de acuerdo con el informe de 
Ja Junta Central de Formación pro
fesional, conforme con las prescrip
ciones contenidas en el artículo 30 
Sel Libro I del Estatuto de Formación 
•profesional aprobado por Real decreto 
|de 21 de D'ieiembre de 1928, quedan
do sometida a las disposiciones acla
matorias o d-e ampliación del mismo 
que pudieran dictarse por este Minis
terio.

El Patronato local referido comu
nicará a este Departam ento la fecha 
en que entra en vigor la organización 
que establece la mencionada Carta, a 
los efectos de la revisión que deter
m inan los artículos 3.° y 5".° dé los Li
bros III y V del citado Estatuto.

Lo que de Real orden comunico a 
y .- I .  para su conocimiento y efectos' 
consiguientes. Dios guarde a. V. I. mu
chos años. Madrid; 12 dé Diciembre 
de 1929.

- A-UNOS

Señor Director general, de. Cocporaciq- 
neá,

fóSúrrs. 1.881.

ilmo. S r.: Vistos los expedientés in
coados por los señores, que má-s. a d e 
lante se mencionan,, y teniendo, en 
cuenta que, tanto en. el fondo como en 
la  forma, se apastan a las disposición 
nes que regulan et Subsidio  a las  fa
m ilias numerosas,

S. M. ql Rey (q. D. g.) ha tenido a, 
bien otorgar a, los mismos la  calidad, 
de beneficiarios, de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
¡qpe m  (especifican a. continuación., :

¡Los beneficios if& tosí agüenlas 4® (ea-
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros padres
de oho h ijo s :

8.878. Manuel Marcos P rie to —Isían 
Ju lián  de Musques (Vizcaya).

8.879. Francisco Arribas Férrea — 
Abanto y  Ciérvana (Vizcaya), Las Go
rreras.

8.880. Aniceto Villalba Garcíá. —• 
Durango (Vizcaya), Tavira, 3.

8.881. José Puerta L lantada— BS- 
ftcaldo (Vizcaya)'.

8.882. Samuel Blanco López. — 
Abanto Ciérvana (Vizcaya), barrio dé 
Gallarte

8.883. Manuel López Fernández.—* 
Baracaldo.’ (Vizcaya), Matadero, 10.

8.884. Pablo Valdivielso Rodríguez, 
Mundaca (Vizcaya), Nueva.

8.88%. Gregorio Ugalde Gómez. —« 
Ortuella'-Santurce (Vizcaya), Alfonso 
Etchats, 12, tercero.

8.886. Jesús García Valcárcel.—Bá- 
facaldo (Vizcaya).

8.887. Antonio Lancirica y Agui- 
r re — Guernica y Luno (Vizcaya), Asilo 
Calzada.

8.888. Gerardo Hernández López.— 
Bilbao (Vizcaya), Conde Mirasol, 3.

8.889. Francisco Larizgoitia» Ugar- 
te.—Bilbao- (Vizcaya), Larrasquiiu  Es
trada Beito, Casa Lopesolo.

8.890. Bernardinq Echa Cabía. — 
Bilbao (Vizcaya), Santa Teresa-, núme
ro 9, primero.

8.891. Andrés Vergara Corp.ion.. 
Ondárroia (Vizcaya), Pdayor, 49?.

8.892. Purificación' Acedo Riiiz.. •— 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), barrio 
Puchela, número 52.

8.893. María? Villar Francia.—-Bil
bao (Vizcaya), _ gentuoh.ii, A,, primer#.

8.894. Im-renzo Gómez M en d iv ll^  
Bilbao. (Vizcaya)* Oilerías-AUas, 32. ’

8.895. Felipe Garrote García.—B1É- 
bao  (Vzcaya), Cántón de Barrenealle,, 
números 13 y 15.

8.896. Venancio Aguiiré Baranda-? i 
na. —* Bilbao (Vizcaya),, Ollerías Altas.

8.897. Angel Echevarría Laurrieta.., 
Ar ceñíales (Vizcaya,)* Peso*

8.898. Ildefonso García Riman. —  
Abanfo y Ciérvana (Vizcaya), Las Ca

breras, número 42.
8.899. José Ortiz Expósita. — Ber- 

meo (Vizcaya), Juan de Nard.iz, 25»
8.900. Luis González Dec nís. — 

Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Las Ca
rreras, número 31.

8.901. Guillermo Núñez Nebreda»__
Baracaldo (Vizcaya), San Juan, 16.

8i992. Antonio Delgado Carrascosa. 
San Julián  de •Musques (Vizcaya), San., 
Martín.

8.903. M as Maza González; — San 
. Salvador del Valle (Vizcaya), barrio do

la? Arboleda.
8.904. Joaquín Mollinedá Cirióh.—  

Arcent ailes (Vizcaya), Santa Cruz.
8.905. Samuel Alonso Martínez. *— 

Bilbao (Vizcaya), plazuela de los San
tos Juanes, 2, piso cuarto.

8.906. Pedro Ur.ru tía Campo. — 
Aviéntales (Vizcaya).

8.907. Pedro Tueros Palacio—Ar- 
- Ceñíales (Vizcaya), Horcasitas, 87.

8.908. Roque Hernández Sánchez.— 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), barrio el 
Campillo, número 8

8*9G>9. Felipe Fernández Priel.—• ’ 
Bilbao (Vizcaya)-, camino do Conejas. j

8.910. Manuel Negrele Setién.— Ca
rranza (Vizcaya), “El V icrre”.

8.911. Rafael Cuevas Gutiérrez. — 
Anteiglesia de Baracaldo (Vizcaya), ba
rrio  de Burceña, número 103. <

8.912. Dimas Guliérrez Lo-i saga.—» 
Val mase da (Vizcaya), estación del fe*» 
rrocarril.

8.913. Antonio Torre Ruiz.—Aldea* 
nueva (Vizcaya), barrio Salviejo.

8.914. José González Berichinagá 
Abanto y Ci era vana (Vizcaya), Lálr 
Carretas, 28.

8.915* Domingo Martín Martínez.—h ' 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), barrio (di * 
Santafuentes, 4o. .

8.916. Josefa Barinaga Remen íería^ 
Vurreta-Durango (Vizcaya). ;

8.917. Pedro Burgos Eizaguirre.—*' 
Ondárroa (Vizcaya), La Travesía, 1. ;

8.918. Juan Carrasco Arroyo.—Ofr 
túeíla-Santurce (Vizcaya). I

8.919. José Acebes Martínez.—Val* 
maseda (Vizcaya), Tenerías, 2.

8.920. Pablo de la Peña Gómez.-* 
Santurce-Ortuella (Vizcaya). i.

8L92IL José Urrestarazu Id iáguez,^  
Lanestosai (Vizcaya), .

8.922. Miguel Fernández Peña.—* r 
. Abanta y Ci érvana (Vi'zc aya),
Iglesias; ID  ,í

8̂ 923V Angeles Díaz Goicoleá. ..**] 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), Las 
rreras, número 42» ;

8.924. Protasio Lahanda Ojuel. 
Abanta y  Ciéi’vanai (Vizcaya), Pucl&iafe. 
número 37. i

8.925. José Pardo Rozas.—Carrahz® 
(Vizcaya), Aguasal.

8.926. Mario Ignacio Aleíbar
■ sale.—Lequeitio. (Vizcaya), Narceá, &

8.927. Gabriel García L u is.— VáJ- 
maseda (Vizcaya), Cristo, 5. ¡

8.928. Cosme Moza Lo izaga.—  Sfrír 
Salvador del VáTle (Vizcaya’). *

8.929. Ramón Ordorica y Baslérré* ! 
chea.—Guernica y Luno (Vizcaya), bft- | 
rrio  de San Pedro, |

Los beneficios de los artículos 4‘ (ods
so :2.°)> 7.° y 8.°, a los obreros p&dvei
de nueve Hijos :

8.930. F lorentino Muruaga E lor- 
duy, Bermeo (Vizeaya), Gran Vía; 40*

8.931. Cipriano Serna Ibáñez.—S;Q¡M 
puerta (Vizcaya). í

8.932. Liborio Viole Echevarría.—<■ 
Sopuerta (Vizcaya).

8.933. Cándido ízaguirre Irácu li^  
Echano (Vizcaya), caserío Epalza.

8.934. Cecilio Manuel Navarictóg 
Peñañori.—Abanlo y Ciérvana (V îawf̂  
ya), avenida de Alfonso XIII, h
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8.9*35. Leoncio Cerecede González, 
(Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio de 
Gallarte.

8.936. Tomas Allende Sauz Martín. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio 
Montano, número 1.

8.937 Jerónimo Larrieta Lavalle.— 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio de 
Santflu entes.

8.938. José Martín Arriaiga;.— Malla.- 
yia (Vizcaya).

8.939. Juan Bautista Barsterrecliea ' 
Azpiazu.-—Ondarroa (Vizcaya'), Muelfé 
ftúmoro 13.

8.940. Alfredo Puortollano Alonso. 
'Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio el 
Campillo.

8.941. Desideria Burgos García.--—! 
gppucrta (Vizcaya).

8.942. Antonio Méndez—Abanto y 
Giérvana1 (Vizcaya), Las Carreras, 33.

8.943. Julián Miguel Lorenzo.. — 
Abanto y Giérvana (Vizcaya)', barrio el 
Puerto, número 18.

8.9-44. Victoria Anchía Arabengoa. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio 
de Sánf tientes.

8.945. Manuel Rodríguez de Quija.- 
p,<p'.~-Bilbao (Vizcaya), camino de la 
Éstación de Sorroza.

8.946. Martín Arteehe Le,ga»rrotaj.— 
La<rrataezxta (Vizcaya), Santa María, 24.

8.947. Francisco Cabrero Lorenzo. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), Arcilza.

8.948. Benito Lavín Fernández. — 
(Valmaseda (Vizcaya)'.

8,9(49. Francisco Fernández Fer- 
ftápdlez.— Abanto y Giérvana (Vizcaya), 
fapfuentes, numero 23.

8.950. Julián Rodríguez Villanueya. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), barrio de 
la ílloreda, número 12.

8.951. Simón Paado Fernández. — 
Oárranza (Vizcaya), barrio de Mo-linair.

8.952. Casiano Andrés Argoitia Ge- 
jn&rrurabei tia. —• Oenarrnza- (Vizcaya), 
barrio de Elejalde.

8.954. Pedro Gloria Astarco.-Aban- 
Jo y  Giérvana (Vizcaya), Calizas, 6.

§.955. R.afae-1 Martínez Alonso. — 
2$lía (Vizcaya), barrio Basuaildo.

8.956. Bernabé Llagun© CapetiHo. 
Arcentales (Vizcaya), barrio Par ay a.

8.957. Maximiliano González Diez. 
Abanto y Giérvana (Vizcaya), Loredo, 
húmero 1.

8.958. Bautista Larena Arrugúela. 
Arcentales (Vizcaya), Renovales.

8.9^9. Esteban Seco Ahumada. — 
P in t o  y Giérvana (Vizcaya), Picó y
AS&
%*oil beneficios de los artículos 4.° (ca- 

jjro 3.°), 7.° y 8-°, a los obreros padres 
"de 10 hijos:
finno. Valentín Alvares Becerra,—

Abanto y Giérvana (Vizcaya), Sanfuen-r 
tes, número 27.

8.961. Gasimiro Dolara Gárate, —̂ 
Arcentales (Vizcaya), Federico.

8.962. Facundo Uribeganecoa.— Du- 
rango (Vizcaya-), barrio de Yurreta.

8.963. Francisco Seoani.— San Sal
vador del Valle (Vizcaya), Salde-cilio-.

8.964. Sebastián Liza,so Zamajlloa.—  
Jauribarrí a-Echíino (Vizcaya).

8.965. Juan Leonardo Abuja.— Bib 
bao (Vizcaya), Estrada de Franco, 3.

8.966. Alejandro Lía-guno Molinero. 
Arcentales (Vizcaya), barrio Pigazo.

8.967. Balbino Martínez Miguel. — 
Baracaldo (Vizcaya), San Vicente, 18.

8.968. Toriibio Odriozolai Marcano. 
San Julián de Musqu.es (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.°-1/ 8.°, a los obreros padres 
de 11 hijos:
8.96-9. Julián Bilbao Arana.—Arri- 

gorriaga (Vizcaya).
8.970. Florentino Llagun© Sierra. 

Arcentales (Vizcaya), Cotarros.
8.971. José Sota Fernández.—. Or« 

tuella-Santurce (Vizcáya).
8.972. Sinforiano Lombera< Fernán

dez.—-Santurce Antiguo (Vizcaya), Vi
llar, número 7.

8.973. Manuel Rodríguez Martínez, 
Ortuella-Santurce (Vizcaya).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de DicienH 
bre de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo-, 

Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 1.682,
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes im- 

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a lais disposición 
nes que regulan el Subsidio a láa fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar á los mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
que se especifican .a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de 10 hijos:
8.974. Lorenzo Escalante San ML 

guel.—Villasilos (Burgos).
8.975. Vicente Diez Diez.— Gastriilo 

(Burgos), Valle de Valdebezana. „

8.976. Florencio Romero Benítez _
Malpartida de la Serena (Badajoz) Um
bría, número 19.

8.977. Gabriel Robustillo Ramos.—* 
Bienvenida (Badajoz), Extramuros.

8.978. Nicolás Romero Hernández 
Infantes (Ciudad Real), Santo, 8.

8.979 Manuel Cubero Borrallo. —< 
Doña Méncía (Córdoba), San Sebastián,

- número 5.
8.980. Valeníín Cárpez Martínez.—* 

Peñarroya (Córdoba1), Fábrjca, 10.
8.981. Josefa Rodríguez Lista. ^  

Santiago de. Gompostela (La Goruña)¿
8.982. ,Tomás Flores Maíllo. — Ca* 

bezuela del Valle (Gáceres).
8.983. León Gordente Martínez. —■ 

Barajas de Meló (Cuenca), Barranco-.
8.984. Pedro Pérez Carrillo.—CoIcH 

mera (Granada), El Ventorro.
8.985. Juan Morillas Moral.—SantS 

Fe (Granada).
8.986. Romualdo Gamarra DuefíiSu 

Gabia Chica (Granada).
8.987. Cesáreo Ramos Lascano. 

Peal de Becerro (Jaén), lá Estación'.
8.988. Ignacio Gutiérrez Lará. ^  

Gaizalla de Marios (Jaén).
8.989. Marcelino García García. —• 

León, Pi y Margall, 10.
8.990. José Guerreiro Herbón.— Mi-i 

ñotos-Orpil (Lugo).
8.991. Severino Cobo Pérez.— Morü* 

forte de Lqmos (Lugo), Gasare-s, 105.
8-992. José María González García* 

Alba-Palas de Rey (Lugo). .
8.993. Juan de la Fuente Martín.—- 

Pedrezuelá (Madrid), Eras, 32.
8.994. Pedro Carmena Rivillo.-—AL 

calá de Henares (Madrid), Encomienda, 
número 125.

8.995. José Vázquez García.— Cam
pillos (Málaga), Salgueros, 31.

8.996. Valentín Sánchez, Moreno.— 
Rondá (Málaga), partido de Paschíte.

8.997. Andrés Ruiz López.—Algeéafe* 
res (Murcia).

8.998. Blas Sánchez Fernández. —
Gehegín (Murcia), Baálén.

8.999. Sergio Gairidé González. —
Mandras-Ceá (Orense)'.

9.060. Manuel Díaz Begeyá.—'QP®” 
dado-Laviana (Oviedo).

9.001. Francisco González Alvarez.
Grado (Oviedo), Pando.

9.002. Manuel. González Suárez. — 
Laviana (Oviedo).

9.003. Miguel Pérez Martínez.^ —• 
Otero-Laviana (Oviedo)1.

9.004. Federico Prieto Rodríguez. 
Pum'aiTn-Vegádeo (Oviedo).

9.0-05. Segundo Severino García 
Suárez.— Muros de Najlón (Oviedo)’.-

9.006. Lázaro Espina Peña.—Î aA 
Fayas--Sa.ma de Langreo (Oviedo)j
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' 9.007. Ceferino Sánchez Cuelo, — 
(Táranes-Ponga (Oviedo).

9.008. R&bustiano Menéndez Vega. 
Sáldea de Somonte de Cucero-Gijón 
¡(Oviedo).
v 9.009. Sigiíredo. Gómez Cano.—Mi* 
fcones-Miera» (Santander).

9.010. Dionisio Alonso Martínez.—» 
Herrerías (Santander), Biellea».

9.011. Rafael García Marín.— San*. 
tander, Vargas, 21.

9.012. Virgilio Ruilobai Fernández. 
¡Alfoz de Lloredo (Santander)', La Mo- 
galerav

9.013. Juan Antonio Sánchez Rodrí-: 
guéz.—: Alba do Termes (Salamanca), 
gmatos.

8.014. Juan Alónáo González.—Va- 
Jladolid, Arribas, 24.:
! 9.015. Antonio Martínez Contrerás. 
©pila (Zaragoza), Paños, 71.
! 9.016. Antonio Moráii Narvales. — 
gkturianos (Zamora), Entrep'eñas.

feos beneficios de los qtíículos . 4.°'(ca- 
’i 4.°), 7.° y  8.“, a los obreros padres 
| 'dé 11 hijos:

§.017, Manuel Hurtado TQrregrcsa. 
Puardamor del Segura (Alicante).

9.018. Ramón Navarro Alfonso. — 
Denejuzar (Alicante), Infantas, 18.
\ 9.019. Pablo Andrés del Río.—Villa* 
fopeque (Burgos).
* 9,020. Alejandro Nüñez Servia, ~  
Magide (La/ Coruña»), Lousame. 
f 9.021. Luis Fernández Gabaneas.— 
BfdOd-Narón (La Coruña).
\ 9,022. Manuel Costelao Villavérde.

Cristóbal de Merín-Vedra (La Co- 
gufia).
: 9.023. José Gallardo González. — 
puerto de Santa María (Cádiz).

9.024. Tomás Gómez Gutiérrez. — 
Honroy (Cáceres), Viña. 
s 9.025. Salvador Marín Martínez. — 
Hráñada, Nueva del Santísimo, 13.
: 9.026. Felipe Espadas González.— 
J^rio (León).
i 9.027. Silvino CuSstá Alonso.—Bo- 
§1 dé Huérgano (León)’.
; 9.028. Darío López González. —* 
|£artíh*Incia (Lugo).
\ 9.029. Clémenté Espinosa P au lin a  
goto de Cameros (Logroño)’, Marqués 
g¡§ Vallejo, número 8. 
i 9,630. Julián Cuadrado Caballero. 
©H  Alta (Murcia).
¡ 9.031. Joaquín Padial Alameda. —* 
JPJágá, Molinillo del Aceité, 8.
} 9.032. José Jiménez Peña*— Párti- 
$© gural de Huertas Bajas^élez-Má- 
p g a  (Málaga).
i 9,033. José Villodres Vico.—Málá- 
gf-Lá Regente.
! JMJ34. Francisco Ramírez Go'rdilló.

Ronda (Málaga), Cánovas del Castillo, 
número 51.

9.035. Jacinto Rasocedo Cueva. — 
Nava (Oviedo).

9.036. Avelino Alonso Alvarez, 
Laviana (Oviedo), Iguanzo.

9.637. José Caso González— Parres 
Llanes (Oviedo)

9.038. José María Díaz Murías, — 
Taramundi (Oviedo).

9.039. Angel Bango López.— Castri* 
llón (Oviedo), Amado.

9.040. José Labra Alonso. —  Cosaio 
Castillo-Cangas de Onís (Oviedo).

9.041. Manuel Rodríguez Alvarez.^ 
Gornás-Tineo (Oviedo).

9.042. Manuel González González.— 
Bayona (Pontevedra).

9.043. Gerardo Labrador Fuenté.— 
San Martín de los Herreros (Pa/iencia)\

9.044. Guillermo Plaiza Mozo.-^Cali- 
talejo (Segovia), La Luna», 17.

9.045. Miguel Simón Sánchez. —«* 
Barbad! II o (Salamanca).

9.046- Francisco Sandovail Vietó.— 
Santander, Rúamayor, 14,

9.047. Pascásio Coz Sabaler.— Bóo* 
Piélagos (Santander).

9.048. Aquilino Merino Guendé. — 
Torrelavegá' (Santander)'.

9.049. Andrés Noriega García/. -— 
Oradlo-Alfoz de Lloredo (Santander).

9.050. Antonio Gándara Fernández, 
Galizano-Rivamontán (Santander).

9.051. Manuel Fernández García/.— 
San Vicente de Ja Barquera/ (Santan* 
der).

9.052. Francisco Cruz Diez.—Río- 
nansa (Santander), Obeso.

9.053. Eduardo San Emeterio Ruiz. 
Rivamontán al Mar (Santander), Sués,

9.054. Gregorio L ó p e z García.— 
Cueva-Castañeda (Santander).

9.055. Ildefonso Reigaidos Mier, —* 
Arce de Piélagos (Santander).

9.056. Manuel Benito Alcalde. —  
Reocín (Santander).

9.057. Saturnino Rafael García Ló
pez.— Urda (Toledo), Ancha.

9.058. Francisco Mota Machín. — 
Ciudad de Icod (Santa Cruz de Teñe* 
rife).

9.059. Pedro Acero Blanco.—Valla- 
dplid, Fernando y , número 3.

9.060. Domingo Jorge Ga/rcíá.—Na
va del Rey (Valladolid), Nobleza.

9.061. Filomena Arias García». — 
Médina del Campo (Valladolid), Ronda 
Gra/ci&l,

9.062. Eusebio Betegón Carrasco— * 
Toro (Zamora), Trinidad Vieja.

9.063. Nicanor Colinas Camáranza- 
na—Villárdeciervos (Zamora), Medio
día

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y 8.°, a los Obreros padre# 
de 12 hijos:
9.064. José Pizarro Sánchez. —  

Puerto Real (Cádiz), estación del Fe
rrocarril.

9.065. Bartolomé Puerto y Puerto, 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Canalejas, 
numero 7.

9.066. Manuel González Díaz.— Na* 
via de Suerna (Lugo),

9.067. Justo Rodríguez Rico. —  Ba* 
rreiros (Lugo).

9.068. Leonardo González Conchespi 
Gijón (Oviedo), Travesía Angeles.

9.069. Aquilino Rodríguez Gplungá, 
Santa Ana-Ciaño-Lángreo (Oviedo)’.

9.070. Sixto Díaz González.— Piñ$-< 
rés-Aller (Oviedo).

9.071. Arturo García Collada».-—Na
va (Oviedo).

9.072. Luis Fernández Bóveda, ■—* 
Orense, Cervantes, 14.

9.073. Dionisio Gómez Paros.—Ma- 
ruéló (Santander).

9.074. Gervasio Lains Trucha». —* 
Ajo-Bareyo (Santander).

■9.075. Justo Barreda Revuelta.—* 
Torrélavegá (Santander).

9.076. Federico Ruiz Sánchez.—Pe* 
marrubia (Santander), La Hermida.

9.077. Cristóbal Burgos Pérez. 
Realejo Alto (Tenerife), barrio de San 
Benito.

9.078. Francisco Corte Vázquez.-* 
Mazarambroz (Toledo), General León* 
número 24.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y  8.*, a los obreros padfM 
de 13 hijos :

9.079. Manuel Fernández. — Grado 
(Oviedo), Gurullés.

9.080. Celestino García» Viádo.— Ná* 
va (Oviedo).

9.081. Florentino Gutiérrez Saiz.-w 
Duáloz-Torrelavega (Santander).

9.082. Ma/nuel Villegas Sácz.— Tow 
rrelavega (Santander).

9.(&3. A d e l  Martín Gil. —  Medin* 
del Campo (Valladolid), avenida Jm h  
quera Alvarez.

Los beneficios de los aHículos 4.° (ca* 
s o l .0), 7.° y 8.°, a los obreros padrei 
de 14 hijos:

9.084. Ambrosio Vega González.—* 
Las Palmas (Gran Canaria), barrio dS 
San José. X

9.085. José .Viza/so Yanes, —  SaM; 
Jorge-Lorenzana (Lugo).

De Real orden lo digo a V. I. parál 
su conocimiento, efectos y traslado & 
Im intéreisádos. Dios guardé 8 V. h
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duchos años. Madrid, 12 de Diciembre 
fe 1929.

AUNOS
-Señoras Director general de Trabajo, 

Ordenador do Pagos por Obligacio
nes de osle Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 1.883.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in-̂  
'dados por los señores que más ade- 
frnte se mencionan, y teniendo en 
menta que, tanto en.el fondo como en 
h  forma, se ajustan arlas disposicio
nes que regulan el subsido a la.s fa~ 
tai lias numerosas,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á 
jbien otorgar a los mismos la calidad 
4e beneficiarios de dicho subsidio, en 
concepto de obreros, con los derechos 
fue s>e especifican a continuación.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y S ‘°: a Vos obreros padres 
de nueve hijos:

■9.086b Francisco Naval ó n Martínez. 
&inchilla¡ (Albacete), Bojadespacio, 4.

9.0*87. José García» Gea».— Cantor la 
Almería), Oran.

0.088. . Francisco González. Santo 
Dominga—Avila, Puente, 4,

9.089. Segundo Sánchez- Martín. — 
Hoyo de Pinares :(Avila»), Monte Sana 
teóro del ReJipar. <

9.090. Abddn Burán.—Llera» (Bnda^ 
Saz).

9.091. Luis Sánchez Morillo.— Al
dea de Nava-Benquerencia la Serena 
Badajoz).
i).092. Francisco Sánchez Corbacho. 

Valle de Santa Ana (Badajoz), Díaz y 
Penees, número 17.

■ 9.093. Luis Quintero Celes.—Ferrol 
-La -Coruña), San >Se'bastián, 47 piso s*e- 
pmdo.

9.894. Antonio Muñoz Pérez.-— Co- 
tU de la,Frontera (Cádiz), Hospital, 11.

9.09-5. Manuel González Gallegos—  
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Santa 
Bríguia, número’5.

9.096. Francisco Calvo Rodríguez. í 
# elalcazar (Córdoba), Lucano, 17.

‘9.097. Francisco Torrecilla1 Violat. 
Villar del Pedrosq (Cáceres), Cruz 
llueva.

9.098. Andrés Anejo Batueca.— Ga
sa de -Palomares (Cáceres).

Manuel Caseros Valles.—El 
Picáíso (Cuenca), Molino.

9.100. Mariano Sánchez 'Antón. — 
Santa Cruz de Moya (Cuenca), Altan 
vista

9.í 01. Andrés López Aeehedo.-r-AI- 
hadén (Ciudad Real). San Sebastián.

9.Í02. Emilio Martínez Gaoma. — 
Campillo de Bueñas (Guadal ajar a»). Sa
maría, número 4.

9.103. Juan Lar a Pérez. —  Montea 
frío (Granada).

9.104. Bernardo Quasada Fernán
dez.—Armilla (Granada), Delicias, 5.

9.105. José Villegas Morales.— Gra
nada, Acera de San Ildefonso, 57.

9.106. Agustín Pérez García.— Saro 
la Fe (Granada), Concepción, 11.,

9.107. Juan Val cazuela Jiménez.—¡ 
Izuallaz (Granada).

9.108. José Moles y García.—Lo ja 
(Granada), Sebastián Raimos.

9.109. Juan Bol años Cubas.—Agae- 
te (Gran Canaria), El Hornillo.

9.110. Ruperto García - Fernández. 
Teide (Las Palmas), Gran Canaria, Pi- 
nollo, número 2.

9.111. Francisco Galván Rodríguez. 
Yaluguillo-L&s Palmas (Gran Canaria)

9.112. Jorge Vinue Sampietro. •— 
Jaca (Huesca), Zocotoín, 10.

9.113. José Cortada Gómez.—Villa- 
nueva de los Castillejos (Huelva»).

9.114. Francisco Parejo López. — 
Marios (Jaén), Lepe, 2.

9-115. Francisco Cazorla Lanubia. 
Vilches (Jaén).

9.116. Miguel Ríos Aldehuéla».—An~ 
dújar (Jaén), Astilleros; 10.

9.117. Pedro Zafra» Jurado^— Peal 
de Becerro (Jaén).

9.118. Domingo Tejada Ruiz.—Aba
jos (Logroño).

9119. Manuel Veiga Rodríguez.— 
lucio (Lugo), San Salvador.

9.120. José Rey Forme.—Lugar; 
de Gástelo (L u go ).

•-9.T-21. Juan Vide Perciba a-^-Xras- 
castro-Incio (Lugo). ;

9.122. Gésar Fernández Rqdrá- 
guez.— León, Santa Ana, 4.

9.123. Martín Masón Pérez.-—> 
Santa Lucía ¡de Gordón (León)-.

9.124. Jesús Alvar ez Rabanal.—  
Carrocera (L eón ).

9.125. Herminio Rublo y Rubio.-* 
Murías de Paredes (León) .

9.126. Félix Rodríguez G orgo jo !; 
Algadefe (León) Máyof.

9.127. Quintín Díaz Meco y Va- 
r a.— C a s a rr ub ue los ( M a d r id), Ma * 
yor, 14.

9.128. Gregorio Novo Pérez.*—  
El Escorial (Madrid).

9.129. Jacinto Alvazquilla Alón?:* 
so.— Gal-apagar (Madrid), Colmena’ 
rejo, 12.;

9.130. Natividad [Trujiilo 
chez.— Málaga, Puerto de la Made
ra, miro. 4.

9.131. Francisco García Carva- 
I jal.— Gártama (Málaga);, Colonia d& 
> Riarán..

9.132. José Te i j ido Sa nde¿ ■&*»« 
Qvied'o, Cabaña, 1.

9.133. Antonio Sánchez Garcías 
Tam eirónLa Gudiña (Oiense).

9.134. Severo Fa niños G a rc ía ^  
El Bollo (Orense). )

9.135. Antonio Soto Ro/feíguez 
Goveí es-Nogueira (Orense) .•

9.136. Victoriano Acasuso Bus»? 
tillo.— Poyo (Pontevedra).,

9.137. Amalia Rodríguez Feif 
nández.— ¡Penagbs (Santander).

9.138. Gregorio Martínez Gut-ié* 
rrez.— Tórrela vega (Santander). ^

9.139. Antonio RozadiiJa Cagigri ' 
da. -— Pedrena-Marina de Curio y.c| 
(Santander)*

9.140. José Angel Gayón Herrér 
ira. — r Duáíez-Torrelavega (Saman/ 
d er). *

9.141. Jacinto Miranda Urdialés’g 
Almendral de la Cañada (Toledo).,

9.142. Tom ás García Rodríguez1 
Pu'erto de Ja Cruz (Tenerife); Case* 
río de San Antonio.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento, afectos y traslado M 
los interesados. Dios guardé a V. L¡ 
muchos años. Madrid, 12 da Dlciem/ 
bre de 1929. f

, AUNOS. f"

Beñorás Director general dé Trabaja
Ordenador de pagos por obliga c i#
nes de este Ministerio y  Habilitad#
deí mismo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 2.334. 

Ilm o. Sr.: Visto el expedienté pro-* 
movido. ?ppr da.S. A. La Industrial As
turiana Sania Bárbara, al amparo 
Real decreto de 30 de Abril de 1924¿ 
en solicitud de que para su fábrica dá 
Moreda y Gijón se le otorgue la, .exéjj? 
tción de derechos reales y de timforj| 
ipara la emisión de ocho millones 3jÉ 
•pesetas en obligaciones, con destina, 
a las instalaciones de la fabricaci$| 
de hoja de lata y del aprovechaimienQjS 
de los residuos de Ja fabricacián 3$  
ácido sulfúrico para él alto homo, cqiS 
objeto de obtener un mayor rendid 
miento de éste desde 90 Joheladgg 
anuales a 120* y exención arancelaris 
de importación para dos. carros míS* 
viles para la modernización y mecat!̂  
zación dé uno dé sus trenes dé Jami;-? 
mación, el de,620 milímetros, y la pá®“ 
te eléctrica correspondiente, “ control* 
leurs” y resistencias, y cuatro mácrut*
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ñas de estañar hoja; dé lata, dos dé 
desengrasar, dos de limpiar, una lijé ' 
la  para cuitar hierro y su motor eléc
trico  de accionamiento, un reductor 
de velocidades, volantes y m aterial 
Eléctrico para el movimiento de los 
trenes de hoja de lata :

Resultando -que publicado el anun
cio reglamentario en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , sólo se presentaron p ro te ta s  
contra la petición de exención de de
rechos reales y timbre, qué fueron 
contestadas por la Sociedad peticio
naria y tenidas en cuenta al em itir su 
dictamen la Sección de Defensa dé la 
Producción :

Resultando que dicha Sección emi
te su informe en el sentido de consi
derar el objetivó industrial de la So
ciedad peticionaria como protegible, y, 
por tanto, industria incluida dentro  
del Real decreto dé 30 de Abril dé 
1924 :

Considerando que por la Compañía 
Industrial Asturiana, y su fábrica de : 
Moreda y Gijóp se llévá a  cabo up ?i 
completo ./M.idéíúrgtcÁ. pucstd.
que desde Ja obtención del lingote sé 
llega a  su iransformaeión^^*en «M ctrloé  
terminados, y que. con la ampliación  
y mejora que se introducen a base 
pél importe de la emisión de ocho mi
llones de pesetas para los que so so
licita la exención, se lia de mejorar, 
en cuanto a calidad y precio, dicha 
fabricación y ampliar ésta con la ob
tención de chapa fina y hoja de lata, 
y que, además, con la mecanización 
0 -el tren grande, de laminación se ha 
de abaratar la mano de obra emplea
da, por lo cual es indudable qué «I 
^objetivo industrial perseguido p o r la  
Sociedad peticionaria ês de i# ta  con
ven iemeia y digna de que p or el E s ta 
do se p ro teja :

Considerando que la producción  
dé h o jala ta  no parece q u e  p ueda es-  
;tlM árse com o aufidiepte en Efip&ña, 
dada la  umpMtmúuii que ?se viene 
realizando de tal producto, así co 
pio tas adm isiones tem porales, que, 
Aparte de das que se • verifican» se 
vienen solicitando por infinidad de 
Industrias, que requieren ta! produc
to , la!¡s u nas p a ra  envases, otras  
pomo elem ento p ara  su fabricación , 
y  adem ás, que la  necésidad de tal 
producto ha de au m en tar considera
blem ente con el desarrollo que sin 
■duda han de ten er las industrias  
co n serv eras, en todas sus órdenes, 
in d u stria  lech era, etc., ele., por lo 
que no es dudoso el c lasificar tal 
fab ricació n  com o insuficiente y .'por 
lo tanto de conveniencia nacional el 
fom en tar su desarrollos

Considerando que la petición, (dé 
exención de D erechos reales y de 
.¡Timbre p ara  la em isión de ocho mi
llones de p esetas én obligaciones 
reúne las. condiciones determ inabas 
en el artículo 14 del R eglam ento de 
24 de Mayo de 1924 , pues qué se 
dedica a la m ejo ra  y am pliación (de 
la industria de que se tra ta , cuiaJ 
es e] de ap rovech am ien to  de los sé* 
siduos de la fab ricación  (de ácido  
su lfú rico , dando con ello valor a un  
residuo que en la actualidad lo. tie 
ne m uy pequeño o cías i nulo en E s 
paña, acon sejan  la concesión .de és
te auxilio :

Considerando que la m aq u in aria  
para la que se solicita  Exención y 
que an tes se m en cion a es la ade
cuada p ara  él objeto a que se d es
tina, y no ap arece  ge produzca en 
E sp añ a, desde el m om ento en qué 
publicada la petición en la G aceta no 
se han p resen tad o .p ro testas  con tra  
la m ism a ¡por -ningún f abrí can te es
p añ ol tóe m aquinaria, y que adem ás  
jeonsta en el expediente certificacio 
n es de las C ám aras de In d u stria  co
r r e s p o n d í  hu tenéi* $on&é$'

Jn len to  jJé  que dicha m aq u in aria  se 
produzca en E sp añ a  y que ad em ás, 
tratán d ose en este caso de un p ro -  
.ceso sid erú rgico , hav analogía Con 
los objetivos industriales de entida
des d eclarad as ya protegidas, y que 
gran  p arte  de la m aquinarla p ara  la 
que se so licita  exención es sim ilar 
a aquella p ara  la cual se ha conce
dido la exención a esas otras enti
dades y  que con arreglo  al ap arta 
do'®) del artícu lo  14 del vigente Re
glam ento, la exención a ra n ce la ria  
concedida a una entidad será  igu al
m ente aplicable n o tria que ejerza  
in d ustria  sim ilar o análoga y qué 
étnplee análoga o sim ilar m aquina- 

* nía ya que con arreglo  á los p re
cep tos reg lam en tarios lo solicite , 
circu n stan cias  que con cu rren  en el 
caso ele que se t r a ta :

¡Considerando que toda industria á 
la que so conceden beneficios por él 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
ha de quedar sometida a las inspec
ciones de la Sección de Defensa de 
la Producción, al más exacto cumpli
miento /de Tas disposiciones vigentes 
en m ateria de protección, e igualmen
te a las comprobaciones y  revisiones 
de los tipos contributivos a que se 
halle sujeta, conforme con el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción, se ha 
servido resolver:

1.° One se considere pVoteible.

como comprendido en el Real decrofíj 
dé 30 de Abril de 1924, el objetivé 
industrial paria que solicita auxilio lé 
Sociedad Industrial Asturiana S antí 
Bárbara. 7

2.° Que sé otorgue á dicha So dé* 
dad eí beneficio de exención de De> 
reehois reales y de timbre para la emi* 
sión de ocho millones de pesetas ef  
obligaciones con destino a la amplía'/ 
ción de su industria. ;

S.° Que se conceda; por uhá sól£ 
vez, a la misma entidad el beneficié 
de exención arancelaria de im porté; 
ción para la maquinaria reseñada é'íj 
la adjunta relación. . H

4.° Que la Sociedad protegidáí 
queda obligada, al aceptar los benefife 
cios otorgados, al más exacto cumplf¿ 
miento de cuanto previene la légl&* 
íación vigente en materia de protege!' 
ción a industrias y a las inspecciones!, 
que acuerde la Sección de Defensa d€  
la Producción de este Ministerio
la Economía Nacional. ó

5.° Que la concesión sé entienda 
con carácter provisional, ínterin M  
verifique por el Ministerio dé Ha
cienda, y  en cumplimiento del Real 
decreto de 19 de Noviembre. de 1925* 
la revisión y comprobación de los t ft  
pos contributivos á qué la industrié  
se halle sujeta.

L o  que de Real orden comunico % 
V. E . para su conocimiento y éfectos¿ 
Dios guarde ,a Y , E . muchos años. Má* 
drid, 5 de Diciembre de 1929. i

ANDES

Señor D irector general de Industriad

Relación detallada Ue la m aquinarte' 
para la que se conceden exención d£ . 
derechos arancelarios de importa-, 
ción, por la anterior lie al orden* W 
la Sociedad anónima “La Industrial 
Asturiana Santa B árbara”,

Máquina p ara  limpiar hojalata, 30 8 ’ 
kilogramos. *■/

Reductor de velocidad ;

Volantes, 14.325 kilogramos.
Piezas del reductor, 24.72¡0 ídem. 
Idem id., 20.007- ídem'.
Idem id., 23.403 ídem. |
Motor eléctrico de 1.00{0 C. V.-5.OO0K 

V. 375 r. p. m., 16.400 ídem.  ̂ j 
Un arrancador por restetexu a JlV 

quida, 1.000 ídem. {

Carros para el lam inador: lj
Dos carros móviles de rollos, 8 1.57$.- 

k i logramos. 1
S e i s motores c. c. de 21 kw~23(£ 

v-840 r. p, nv. f
1 Cuatro controleurs reversibles tlp.it 
¡ K . 251 ITT. ’ .
j Dos ídem id. tipo K. 251.

Seis resistencias de 11 kw 250. V-.96Í 
* r . p. m
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Ss Un co n  i r  ol e u r  reversible tipo 
» 5 0 - I I .Una» resistencia tipo K. 44/X. t Cuatro frenos eleclromagné t icos ti- Ipp K-277-1,

ñiúm, 2.335.
Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien- 

g# cuyo detalle figura m  la relación

adjunta, de conformidad con los pre
ceptos reglamentarios, y concedidos 
los certificados de Productor nacional 
a las personas naturales y jurídicas 
que se mencionan,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  la relación de los 
certiiflcadois concedidos, para conoci

miento de los interesados a los efec
tos procedentes.

De Real orden lo cligo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, .10' 
de Diciembre de 192-9.

ANDES
Señor Director general de Industria 

de este Ministerio.
RELACION de los expedientes de certificadas de Productor nacional a que se refiere la Real orden que antecede.

Número . del 
Certificado

EXPEDIDO A FAVOR DE COMO PRODUCTOR DE

619
700701
702703 701-705
706 

. 707
f e -

Moisés Sancha, S. A., de Madrid........... ....................................... Sastrería, vestuarios para Cuerpos civiles y milita-' res y artículos para viaje y  sport.Trabajos de Artes gráficas.Esmaltes para decoración, barnices y secantes, pinturas, etc. .Aguardientes anisados.Tubos de cemento centrifugado.' ¡Fibra-, telas y cintas de amianto.Latonería y metalistería. tirafondos, tornillos, mata* rial científico y precintos.Oxígeno, nitrógeno, argón, acetileno y aire comprí* mido.Oxígeno, por licuación del aire atmosférico.

Ensebio Fernández Mingo, de ídem .,................................................S A Española L C II de Badalona (Barcelona)............... .
D. Juan Jiménez Orta, de Puebla de Guzmán (H uelva)..... D. José Loubet Lasalle, de Madrid........ .......... ...........................Viuda de Francisco Montero, de Bilbao........................................S. A. Amado Laguna Rins, de Zaragoza...................
Sociedad Española de Oxígeno, para su fábrica de Barcelona. 
Idem id. para su fábrica de Sevilla.......................................

{ V. y  v
i '" Vdadrid. 10 de Diciembre de 1929.

 Núm. 2.338.
I l m o . Sr.: Vista la instancia en que 
 la Sociedad Elorriaga y Compañía,
(constructora del contador de agua 
; -“íTjavira”, aprobado por Real orden 
'de 12 do Septiembre de 1918, modifi- 
Pgdo por la die. 17 de Abril dé 1926, 
ten el sentido de poder: aplicar al ri
lado contador una esfera de rodillos 
numerados para lectura directa, so- 

: |ioita autorización para introducir en 
fcl mismo la innovación de esfera de 
rodillos con números saltantes (lec- 
Jura directa) y aguja central: 

Resultando que 1.a Verificación de 
Contadores do líquidos de la provin
cia de Guipúzcoa manifiesta que la 
modificación que se solicita consiste 
m  la supresión del rodillo de litros, 
Sustituyendo su lectura por la de es

liera de rodillos, con números saltan
tes (lectura directa) y aguja central, 

vjebncéntrica con la esfera del conta- 
de* un radio aproximado al de 

1 ifeita y en cuya periferia está situada 
¿fc graduación de cien litros, modifi- 
fación que permite apreciar con ma- 
jgSr exactitud los errores en las com- 
¡||obaciones del ya citado contador, 
J ^ r  lo que en atención a la citada 

y por no afectar en absoluto 
, la modificación a las condiciones de 
i tegularidad éxigi¿a3 para su buen

funcionamiento, ya que su mecanis
mo continúa siendo el descrito en la 
Memoria aprobada por Real orden de 
17 de Abril de 1920, propone se ac
ceda a la modificación solicitada para 
el contador de agua *\T&vira” ¡por la 
Gasa constructora Eiorriaga y Com
pañía :

Considerando que en la tramitación 
del expediente sg han tenido en cuen
ta cuantos requisitos previene la le
gislación vigente en la materia,

S. M. el Rjsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l-a Se autorice a la Sociedad Elo- 
rriaga y Compañía;, de San Sebastián, 
para inrtoducir m  el contador de 
agua “Tavira”, aprobado por Real or
den de 17 de Abril d# 1926, en sus 
tipos A corriente, B extrasensible y 
con hélice Woltmann y calibres en 
dicha disposición reseñados, la modi
ficación de esfera de rodillos con nú
meros saltantes (lectura directa) y 
aguja central. ^

Qué se devuelva á la Sociedad 
Eiorriaga y Compañía un ejemplar de 
las Memorias y planos, con la co
rrespondiente nota de aprobación.

3.° Que se entienda concedida esta 
autorización con la limitación' de no 
introducir ninguna modificación que 
pueda alterar la constitución del men

cionado sistema y tipos de contador,
4.° Que por lo qué se refiere a la# 

formas de verificación y comproba-* 
ción, éstas serán las mismas que la# 
indicadas e*n la Real orden ya citada 
de 17 de Abril de 1926. ,

5..° Que del citado modelo de con
tador se remita uno para su oonser.-* 
vación a la Escuela Central dq Inge* 
niero-s Industriales; y

6.° Que esta resolución, para cono- 
cimiento general, se publique en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d .

Lo que de Real orden digo á V. L 
para su conocimiento y cumplimiento^ 
Dios guarde a \  I. muchos años. Ma-* 
drid, 11 de Diciembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

-Núm'. 2.337*
Ilmo. Sr.: Resultando que D.  Lau

reano Lasaosa interpuso recurso d# 
revisión contra la concesión de la mar
ca número 71.496, reconocida a rdoií 
Gregorio Oério en Real orden de 17 
de Noviembre de 1928 con la denomi
nación “Eimatosina”, para distinguid 
productos farmacéuticos, alegando co
mo error de hecho cometido por 1$ 
Administración él no haber tenido ea
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Cuenta la carencia cié la condición de 
farmacéutico, exigida para obtener el 
registro de marcas destinadas a dis
tinguir productos farmacéuticos, cons
tando en el expediente el documento 
fehaciente a estos efectos:

Considerando que por el certiílcaidq 
[del señor Subdelegado de Farmacia, 
Presidente del Colegio Cerio, domici
liado én San Sebastián, no tiene la 
condición de farmacéutico, y ello cons
tituye un error de hecho, toda vez 
que al concederse la marca de que se 
trata 110 se hizo previamente por la 
[Administración la advertencia necesa
ria relativa al mencionado requisito: 

Considerando que el recurso de re
visión interpuesto se ajusta en un 
J-odo a lo preceptuado en el artícu
lo 14 de la vigente ley de Propiedad 
Industrial,

S. M. él Rey (q, D. g.) ha tenido 
$ú bien disponer sea estimado eil re
curso de revisión interpuesto, dejan
do sin efecto la; concesión de la mar
ica número 71.496, hecha en favor dé 
p .  Gregorio Cerio para distinguir pro- 
jiuctos farmacéuticos, por carecer él 
Solicitante de la expresada cualidad.

Dé Real órdéft lo digo a Y- I. para 
pu conocimiento y demás efectos qué 
príoced^i. Dios guardé a¡ V. I. muchos 
Sñoé, Madrid’, 11 de Diciembre de 1929.

• , ANDES .
feñ or  Director general dé Industria.

Núm. 2.338.
Excmo. S r  S. M, el Rey (q. D. g.) 

sé ha dignado disponer se concédala 
las autorizaciones que a  continuación 

mencionan para instalas  las indus
trias y maquinaria siguientes:.

A D. Simón Reselló Cardona, de San 
Antonio Abad (Baleares), autfirizaciótí 
jará instalar [en dicho pueblo ún m o*. 
lino dé una sola piedra para inolér 
granos y aserrío., aprovechando uS 
motor de 12 CY, que posee y lo§ rés- 
toe dé uH- molino harinero.

A D. Perfecto Maéstu Blanco, [dé 
Puebla del GáramiñaJ (Coruña), autch 
marión pafá instala?: en Santa Eugé^ 
nía de Rivéira' ((Jopüfiá)" una fábrica 
de salaizón de pescados.

A D. Claro Lópgz Hé£fcáhdé2, te Eá~ 
clariché (Guád&Iajárá), auípÉ^sycióS* 
paira instalar en dicha) localidad una: 
fábrica de conservís vegetales por éj 
método de Appért, capaz de producid 
59.000 latas anuales.

A D. Domingo .Torres B&ró, 
rida, autorización para instalar en íls  
aifueras de dicha población una fá* 
brica> de hielo y bebidas gaseosas.

A, D. Roberto Neukomm, de Madrid, 
autorización para instalar un peque
ño laboratorio de perfumería, sin ía>- 
bricar jabones y esencias.

A D. Octavio Villar Diez, de Bóveda 
de Toro (Zamora;, autorización para 
instalar en dicha localidad una fábri
ca de harinas, compues:a) por dos pa
rejas de piedras de un metro treinta 
de diámetro, una para harina panifi- 
cabl'e y la otra para molturación dé 
piensos, accionadas por motor de acei
tes pesados.

A el Sindicato A grícola  de Guis 
[sona y su Comarca, de Guissona 
(Lérida), autorización para instalar 
en la villa de Guissona una fábrica 
de harinas para una capacidad [de 
m olturación  de 12.000 kilogram os 
de trigo en veinticuatro horas.

A D. Ram iro P. del Río P álido, 
íde Luarca (O viedo), autorización 
paria instalar talleres de litografía y 
relieves de hojalata, así com o la ma
nufactura de toda g la sé  de envases, 
decorados de uso corriente que ten
gan com o base e.ste.mebah

A Compañía M ercantil Lukutate 
Ibérica, S. L., de B arcelona, autori
zación para instalar u n a  pequeña 
industria dé conservas en su do.mi- 
[cllip, a fin  de preparar el producto 
llamado “Lukutate” ,

A  D. Jaim é Farrás. Olivia, de Te®- 
m ens (L érid a ), autorización para 
instalar en Term ens. un m olino pa
ra piensos con una producción  de 
200 kilogram os por horaa

A D. Alejandro Creixells Pi, de 
Hospitailet (Barcelona), autoriza
ción para instalas un taller de cor
te [de pelo [dé las pieles, [de [cónejo 
y liebre.

A Hijos, [de. Martín Ríus, de Bar
celona, autorización, para instalar, 
jen S.u fábricla de estampados, blan- 
[queo, tintes, aprestos, mere erizado 
f . tola cMéé dé ácabadós en tejidos 
de [algodón y sus mezclas., [diversa 
jm^ujnariií auxiliar qué no alterará 
la ¡g&p acidad productora. Informado, 
fáyoxablementré por él Comité régu- 
ládol de la Industíijá [algodonera..,

A Bártolofñé Icela y D. Jéjgr 
mino Jubete, [de Bilbao y Portugal^ 
t i  (V i^ayá), réSpéelivámlnte, M * . 

torfeaciópi par# Jayfird-
vi|$ía fe  -[tifi^yjS, '[usfr íf^rioa 
dbté^IÓ ii d i í f i g  explótjyol 
l é i  ^SabúIítCs ’ ,,
hiéoíenteS sI.,g|^po M Wñ W fó tó fU li 
y  fábrichdól "$ fe s é  [dé nitrato ajnrfó- 
highÉ

A £>, ¡£<j|4. ítífa l Catá, 5de $áré«-
Iqna',. autorización para iiMalar en 
lú  fá b r ijá  dé tejidos Me algodón, 
[sita én B arcelona, una m áquina de

debanar de sesenta husos [en [dos ¡eá*j 
ras y una canillera de veinte husos].1 
en dos caras, m odelo perfeccionada^] 
y sin aumentar la producción . X^ÍoFÍ 
maído favorablem ente por el C&í&itéj 
regular de la Industria :algod©ne¿á:| 

A D. Mariano Estival IcisA, M  
Premiá del Mar (B arcelona) autori-í 
zación para instalar, en su fábrica  
de tejidos de algodón, sita en Pné^l 
miá diel Mar, una máquina de trenáí) 
zar de seis husos en total, con ea$, 
rácter auxiliar, y que no aito.rárÁ 
la .capacidad productora. Tníormadé 
favpriablemente por el Co.miié rcg'ü/; 
lador de la Industria algodonera, d 

A José Llaudet, [M en C.. de’ Bár^ 
celona, autorización para instala.^ 
en sú fábrica de hilados y torcid(^  
de algodón, sita [en San Juan .dé’ lájj 
Abadesas (G erona), una máquina* 
para retorcer hilo de algodón, dé 
cuatrocientos husos, con earácteif 
¡auxiliar y sin aumentar la producía 
ción. Inform ado fayorablem eute p o j 
el Comité regulador [de la Indust£i§ 
algodonera. : \

A M anufacturas Casals Malagridá^; 
S. A.-, d.e B arcelona, aulorizajcióii 
para instalar, en su fábrica de te¡5 
jid os  de algodón, sita [en Barcelona^ 
una calandra para similizar y otr| 
calandra para obtened un gofrad| 
sólido a dos colores', teniendo dicha 
m aquinaria carácter auxiliar. In for
mado favorablemént.é por; el Com if* 
regulador de la industria a lg od ^  
ñera. . '?

A  Johnston  Shields, C. L., [de B aC  
celona, autorización  fiara instala® e£ 
su fábrica  de tules lisob y la b ra d ^  
de algodón y mézala dé algodón' | 
s'éTdá, sita en Barcelona', tres yñM 
qufnías dé coser m aréá Hyertheipi||| 
con .carácter auxiliar. In form ado 
vojahlem ente p o r  él Comité r e g i í ^  
[doy dé la Industria algodonera^ .1  

Lo que [dé Real oriden jeom u n fep ^  
Y. E¿ para s,u ctíhocim iento y e fe cto ^ ! 
Di’o l  guarde á V. E. m uéSós hñó^J 
Madbid, 10 de Diciembre de 1929.

ANDE® ;ñ
Señores G.obgriiadores civiles de 1 0 ]  

p®ovinc|á^ (dé B a le a o s , Barcéj^[| 
■qa1, .Coruña, Guadát^járn, L ó r jj^ ^  
Madrid, Oviedo y  Zamora.

Núm. 2.833.
vi

Excmo. S r  M. el Rey [q. D% ^  
sé ha dignado disponer concede n  
l a s  autorizaciones que a con liin tí^ l 
cióíi Sé mencionan, para am pliar lás  
industrias siguientes: j

A D  Adolfo L lanos y Macaca a a, dé ■ 
Tpáosa (Guipúzcoa), autorización pa-
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ja  ampliar su industrial da tornillería
¡pulida, de precisión, de acero y me
tales, instalando- las siguientes má
quinas: tres tornos revólvers de sec
cionar y perfilar (tours a décolieter), 
tipo “ Parisién”, a manivela’, para fa 
rras, de 20, 25 y 30 milímetros, res
pectivamente; un t o r n o  revólver 
“Best”, para barras, de 40 milímetros; 
una fresadora1 simple de 400 por 120 

i ¡milímetros, marca “ Freeis” , y dos ta- 
, ladros sensitivos de 10 milímetros de 
! diámetro,
1 A  D. Marcelino Sánchez Tovar, de 
J-aráiz de la/ Yera (Cáceres), autoriza
ción para ampliar su fábrica de com- 
servas vegetales instalando una má
quina) para puré de tomate que puede 
•elaborar unos 100 kilogramos en oclio 
horas, y una1 máquina cerradorá para 
frotes cilindricos.

A  D. Antonio Ezpeleta Alvarez, de 
ilúdela (Navarra), autorización, pará 
Ampliar su fábrica de lonas instalan
do una pequeña sección de tintorería, 
í rA  ^Múgica, Arellano y  Compañía" 
i é  Pamplona (Navarra), autorización 
%ara ampliar sus talleres de fabrica - 
jijón de maquinaria agrícola, insfalári- 
j|ó una prensa horizontal “Bulldozer” 
|jnl prensa vertical “Balancier” y 
.filia instalación para limpiar fundir;
•élión.

í A B* Celso Recio Esteban, de Ga)la(- 
ifayud (Zaragoza), autorización párg 
! ampliar su fábrica de alpargatas ins- 
í Jálandp ocho máquinas- de cosido dg 

i  escarpín.

A Caballé y Yilá, de Arenys de Mm  
'(Barcelona), autorización para 'am
pliar su fábrica de medias, y  calce
tines', sita en Arenys dé Mar, insta
lando 12 tetares circulares dé 16 cen
tímetros, con 220 agujas, para la; fa-< 
bricación de calcetines de alta fanta
sía ;en seda, lana e hilo.

A  D. Juan P. Arigos Sanllehh de 
Malgrat (Barcelona) autorización para 
im pliar su industria* instalando- cua
tro máquinas tubulares, tipo MSlan- 
3ard”, modelo perfeccionado; desti
nadas a la fabricación de medias y 
Calcetines de seda natural y artifi
cial.

A  D. G. Seydoux, de? Sabádell (Bar
celona), autorización para ampliar su 
fábrica de tejidos de lana, lana y  seda 
y  seda natural y artificial, instalap- 

15 telares mayores, sencillos, para 
¡Já fabricación dé» tejidbs de seda ná- 
fural y artificial. g

b; A  P* Salvador CasaCubertá Vinyals, 
ge Barcelona,, autorización para am
pliar sm industria fabricación d i

te j id'pís de seda, instalando 150 
lares sin aparato “ Jacquard” .

A  D. Carlos Ferró Fibla, de La Ga
lera (Tarragona)* autorización para 
ampliar su fábrica de extracción de 
aceite de orujo, instalando dos .ex
tractores de; 1.50Q kilogramo^ cada 
uno, ■ ■ ' I: i

A  P. Agustín Soler Guquerella., de 
Barbastro (Huesca), autorización para 
ampliar gu fábrica de géneros, de pun
to, instalando cuatro máquinas trico
tosas rectilíneas para la fabricación 
de: camisetas de laná.

A  D. Juan Ramos, de Matarú (Bar
celona), autorización para amplia^ 
su industria (de fabricación de gé
neros de punto, instalando una má
quina circular sistema “T erro t” , 
parja M  fabricación M  tejidos Se 
lana2 '

A  D. Pedro B a d í S  Püichermaiial, 
(de Malgrat (Barcelona), autoriza
ción para ampliar su industria de 
fabricación de géneros de punto, 
instalando is:eil telares circulares 
Standard, para la fabricación de me- 
jdi'as y calcetines y  un telar circular 
comp 1 ementarlo para la fabricación 
dé. puños de Calcetines, empleando 
ro'rno primeras materias jsysda natu- 
ral y artificia l

A  “ Manufacturas Boiicll Hermanos^, 
de Barcelona, autorización para aM* 
pliar su fábrica do géneros^ de pun
tó, sita en Las Gorts de Sasríá; ins
talando cuatro telares Cottoií, de 
veinte fronturials cada uno y otro dé 
veinticuatro fron turas, para la fa 
bricación de géneros de punto; do M  
da natural

A  IX Alberto Rosa Baiab'íli;rt,-.3é-' 
Barcelona, iautórización par#  ;aliT- 
pliar su fábrica díe artlM lbs (de 
Tamiahto con otra de objetos dé goma.

A  IX Jaime Castany y  Valls, de 
Villanueya y Geltrú (Barceíona )» ¡au< 
torizacióh para ampliar Su fábrica?. 
á€ cintas; 'ée síeda natural yf artifi- 
ptol, Ihstulán(do: éuatrú telares de 
yaribs pasajes, uti ugdsftdf, dó# ca
landras dé aprestar y  una máquina 
de chainusear, para la  íhanufactura 
de festón coii Seda natural f¡ á fti- 
f ic M  y sus ffiezélas.

A  “Jover y Compañía, Sucesores de 
J. Prat § Hijos” , de Tarrada fSa-rce- 
lona), autorización para 'ampliar Su 
industria de fabricación de i«/id6sí- 
de lana y seda; artfi.cihil, instalan ció 
treinta telares mecánicos menores 
sencillos para lá fabricación de te
jidos dé seda artificial.

A  P , José Mpsrcosp - M o y a d e .  _ 
Cuevas dé Sjan Marcose (M álaga), 
fulorizanlóri, para ampliar su fábri

ca de aceite de oliva, instalando ¿reí 
extractores (de 2.000 kilogramos de 
cabida cada uno,

A  D. Amadeo Carnet Fontes, dé 
Barcelona, autorización para am
pliar su fábrica de acabados perchan 
dos. y mercerizados, instalando una 
¡calandra del tipo más perfección^ 
do» para el total perfeccionamiento 
de su industria de acabados en piezaa 

A  “ Señora Viuda de Vi llena”, de; 
Valencia, autorización para ampliar 
m  fábrica de manufacturas de algon 
dón, tinté, blanqueo y mcrcerizado, 
instalando una máquina gaseadora de 
20 púas, último modelo, para perfec-- 
cionar la presentación de lá materia; 
de algodón. Informado fayorablementl 
po® el Comité regulador de la indus
tria algodonera.

A  D. Darío Rodrigué^ Gullóri, de AU  
modóvar del Campo (Ciudaxl Real), 
Autorización para ampliar su fábrica 
da Extracción de aceite de orujo ins
talando un extractor con capacidad de 
8.000 kilogramos^

A  D. Miguel Massóh Dubán, de San 
Felíü de Guixols (Gerona), autoriza
ción para ampliar su fábrica de cua«

. dros y  tapones de corcho instalando 
dos m ésm  o tin.árs para él cor tb d i 
cuadradillo^.

A  D. Manuel Quirogá Alvarez, de, 
Escairón (Lugo), autorización par# 
ampliar su mo-linq harinero instalan
do una piedra de. 1.300 milímetros dé 
diámetro para moltura^ maíz.

A  D. Manuel del Castillo Seálés, dé 
; Bevilla, autorización para ampliar su 
• fábrica de extracción dé áéeite dé 
orujo instailandó un secador de; orujo.

> siísléma “ Máitricio” , de 40 ai 50 tone- 
ladaB de capacidad.

A  “Martí y G ü tiórr^  S. Si G.” , de 
Alcalá de GUadairai (Sevilla), autoría 

i zación para Ampliar su fábrica de ex- 
i tí%ceíóh dé̂  aceite- dé orujo, que poseq 
i unida a  18-óé^aceite^ dé oliva, cpii do% 

extiuctores dé 15.000 litros de capa
cidad cada tino; empléanuo corno* di^ 
solvente el tricloruro do elileno.

A  D* Rabió Moréncos, dé Hernán! 
(Guipúzcoa); aulbrizacíóTí pai#: 
pilar- m  fábrica de géneros^ dé: punto 
instalando do*s; máqr.ina^ Móotosas y  
dos máquinas mtúla.rélbrsada’, con
«objeto* de m ejorar l#príkluccióri.

Lo que dÂ  Réab orden^ comunico % 
Vv-K. par^t su5 rmmeámiento y cfectoé 
em i^iguienl^ Dios" guarde a? V. E, 
múchos años. Módrbl 12 de Diciera-. 
bre dé 1029.

ANDES

Señores Gobernadyj^s civiles de las 
p»ovíllelas de Barcelona CáeeresA
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Ciudad Real, Gerona, Guipúzcoa!.. 
Huesca, Lugo, Málaga* Navarra, Se
villa. falencia ' y Zaragoza.

 ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN-
TOS EXTERIORES

 Reales ordenes,— 17 de Diciembre 
m  í 929 .— Trasladando a la Legación 
íde S. M. en SI Cairo a D. Eduardo 
¡Proppér y de Gaólejón, Secretario de 
Segunda clase en i a Legación de S. M. 
¡ín Viena. 1

18 de* Diciembre dé 1929.~~Trasla- 
pando a la Legación de S. M. e n V ie -  
lia  a D. José Ricardo Gómez-Acebo y  
JVáz-mez, Secretario de segunda clase 
pn la Secretaría, general de Asuntos 
¡Exteriores.

Madrid, 18 de Diciembre de 1929, 
PEI Secreiario general, E. dé Palacios.

SECCION DE COMERCIO

 Se ha concedido él “Regium exe-  
quátur” a los señores: 
ó D. Guillermo Sturup, Cónsul gene
ral de Venezuela en Barcelona, 
v P . Teodoro Espinosa Alvarez, üón- 
|jul de la República Dominicana; en

¿ í>. José Rodríguez Gerná, Cónsul gé- 
fp ra l de Guatemala en Barcelona.
I D. Antonio Moneada Cánovas de McL 
|á ,  Cónsul honorario del Perú en Pal- 
lúa de Mallorca.-
I D. Martín Coüto, Vicecónsul hofrq- 
ptrio de Panamá éií Bilbao, 
t £>. Juan Pérez de la  Chrz; Yieéieóii- 
guí honorario de Panamá en'Cádiz. 
ViP» J. Bos, V icecónsulhonorario dé 
| ó 3 Países Bajos en Huelva.
|  P . Juan Villaéspesa, Cónsul honom - 

É d  de Venezuela en Alemania, 
j  Madrd, 17 dé Diciembre do 1929.—  
¡EJ Vicésecrétario general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE EJERCITO

D IRECCION GENERAL DE INS-  
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: Vista la  instancia que 
E¡|. E. remitió a este Ministero con es-- 
M iíó de 18 de Septiembre último, pro
m ovida po® el mozo Manuel Portilla 
B olado, con residencia »n Santander, 
| p  gdplio& de que s¡e le  devuelvan 24D 
^p^táiS' que ingresó en la Delegación 
®  Jlacténda de dicha provincia, seeún 
’p l a ,  de pago número 874, como do- 
j f e i t o  ¿ara marcharse al extranjero, 

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
I j p f i  ficeéder a lo solicitado y disponer 
- i f c i  feos; lg éítada Delegación de Han

cienda se devuelvan las 240 pesetas 
al interesado o persona que tenga su 
representación legal, por hallarse el 
caso comprendido en el artículo 463 
del vigente Reglamento de Ileeluta- 
an lento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. EL muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1929. 
El Director general, Antonio Losada. 
Señor Capitán general cíe la sexta Re-:

gióii.

MINISTERIO  DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
Manuel Díaz y- Díaz, Portero quinto 
adscrito a esa Oficiadla. Mayor, en so- 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de .1924*

De Real .orden comunicada lo digo 
ai VÍ S. para los debidos efectos, con 
devolución dél expediente. Dios guar
de a V. S. muchos xños. Madrid, 16 
de Diciembre de 1929.— El Jefe de 
Personal, Manuel .Vidal.
Señor D íic ia lM ayor de esté . Míniste- 
' rio.

limo. Sr,: Visto el expediente pro-.- 
movido p o r  D. Joaquín Goyanes de 
Osés, Auxiliar de primera clase, ads
crito á esa dependencia, en solicitud  
dé ampliación de licencia, por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo  informado p o r  su inmediato 
Jefe, sé ha hervido prorrogarla por, 
un m es, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden dé 
12 de Diciembre die 192-4* durante cu
yo plazo sólo devengará el interesa
do haberes a mitad de sueldo.

De Real Orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde & V, I. muchos años. 
Maídrid, 16 de Diciembre de 1929.—1 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
¡S e ñ o r Delegado de Hacienda de León.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D, José María Mendoza 
y Preysler, Oficial de primera clase, 
adscrito .a ese Centro directivo, en 
solicitud de licencia para asuntos 
propios ,

B. M. él Rey (q. D. g.), de confo-r- 
tnidad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por Des m e
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes él interesado con arreglo a! 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con

devolución del expediente y  conocí* 
miento al interesado. Dios guardo si 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de BD  
ciemhre de 192-9.— El Jefe de Perscr 
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general do la Deuda, f  

Ciases pasivas.

DIRECCION GENERAL DE LA SEU- DA Y 
CLASES PASIVAS

Relación de. las declaraciones de habér 
pasivo hechas en la primera, quin- 
cena del mes de Octubre de 1929.

P E 3 OTAO

J U B IL A C IO N E S

D. José González Conde,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.950 
péselas anuales, 0,90 dei 

. sueldo regulador de 3.250, 
consignándose e l  pago
en Madrid .......................... 1950

D. Fermín Orive Ángulo,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.200 pe
setas anua1 es, 0,40 del 
sueldo regulador de 3.000, 
consignándose e 1 pago
en Vizcaya  .................... 1.2

D. Nemesio S. Cerezo Bra
sero, Guardia primero de 
Seguridad. Be le concede 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 0,60 del 
■sueldo regulador de 3.000, 
consignándose el pago
en Madrid ..........................  í 800

D. Indalecio Villanuevá Lo
renzo, Guardia primero  
de Seguridad. Se 1c con
cede el haber pasivo de
I.200 pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador de 
3.000, consignándose el
pago en Madrid................... í.209

D. Tomás Sánchez García,
Suboficial del Cuerpo de 
Seguridad. Se. le concede 
el haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 4.000, 
consignándose él pagó
en Pontevedra ......... . 3.200

D. Francisco Carsi Os orí o,
Jefe de Administración 
de segunda clase, de Fo
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
s u e l d o  regulador dé
II.000, consignándose el
pago en Madrid.................. 8.80$

D. Gaispár Crespo Conde,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose e l  pago e n
Madrid ................... ..............  í

D. Francisco Alvarez Isla. 
Registrador de la Propie
dad Decide uto Madrid. l-V
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Pesetas,
je concede el haber pa
sivo dé 10.800 pesetas 
ianuale-s, 0,80 del sueldo 
¡regulador de 13.500, epn- 

. dignándose el pago en
[Madrid ................................... 10.800

JD. Nicolás Carbayo Man
chado, Portero primero 
de los Ministerios civiles, 
ge le concede el haber, 
pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldQ 
¡regulador de 4.000, con
signándose el pago en Ba
la ruanca ..................................   2.400

p . José Pérez Pérez, Vigi
lante de primera clase 
de Vigilancia. Be le con
cede el haber pasivo de
2.400 pesetas anual és*
0,80 del sueldo regulador 
de 3:000, consiignán¡dOíSie
el pago en Huelva  2.400

U. Agustín Romacha Gutié
rrez, Portero primero dé 
Agronómico. Be le conce
de el haber pasivo de pe
setas 3J200 anuales, 0,80 
del sueldo regulador de
4.000, consignándose el
pago en Sevilla.................. 3.200

©. Antonio Crespo .Trigue
ros, Ayudante nmyor de 
‘segunda clase del Servicio 
Agronómiio. Be le conce
d e  el haber pasivo de pe
setas 4,800 anuales, 0,60 
del sueldo regulador de
8.000, consignándose el
pago en Palencia..............  4.800

B. R a m ó n  Carramolino¡ 
Hernández, Jefe de Ad
ministración de tercera 
#á£e, de Hacienda. Se lé 
concede el haber pasivo  
d e 8.000 pesetas anuales,
^•80 del sueldo regulador 
de 10.000, consignándose
el pago, en Madrid  8.000

P. Felipe Hernández Cabre
ra, Jefe de Administra
ción de segunda clase, dé 
Aduanas. Se le concede el 
haber'pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe

s e t a s  11.000, consignán
dose el pago en Málaga'... 8.800 

D. Ceférino Soto Alvarez,
Alguacil del Juzgado de ' 
prim era instancia de 
Consagrada. Sé le con
cede el haber pasivo de
4.400 pesetas anuales,
0;80 del sueldo regula
dor de 1.750, consignán
dose el pago m  L ugo... 1.400

£). Julián Montes Ortega,
Jefe de P r i s i ó n  de 
paf4ido. Se le concedé el 
haber pasivo de 2,100 
pesetas anuales, 0,60 d e l . 
sueldo regulador de pe
setas 3.500, consignán
dose el pago en Córdo
ba ..............      2.100

!). Amane i o González Ro
dríguez, Portero mayor

Pesetas,
de los Ministerios c iv i
les. Se le concede él ha
ber pasivo dp 4.000 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 5.000, consignán
dose el pago en Madrid. 4.000 

P. Antonio Díaz Bresca,
Ayudante mayor de pri
mera clase de Obras 
públicas. Be le concede: 
el haber pasivo de 8,000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 10.000, comsignári-' 
dose el pago en Málaga. 8.000

Total de j u b i l a c i o n e s 76.650

MAGISTERIO
JUBILACIONES

Doña Agustina Mocha Ro
dríguez, Maestra de San 

■' Quintín de Medioná. Se 
la concede el haber pa* 
sivo anual de 2.800 pe
setas, 0,80 de 3.500,. re
gulador, consignándole 
el pago por Barcelona.., 2.800 

Doña Concepción Sandías 
y Prego de Oliver, Maes
tra de Puebla de Tri- 
ves. Se la concede el 
haber pasivo anual dé 
1.200 pesetas, 0,80 de.
1.500, regulador, con
signándose el pago por
Guadalajara  ............  1.200

Doña Ramona Aubá Echa* 
ve, Maestra de San Car
los de la Rápita. Se lá 
concede el haber pasivo  
anual de 1.800 pesetas,
0,60 de 3.000, regulador, 
consignándole el pago;
por Tarragona....   1.800

D. Jairné Grau Iturralde,
Maestro de Elche. Se le 
concede el haber pasivo  
anual de 4.000 pesetas,
0,80 de 5 .OOO, regulador, 
Consignándole el nago
por A licante   4.000

D. Juan Artola Surio,
Maestro de Franquesas 
del Vallés. Se le concede 
é l haber pasivo anual 
dé 4.000 pesetas, 0,80 
dé 5.000, regulador, . oh- 
signándole el pago poü
Gerona ............ . . . . .............   4.000

Doña Esperanza Pérez Gu
tiérrez, Maestra de Ar- 
ganda del Rey. Sé lá  
concede 'el haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
0,80 de 5 .OOO, regulador, 
consignándole el Pá?o
por Madrid   4.000

D. Enrique Giner Guillen»
Maestro de Valencia.- Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 4.800 ,pe- 

‘'setas, 0,80 de 6.000. re
gulador, consignándole 
el pago por V alencia... 4.800 

Doña María Nadal Soler, / .

j Pesetas

Maestra dé Barcelona.
Se lá Concede él haber! 
pasivo anual de 2.800 
pesetas, 0,80 de 3.500, 
regulador, consignándo
le el pago por Barcelona. 2.800 

Doña Carlota [Corres del 
Rey, Maestra de Sarna- 
tillé . Se la concede ei 
haber pasivo tanual dé 
1.500 pesetas, 50 cénti
mos dé 3-000, regulador, 
consignándolo el pago
por G ran ad a .......................  1-500

Doña María Villalba Cata
lán, Maestra dié Mallén.
Se la concede el haber, 
pasivo anua¡l dé 2.400 pe
setas, 60 céntimos . de
4.000, regulador, consig-. 
nándolé el pago por Za
ragoza  ............................   2.400

p . Antonio fran co  Iniesta,
Maestro de Santiago y  
Zariché. Be lé concede é l 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
m os de 3.000, regulador, 
consignándole el pago po£
Murcia 2400

D. Primo Martín Ruiz,
Maestro de V illa de 
Orusoo. S e  le concede él 
haber pasivo anual dé 
£ 400  pésetois, 80 cénti- 
m os de 3.000, regulador,, 
consignándole el pago
por Madrid... . . . . . . . ........ ••• 2.400

Doña Marcelina Durán Ca
bo, Maestra de Avión. Sé 
la  concede el haber pa
sivo ánual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándolo el pago por 
Orense  .................................  2.400

D. Modesto Delgado Gar
cía, Maestro de Miguel- 
turra. Be le concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Ciudad Real....................  2,400

P . Leonardo Fuertes Gon
zález, Maestro de Balee.
Se lo concede el haber 
pasivo anual de 1.800 
pesetas, 60 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por 
León ...............................    1-800

Doña Vicenta Rodeiro Boa- 
de, Maésluáí de Viiacha.
Se la concBde él haber 
pasivo anual de 1.000 
pesetas, 50 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole e’l pego por  ̂ . 
Lugo .......   —

D. José Brotóns Sanjuán,
Maestro de Madrid.-Sé lo 
concede el haber pasivo 
enual de 6.400 pései-as,

; gO céntimos du 8.000, yp- 
gub?¿dor, consignándote d

r poi*'  Al íul í ' id .  . . . . . . . .  b . i OO
I Doña M don ora juana Jber- 

■ j "r i c j . )  J i mé ne z ,  M n e . i r i  
i de Xfctfrld. -Sé la f ornee-
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P esetas .

cíe el haber pa-sivo anual 
de 2.000 pesetas, 50 cén
timos de 4.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Salamanca   2.000

¡Doña Albina San Máximo,
Maestra de  Manzaneruo- 
la. Se la concede el ha
ber pasivo anual de 800 
pesetas, 40 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole' el pago por 
Cuenca  ............    800

¿joña María Cruz Sáiz Ca- 
margo. Maestra de AI- 
mendres y San Cristóbal.
Se la concede el haber 
paisivo anual de 1-200 
pesetas, 60 céntimos de*
2.000, consignándole el
pago por Burgos...  1.200

Doña Pía Fermina Astraín 
Mongelos, Maestra dé 
San Sebastián. Se la con
cede el haber pasivo 
anual dé 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por Guipúzcoa  4.000

£>. L/uis Alonso Cascajo,
Maestro de Olmedo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 pesetas,
80 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Aralladplid  3.200

i)oña Antonia Calderón Qr- 
tiz, Maestra de Miralbue- 
Ho.. Se líá concede el ha
ber pasivo anual d° 1.800 
pesetas, 60 céntimos de
3.000, regulador, consig- 
nndole el pago por Za
ragoza .........    1.800
o ñ a Remedios Merino 
Guerrero, Maestra de Alo-
zainai Sé la concede él 
haber pasivo anual de 
1.000 pesetas, 50 cénti
mos de 2.000, regulador, 
consignándole eí pago
por Málaga   I.OüO

Doña Concepción Zaldúá 
Arechaivaleta, Maestra de 
Urduliz. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, consignán
dole el. pago por Vizcaya. 2.400

D. Onofre Naves y Pont,
Maestro dé Santa Golor 
rn'a de Queralt. Se le con
cede» el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Barcelona...... 2.400

  --------- - « 4

im portan Jas jubilaciones. 66.000
-------1--------------  mi

PENSIONES

Doña Amalia García Fílen
les, viuda de D. Diego 
Carballüo Se la concede 
lai pensión ‘anual de 1.000 
neseías, 2-5 céntimos de 
4.000*, ívgulodor, ecueig- 
n ando le el pago por Ba
dajoz  .................  -;•,*••• 1-000

Dofía II a fa ela Loba(o ¿km- 
rPv, viuda 'del M^Ástro 

■I).* Simón M artínez. Se

Pesetas.
la concede la pensión 
anual de 333,33 pesetas, 
tercera parte .de 1.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago por
León .....................   : ... 333,33

Doña Rosa Saleta, viuda 
del Maestro D. Antonio 
Badía. Se la concede la 
pensión anual de pese
tas 1.066,66, regulador, 
consignándole el p a g o
por Lérida .......................... 1.066,66

Doña Emilia Romero Ríos, 
viuda de D. Antonio Ruiz.
■Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
25 céntimos de 4.000, re
gulador, consignándole el
pago por Santander  1.000

Doña Sabina Gómez- Gó- 
, mez, viuda de D. Nico

lás Prieto. Se la concede 
la pensión anual de pe
setas 166/69, tercera par
te de 500, regulador, 
consignándole el p a g o
por León ...........................  166,66

Doua Dámasa López Jim é
nez, viuda del Maestro 
D. Bernardo Polo de lá 
Transfiguración. Se lá 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, 25 cén
timos de 5.00*0, regula
dor, consignándole el pa
go por Toledo . . . . . . . . . . . . .  1.250

D o ñ a  Victoria Gutiérrez 
Delgado, viuda del Maes
tro D. Francisco Prieto.
Se la concede la pen
sión anuaL de 666,66 pe
setas, tercera parte de 
2.0(70, regulador, consig
nándole él p a g o  por
León .....................................  666,66

Doña Isabel Algel Nortes, 
viuda del Maestro don 
Matías Palomares. Se le 
concede la pensión anual 
¡de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.000, r'é- 
gllaaor, consignándosele 
el pago p or Mu re i a... . . .  6 66,60

Doña Dolores Doria Sau- 
rá, viuda del Maestro"
D. Rafael Gilí Boréáé.
JSé lá concede lá pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.0-00,
¡reguiador, consignándole
;el pago por Barcelona. 1.000

PENSJONES DE MONTEPIO

Doña María Rndríguez Aío- 
linero, viuda huérfrma 
de D. Maximino, Mecáni
co eléctrdeísta de la E s
cuela ¡dé Ingeniero^ In 
dustriales. Se le concede 
la pensión de 833,33 pe
setas anuales por la T e
sorería Contaduría de
este Centro   833.SS

D o ñ a  Modesta Fernández 
Manzano, viuda de don 
Eduardo Prieto Prieto,
Portero de \m Ministe
rios' civiles. Se le conce
de *fa pensión de 666,60 ■

Pesetas
pesetas anuales por lá 
Tesorería Contaduría de - di
este Centro........................... €66,6$

Doña Josefa del Río F er
nández, viuda de D. José 
Moreno Buenos, Alguacil 
de Juzgado. Se le conce
de la pensión de 633,33 1
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduría de >■
Ilaei'enda de Cádiz.............. 633.3$';

Doña Cecilia Morano y Pé- 'f
rez Pedrero, v i u d a de 
D. Julián Vicente He-, 
írranz, Portero de Fomen
to. Sé le concede la pen
sión dé Montepío de Mi
nisterios de 1.333,33 pe
setas anuales por la T e
sorería Contaduría de
éste Centro   < 1.833,3$

Doñ a Ana González Le i va, 
viuda de D. Tomás Mo- 
grovejo Varóla, Oficial 
primero die Telégrafos.
Se le concede la pensión 
de Montepío de Correos 
do 1.425 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda dé 1
Melilla (Málaga)  1.420 i

Doña Antonia Lobo López, . 
viuda tí'# D. José Per ei
rá Jurado, Vigilante de 
primera dél Gueírpo de 
Vigilancia. Se le concede 
la pensión de 833,33 pe
setas anuales por la T e
sorería Contaduría d e
Haciendia de Cádiz   833,3ü’

D. Juan O r t i z  Gal indo, ■
huérfano de D. Pedro,
Oílcaal primero de Ha
cienda. Sé le concede lá 
orfandad de 1.250 pese
tas anuales por la T e
sorería Contaduría de es- \
«te, [Centro)..............................  1.12)50 í

Doña María de lá Encar
nara ón Moré no Musso, 
viuda, huérfana de don 
Juan, Ingeniero de Ca
minos. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 2.500 pesetas 
anuales por lá Tesore
ría  Contaduría de Ha
cienda de Murcia '......  2/500

Doña María Ortiz y Ga- 1
llardo, viuda de I?."Fran
cisco Gutiérrez González,
Jefe  dé Sección de T e
légrafos. So ;lé concede 
la pensión de Montepío 
dé Golfeas de 2.000 pe
setas anuales por la Te- 
feoferfai - ¡Contaduría de
|síie' Qéptro   * f.000

Dona Angela Alonso Ro- 
dnfguézi, viuda dé don 
Antonio ¡Nieto Arévalo,
Deliifeánté Mayor de E s
tadística. Se té concede 
la  pensión de ^.750 pe- 
$eias alújales p oí Ja  Te- 
teoréfí á - Coht ádúrí á d e
éste Oentro......................... i .75P

Doña Juana González Pita, 
viuda de D. José de Cas
tro Rodríguez > Oficial
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1 Pesetas,

prim ero do x4dffiínistra
ición. Se le concede íia 
pensión de 1.750 pese-* 
tas anuales por la Te- ; 
isprer-ía - Contaduría déi
leste «Centro..............................1.750

Doña Antolina García Mer- 
tin, viuda de D. Rafael 
López Juanes, Oficial de 
Prisiones, jubilado. *Se 
Je concede la pensión de 
833.-13 pesetas anuales 
por la Tosorería-Conta- 

' duría d|e Hacienda ¿de
# Zamora  .......  833,33
■pona Dolores P u rán  Se

rrano, viuda de D. Anto
n io  Sánchez Padilla, Re
partidor de Telégrafos.
Se le concede la pen
sión de 833,33 pesetas 
anuales por la Tesoro- 

l  Iría-Gontaduría de Ha-
k ciencia de A lm ería 833,33
Boña Clara Casas y Her

nia, viuda de D. Vicen
te González Seijo, Por
tero de Ministerios ci
viles. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales por la Te
sorería-'C ontaduría dé
reste: Centro....**.............. . 83¡3,33

JTuña Juana Ruiz Gumill, 
viuda de D. Pablo Polen- 

; ¡eíanq Iñiguez, Portero
• de los Ministerios civi-?
■ les. Se le concede la pen

sión de 1.000 p e s e t a s  
anuales por la Tesoro--: 
ría  Contaduría de e s t  é 
Centro .............. .......... 1.000

'Síofía Julia G i ribas Arjo, 
viuda de D. Joaquín Ca
nales L ó p e z ,  Jefe de

• Aduanas, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1.000 p e s o t a s  anuales 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de 
Guipúzcoa . . .___ _____*y 1.000

Doña Ana Bel Irán Moreno, 
huérfana de D. Francisw 
co, Jefe de Aduanas, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.875 pesetas 
anuales por la. Tesorería 
Contaduría de Hacienda 
de Jaén.............................. , 1.875

importan las pensiones  21.340,97

j m é s a l a s

P o ñ a  Francisca Jimánoz 
Martín, viuda de don 
Bartolomé Sánchez Arri
bas, Perlón de corres
pondencia. Se le conce
den cinco mesadas, al 
respecto de 187,50 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Avila 75

Doña Rosario Menéndez 
Pérez, viuda de D, Ñor- 
borlo Llanos Fernández,
Portero segundo, jubila
do, Se le conceden cin
co, ai respecto d’3 2.400 
pesda- ármales, por la

Pesetas,

Tesorería-Contaduría de
este Centro...................1.000

Doña Ana María Rodríguez 
Peña, viuda dé D. Ju- 
l i á n  Piorno CerviñcL 
Peón caminero. Se I& 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pe-: 
setas anuales, por la;
¡Tesorería-Contadurí'a del 
Hacienda de Z a m o r a . . .608,30: 

Doña Justa Lombas Suá- 
rez, viuda de D. Fio ran>; 
cío Jiménez Fernández,
Peón caminero. Se lo; 
conceden cinco mesadas,, 
al respecto de 1.460 pe-: 
setas anuales, poi\ lá 
Tesorería-Contaduría dé
Hacienda de León.. .__* 608,30

Doña Felisa Raudo Vara, 
viuda de D. Manuel Ca- 
rrasco Garrido, Peón car 
minero. Se le conceden; 
cinco mesadas, al res
pecto de 1.460 pesetál 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha-:
cienda de Badajoz.........„ 608>3(J

Doña Avelina Bodego del 
Pozo, viuda, de D. Eva
risto Rodríguez Marín,
Peón caminero. Se le 
conceden cinco mesadas, 
ál respecto de 1.460 p e
setas anuales, por ha 
Tesorería-Contaduría del 
Hacienda de Zamora..... 608,30 

Doña María Jurado Tier- ¡
po, viuda de D. Fran
cisco Murillo Segador,
Peón caminero'. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por la; 
Tesorería-Contaduría; dé 
Hacienda de Córdoba'.,., 608,30

Doña Agustina Pujol Oli
var, viuda de Melchor 
Franco Monova, Peóií 
'caminero. Se le conceden 
cinco masadas, al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha-
Hacienda de Huesca,....   608,30

Doña Loreinza Frutos Ni^d. 
viuda de José Niño d¡ej 
Moral, Peón caminero.
Se le conceden cinco 
mesadas', al respecto dé 
1.460 pesetas anuales, 
por la Teísorería-Contá^ 
duríá de Hacienda dé
Valladolid  ............. ,, 608,30

Doña Dolores Redondo' Gra
nados, viuda de Santia
go Bravo Esteban, Peótí 
caminero. Se le conceden 
cinco mesadas, ál respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda;
de Toledo  .................. ¿ 608,3<í

Doña Justa Josefina Otero ¡
Lozano, viuda del Jefe df 
Adminstrac-ión dé terce
ra, jubilado, Inspector;

Pesetas. 

rdé Sanidad, D. Luis En
cina Gandebat. Se le 

conceden cuatro mesadas, 
ai respecto de 10.000 pe
setas anuales, por la Te
sorería-Contaduría de Ha« 
cienda de M á l a g a 3.333,33,

Importan las mesadas.:...,™ 9,274,731

DOTES
Doña" María <M Carmen Es

teban y García Trelles, 
huérfana de D. José, Ca
tedrático. Se le concede 
la dote de 291,66 pese
tas, que corresponde ai 
las d oce mensual idad.eis 
de la parte de pensión: 
qué, en unión de sus 
hermanos, se Ies corleen 
dió por la Tesorería-Con
taduría de este Centro....’ 291,86

Ivnpoftan las dotes   .291,88,

R E S U M -E, N ‘
Importan las jubilaciones... 76.65$ 
Idem las ídem del Magis

terio  ..........................   66.900?
Idem las pensiones del Ma

gisterio ............................. 7.149,97
Idem las ídem de Montepios. -21.3 49,97 
Idem las mesadas de su

pervivencia  ...... ...........* 9.274,73
Idem las dotes.................. 291,66

Total   181.616,33

Madrid, 16 dé Noviembre de 1929* 
El Director general, Carlos CannVañq*

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE COMU-
NICACIONES

TELÉGRAFOS 

Tráfico internacional.
A partir de 1.° de Eneré y  durante 

él trümestre, las; lasas para toda clasÉ 
de servicio internacional telegráfico, 
telefónico y radiótelegráfico sé percfc 
birán con el equivalente de una pesien 
ta con treinta y cinco céntimos (pesé* 
¡tas 1,35) por franco ofú. !

Madrid, 20 d!e Diciembre dé I2Í29.«» 
El Subdirector genérajl, Naváír&

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  P R IM E - 
RA ENSEÑANZA

D e  conformidad con lo que se  d is -
pone en los artículos 32 y 83 del R<j§ 
glamento de 7 dié Septiembre de 1.&ÍÉ 
y en la Real orden de 12 de Dlcieajjri 
ore de 1924, I

M. Si Rey (<j. p . g.) lis  l'éñldg
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: p: bien conceder a doña María Sel Gar- 
-pién Asenjo' García, Auxiliar de Le~ 
Iras  de la Escuela Normal de Maes
tras de Toledo, un segundo mes de 
prórroga, sin sueldo, a la licencia que 
por enferm edad‘ Id fuó o tongada por 

al oríleii de 14 dé 'Noviembre úl-

De Real orden comunicada lo digo 
jft Y. S. para» su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a Y. S. mu

tílenos años, Madrid, l í  de Diciembre 
Jde 1929.— El Director general, Suáres 
[¡Somonte.
■jBeñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de éste Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Excmd. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. José María 
Tejada y Fernández, como Presiden

t e  de* la Asociación general dé Enu' 
- )Ieados y  Obreros de los Ferrocarri- 
l es de España, en solicitud de terne* 
%os  en la zona del puerto dé Huelva 
para  la: construmién de un edificio, 
péstinado a Escuelas, Academias y 
feajnpo de recreo escolar;
) W is to  el proyecto que* a la petición 
fe  acompaña: 1
v Resultando que el expediente ha

do tramitado con arreglo a  lo dis
puesto en ©I Reglamento para la apii- 
jcacióii de la ley de Puertos *.
( Resultando que durante el plazo de 
Información publica ro  filé presenta
lla reclamación alguna contra lo so- 
licitado;
r Resultando que han informado en 
gentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de la capital, la  Co
mandancia dé1 Marina, la Junta de 
¡Obras del puerto dé Huelva, la Jé* 
latura de Obras públicas de la pro- 
(vipcia, él Gobierno civil de su digno 
■feargo y  los Ministerios dé Marina y  
Bel E jército ; 

v  Considerando qué las obras a que 
$£ petición se refiere no habrán de 
Ocasionar perju icio a los intereses 
públicos ni a los particulares, 
i S. M. él Rey fiq. D. #.) ha teñido a 
t>ien acceder a lo solicitado con las 
Condiciones siguientes;
: 1/ Se autoriza a la Asociación ge- 
peral de Empleados y Obreros dé los 
ferrocarriles  dé España para ocupar 
una paoéla dé terreno en la zona del 
puerto do Huelva de 2.500 metros cuá^ 
orados, con destino a la construcción 
Be un edificio adecuado para Escue
tas, Academias y  campo de recreo es- 
polar.’ todo ello de acuurd© con un 
proyecto definitivo que a tal fin ha
brá de prv^ntarcv, coincidiendo en 
|us líneas generales con el antepro
yecto suscrfto cnn fecha de Junio de 
1928 por el Arquitecto D. Francisco 
pUonso • Martínez y el Ingeniero do 
ÍJumlnos D. L iiic Poner de LeAn.
L  2L a) El cotices i o-m *fV> m  el tdá* 
gb dé dos meses, contades. “a partir 
Be la fecha üe la conc-esUm, quedará 
Obligado a presentar cu ]a Jefatura

üe Obras públicas para su aprobia- 
ción, previo informe de la Dirección 
facultativa de las obras del puerto 
y Junta provincial de Sanidad, el pro
yecto de edificio definitivo que antes 
se indic.a, detallando todos los depar
tamentos, dependencias y servicios, 
dando la capacidad suficiente para 
350 niños, ateniéndose un su orien
tación, capacidad, distribución, sani
dad  ̂ etc., a Ira» legislad óñ vigente para 
la construcción de grupos escolares.

V  1 u; obras deberán comenzarse 
an!.-< d" seis (6) meses, a contar d|é 
la i v a  de la concesión, y  term inar
se cu (d plazo do dos (2) años» a con-' 
Jar í!q la misma fecha.

3.a DI solar que se cvde y  ha do 
ocuparse con las obras será delimita
do por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, con asistencia do la 
Dirección facultativa de las obras del 
puerto, extendiéndose de dic/ha ope
ración la coaTospoTidiente acta y pla
no, haciéndose constar en ambos do
cumentos que se deja libre una faja 
do terreno de un ( i )  metro de ancho 
a todo lo largo de la Avenida Sur de 
la parcela primeramente solicitada, 
sometiéndola a la  vxprobación compe
tente.

4 A  Dentro del plazo de un (t ) mes 
¡que señala e l artículo* 75 del Regla-* 
m entq para la ©jecución de la- vigente 
[ley dé Puentes y  para rosponder del 
?crHnpJllEMeñto« dé- las cláusulas de la 
concesión, eD ccm^esiaimrlb e  í e v a  r á 
hasta el jcineoM5) por eientó (lOOJdel 
importe del presupuesta en concepto 
de fianza definitiva, la provisional 
constituida, quedando. afecta la parte 
que co rrespon d ía  lo  preceptuado en 
el párrafo séptimo del artículo 55 dé 
dicha L é y  ■
r 5.a ; Terminadas -las obras, el con
cesionario lo  pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Huelva, a fin de que 
por la misma y  icen asistencia de la 
Dirección facultativa de las obras del 
del puerto dé la capital se proceda al 
oportuno reconocimiento. Del resulta-* 
do dé esta operación se extenderá acta 
por triplicado y  uno de los ejemplares 
s¡erá Remetido a la aprobación compe
tente. Conseguida dicha 'aprobación se 
pasaráú a l -concesionario un ejemplar, 
quedando él otro areh ivadoon el ex 
pediente.

6.a Una vez aprobada-el acta de re
conocimiento será devuelta la fianza 
depositada*por la entidad peticionarla.

7.a Todas las obras se ejecutarán 
de manera que se interrumpa lo me
nos posible el tráfico oor las avenidas 
colindantes con lo s  terrenos conce
didos.

8.a El concesionario tendrá obliga
ción, caso de no consoga ir autoriza
ción para conducir las aguas fecales 
a¡l alcantarillado de la población, a 
ejecutar por su cuenta y a conservar 
iña perfecta red de 'saneamiento que 
someterá a la aprobación del personal 
técnico do la Jefatura de Obras públi
cas de la prvincia.

9.a No podrán destinarse los f orre- 
nos de esta concesión, ni los edificios 
en ellos construidos, a usos distintos 
de los indicados en la palleión, © sea 
a enseñanza $ Isplracciép. ée loa

cios y  fam iliares Asociación def
Empleados y  Obrero»? de Jos Ferroen-: 
rriles de España.

10. Tratándose de unas Escuelas 
instaladas en terrenos do clAmiido pú
blico, las en señalizas que en la misma 
se den deberán ajustarse a las normas 
generales l e g a l e s  y realsmaníarias 
que rigen para los 'Establee i m tezfi o sí 
docentes del Estado, y  la falla de -cum
plimiento de este proco ni o da rá lugar 
sin más trámites a la anulación ó o la 
concesión.

11. No podrán lampee i t u í ree 
ni arrendarse dichos moum-'

12. Los gastos que ocasione el 
replanteo, la inspección y d  rrcmuy- 
cim iento de las abras serán de cu en* 
ta de la entidad concesionaria-,

13. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precaria, sin p la
zo limitado, dejando a srdvo r-J de
recho de propiedad, sin perju icio 
de tercero y con arreglo ul articule 
47 de la ley de Pueríos virnuí-v

14. La  Asociación general de 
'Em pleados y  Obreros de los ferro* 
carriles de España, en virtud de 
haber reconocido en Asamblea ge* 

.ñera! de representantes, celebrada
en Madrid e! día 26 de Mavr de 
1929, el derecho de asociación a su 
Montepío y Sociedades filia les a los 
empleados y obreros del puerto de 
Huelva, adm itirá en sus Escuelas, 
con iguales derechos, a los h ijos de 
sus em pléalos y obreros, a los h i
jo s  ide los empleados y  obrero del 
puerto de Huelva asociados, sin más 
lim itación  que las im puestas por la, 
capacidad del Vedtfícfo.

15. La  entidad cóneésion'nriá 
queda obligada, para la  ejecución 
dé las obras á que se refiere  la con
cesión, a í cum plim iento de .legisla-* 
c ion es vigentes sobre cnr.tmio dd 
trabajo. accidentéis en el m ism o f  
p r o te cc i ó n a  1 a i n d u s í ría n i^n^l.

16. Si las necesidades de la dm 
fe usa nacional hicieran • precR-o, a 
ju ic io  dé Jaé Autoridakle^ m llifa^es 
competentes, u tiliza r o dcTnoler loé 
obras ejecntadas, he efectuará, sin 
derecho, por parte del -concesión?r 
rio a recl'dmación ni indem nizn,<•*i n ,

17. La  concesión queda ob liga 
da a las d isposiciones v igen tes  y  á 
cufmlas en lo  >umr-5lvo - p Víictuñ* 
ácerca de construcciones en la r/v>*. 
na m ilita r de costas y  fr o n !e !*n«.

1.8, El concesión ario, im virínd 
de Id dispuesto en la Real orden 
ele 15 de A bril próxim o pasado, 
queda o í ligado a presentar al Go
bierno c iv il de la provincia, 
que queden unidos al expedlenté( 
loá contratos que estipule sobré í e* 
gíam entaclón del trabajo, as juruá* 
(ías y salarios de los obreros roe 
hayan be em plear y el proc uíim um  
to kie avenencia, conciliación  U n  
e ce o de d ivergencia  entre éstos j  
él c •. nces ion a ri o) .  co nf o r m o *5 s I r 
hlece el artícu lo 25 del Código del 
tr abajo.

ña concesión d 'b o rá  seí ré- 
integrana con arr-urb-; s } • o - - -c- 
to en la v igen te  ley triol T im bro y 
antes del rep lanteo de las obras.

20. La  fa lta  de cu m p Ii mi en tu 
ba* la .entidad peüciomtria de
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fciialquierá: de; las condiciones, ante
r io res , será  feausa de caducidad de 

i la concesión, y; llegado este baso 
1 se procederá con arreg lo  a lo de

term inado en las. disposicion-es v i
gentes sobre la m ateria.

Lo  que de Real orden com unica
da digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Jefa tu ra  de Obras pú
blicas de esa prov in c ia , el dé la 
Junta de Obras del puerto de esa 
capital, el de la entidad interesada 

; y demás efectos. D ios guarde 
i V. E. mufehos años. Madrid, 9 de © i-  
; ciembre 'de 1929.— El P ireq to r  ge
neral, Gelabert.
geñor Gobernador c iv il de la pro

vincia de Huelva.

Excm o. Sr.: V isto e1 expedienté ins
truido. a instancia de D. José Sánchez 
Mora, en nombre y representación de 
Ja Compañía de Río ¡Tinto, en solicitud 
de autorización para construir un 
muelle en el Canal de Punta Umbría, 
(Huelva), con destino a uso particu
lar de sus empleados, para acceso al 
barrio Sanatorio que en la playa de 

•vPunta Umbría piensa construir dicha 
Compañía:

i Visto el proyecto que a la petición 
■ se acompaña:
; Resultando qué él expediente ha 
; sido tramitado con arreglo a lo  dis- 
: puesto en el Reglamento para la apli- 
. cación de la ley de Puertos: 
i Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta* 
da reclamación alguna contra lo spli- 
ciíado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión él 
Ayuntamiento de Cartaya, la Comán- 

! dancia de Marina dé Huelva, la Junta 
j  de Obras del puerto de Huelva, él Con

sejo provincial de Fomento, la Cáma
ra Oficial dé Comercio, Industria y  
Navegación, la Junta provincial de Sa
nidad, la Jefatura de Obras públicas 
de la# provincial, el Gobierno c ivil de 
la misma y  los M inisterios de Marina 
y  del E jérc ito :

Considerando que las obras á qué 
la petición se refiere no habrán dé 
ocasionar perju icio a los Í n t e r e s  pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. jD„ g.> ¿ g  Mnlfiá 1

bien acceder a lo solicitado con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Compañía de 
Río T in to  para construir un muelle en 
el Canal de Punta Umbría (Huelva),

2.a Todas las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto que ha ser
vido de base a la concesión.

3.a Las obras serán replanteada^ 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Huelva, y  de dicha operación se ex
tenderá acta, qué será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a S e 'd a rá  principio a jas obras 
en el plazo de tres meses y  deberán 
quedar terminadas en el deudos años, 
contados ambos plazos a partir cíe la, 
fecha; de la presente disposición.

5.a Terminadas las obras, el eom. 
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que poi» Ja misma, 
y  con asistencia) de la Dirección de la# 
Obras del puerto de Huelva, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten-: 
díerá acta», que será sometida a la» 
aprobación competente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará én 
la Caja general de Depósitos o én lá 
Sucursal de la provincia él dos (2) 
por ciento (100) del presupuesto dé 
la# obras, fianza que, sumada & la 
provisional del tres (3) por ciento 
(100) que ha depositado, constituirá 
la definitiva, que será devuelta una

1 vez aprobada el acta de reconocimien
to' de las obras.

7.a Las obráis quedarán bajo la 
inspección y  vigilancia de la Jefatura» 
de Obra& públicas de la provincia y  
de la Dirección de las Obras del puer-* 
to de Huelva

8-a E l concesionario tendrá la ob li
gación de conservar las obras én buen 
estado, y  no podrá destinar las mis-, 
mas, ni el terreno ar que la concesión 
se refiere, a uso distinto del qué én 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen él re
planteo, la inspección y  é l ' reconocí--■

’ miento de las obr^s serán cuenta) 
í}el concesion^io. ^

JiOT' Está «ptócésidií W ®&tendérá ■

otorgada a título precario, sin plazo
limitado, dejando á salvo el dcrécíú| 
de propiedad y  sin perju icio dé té fil 
cero. J

11. Él concesionario quedará pbl|i, 
gado al cumplimiento de las dispot; 
sí clones relativas al contrato del trg ír 
bajo, a los accidentes del mismo y
la protección a la industria náciofial*^

12. Esta concesión deberá ser téitífC 
legrada con arreglo a lo  dispuesta 
én 1a. ley del Timbre, antes de qué s i  
efectúe él replanteo de jas obras.

13. La falta de cumplimiento ppi! 
el concesionario de cualquiera de tá;l 
condiciones anteriores será causa d i  
caducidad de la concesión; y  llegado»; 
este caso, se procederá con arreglé 
a lo determinado en las disposicioiiéi 
vigentes sobre la materia, i

L o  qué dé Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, é j 
de la Jefatura de Obras públicas d i  
ésa provincia, él de la Junta dé O brál 
Sel puerto de la capital, el de la Com-g 
pama interesada y  demás efectos. D ió| 
guarde á V. E. muchos años. M adrid  
10 de Diciembre dé 1929.— El Diré®» 
tor general, Gelabert. J
Señor Gobernador civ il de la provlSK

cía de Huelva. .,4

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
S ION - i

S U B IN S P E C C IO N  G E N E R A L  D E  S E G U R O S

Se pone en conocimiento del públi-* 
co en general y de los asegurados eif 
particular que la Sociedad de segu
ros denominada “ Le Patrim oine” , cotí 
domicilio en Barcelona', paseo de Gra* 
cia, número 45, ha conferido sus po-* 
deres de Delegado general para Es
paña á M. Paul Franpois Mousset, eif 
sustitución de M. Henry Macary Mul-« 
ler, qué desempeñaba dicho cargo an
teriormente. ' *

Madrid, 12 de Diciembre de 1929.—* 
El Subinspector general de Seguras* 
R. de Espinóla. i


